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^BSOl^N ADMINISTRATIVA.
..DECRETOS—LEYES: .

i ¡jpEGRgTO—LEY N9-M4--E '
i . -SALTA, 28 de julio de 1956

i rExpte. n? .980—F—1956
• ,-yiSTO .éste expediente en’el 'qué descendien
tes del Coronel don Alejandro Figuéroa, oriun
do de ¿ Salta, ex-Gobernador de la Provincia , y 
Defensor de la misma, -con destacada a-tuec. ó i 
en oportunidad de la invasión de los Varela, so
licitan Leí’ otorgamiento de una pensión gracia
ble; y, • '

CONSIDERANDO: ' •

Que queda' demostrado e.n autos, con la docu- 
■‘m'eñtacióh agregada, la situación de pobmza de 
las recúrréntesiy la falta de medios-para su sub 
sistencia por lo avanzado de su edad y la falta 
de familiares que deban correr con,su mantéhl- ■ 
miento; ■

I Por. ello, y atento, a lo dictaminado por el se
ñor Fiscal de Gobierno a fs. 33,

El Interventor Federal tle'la Provinnu _rl<‘ Salta
■ En Ejercicio de] Poder Legislativo 

Decreta con Fuerza de Ley: •

Art. I? — Acuérdase á‘. las!’ señoritas’ Arigélá 
Dolores Figuéroa y Juana5.'Azucena- FigUeróa, ■ 
una.pensión graciable dé Doscientos'! pesos ($’ 200 . 
■m|h.¡i;^Ionéda-■ Nacional!men'sualés,,'a cada una 
por el término de cinco años.

Art; 29 — El gasto que demandé-el cúmpli-í 
miento del presente, se hará con imputación a’ 
la Lej&1204.

En caso^.de que:.los ,-fondes ’a- que se refiere 
.el artículo.. 1-2. dis-la?,mencionada’ ley resultaran ' 
insuficientes,, el- gasto-.ssítomárá de1 Rentas Ge
nerales Mcpn,;imp.utaciónj a este decretó-lóy.

Artrt'S?■■*—' Él presente,-DecretcFLeiyi será re_ 
frendádó-pór los señores Mimstros>-en”’ACUÉR: 
DO GENERAL. '

Afft. .49 — Elévese a conocimiento’ del Poder 
Ejecutivo Nacional. . .

Art. 59 —Oomuníquese, publíquese; insértese 
en el .Registro .Oficial y archívese.'

p. \4LE I4NDRD^ LASTRA.T
" Alfredo Martínez'dé Hoz (h)

José Maria’.Rttda
. ' Germán O. López

’ Es copia 
Santiago '-Félix Alonso Herrero,--- • ■

‘ .'cf ’ >’e Despacho del„M. ,d¡=-E. F. y O. Públicas

í!' ’■DECRETO—LEY N?,245—E 7
‘ SALTA, j.ulip 28 de-1956«>-

Expte7 .p9! 1607-1-G—rl956. .
VISTO "este expediente por él cual él Colegio 

de Escribanos de Salta- solicita modificación dé 
algunos artículos de Ja.Leytoe Jubilaciones, ’Pen' 
sienes / Subsidios * Notariales, N? 1781, en vir- 

. tud de que la misma, a juicio de dicho Cole
gio, adolec§...de .defectos i fundamentales, como 
es el hecho de que no existe relación' 'entre' el

monto de las apórtto -mensuales de cada afi
liado con el de la jubilación máxima; y

CONSIDERANDO:

Que conforme la* destaca la Comisión Reviso- 
ra y Coordinadora de la Legislación-, de la' Pro
vincia, qlie ha emitido dictamen sobre el pun
to, no se' advierte dentro del régimen ds lia. 
Ley N9 1781 una correlación racional entre el 
monto de Tos- aportes y él de los beneficios que 
la ley dicierne;

Qp.-j tal desequilibrio proviene, en primer tér
mino, del monto de los aportes sin-el estable 
cimiento dé im limite máximo para los; mismos 
frente al monto, máximo de los beneficios‘que 
■pueden obtenerse.- ’

Que si bien resulta necesario .modificar la 
Ley N9. 1781 á fin de contemplar la- situación 
planteada por el Colegio- de Escribano^, debe 
tenerse púlsente que es indispensable contar con 
los estudios necesarios que permitan estrueti- 

■ rar p.uevas disposiciones, sobre bases t que asig
nen' estabilidad económica á la Sección Especial ■ 
de la Caja de Jubilaciones y Pensiones, - encar
gada dé discernir los beneficios establecidos en 
la Ley N? 1781, .a fin de que ella pueda dar cum 
plida satisfacción-a la función social que está 
llamada a desempeñar;

Que para ello, el Poder Ejecutivo puede crear 
una comisión especial “ad-honorein”, que con
temple la representación de las entidades cu
yos intereses se encuentren e,n juego, a fin de 
obtener una más equitativo y justa apreciación;

Que“en mérito a ello, oído el señor Fiscal de 
Gobierno y atento a lo dictaminado..por la Co
misión Revisóla y Coordinadora - de la Legisla
ción de la Provincia. '

El Interventor Federal en la Provincia de Salta
En Ejercicio dej Poder Legislativo

Decreta con Fuerza. de Ley:

Art. I9 — Modifícase los incisos a)- y b). del 
artículo 5" de la Ley N? 1781, los que deberán 
redactarse en la, siguiente forma:
“Art. 5? Los fondos de esta'sección especiarse 
“formarán: , ; l • . .
“a) Cón ..él. aporte del 11% hasta un máximo 

dé $ -709.— mensuales.por -cada -afiliado, 
de Tos honorarios 'de los' escribaiíos d,é re
gistro y adscriptos, liquidados de confor
midad'con las disposiciones de la Ley de 
Arancel en vigencia a. la fecha de-cada 
otorgamiento de cualquier ateto o contrato 
que hubiere requerido la intervención no
tarial,-
Con el aporté del 4% de los ' beneficios 

que le correspondieren a los escribanos por 
la Ley de arancel en vigencia a la fecha 

de cada otorgamiento o de cualquier acto o 
contrato ' que hubiere requerido, la inter
vención notarial por dicha ley.de arancel 
y que lo abonarán los otorgantes de dicho 

“acto o contrato'por partes iguales, salvo con-' ' Minif 
“ venio en contrato de-los mismos otorgan-
“ tes;
“ La liquidación de los ' porcentajes esípeci- 
“ ficados en los incisos a) y b) se efectuará
“ sobre los honorarios fijos y proporciona-
“ les que’ establece la Ley de , Arancel, sin
“ incluir 'los recargos ;y adicionales y se coin
“ putará únicamente para los actos y con

“b)

t:latos que 
a Limita

se incorporen al protocoló.. • 
ion del máximo prevista en el 

inciso á) no regirá para los supuestos del
. inciso b)”:

_. A.rt.- 29 — El'— - - r | -■ 
.dadp ñor -los se 
GENERAL. I .i

Art; 3’ — ¡Eli
Ejecutivo Nació 

Art. |é9 — ¡Ce 
en el I -egistro C

iresente decreto-ley será -refren- 
e pores Ministro1 1 s en ACUERDO

vesé a conocimiento del Poder 

inúhíquese, publíquese, insértese 
ricial y archívese. .
.ANDRÓ. [lAS'IRA: 
ÁJlñedo Martínez de'Hoz- (h) 

j -J osé\ M aria Ruda
’ ; Germán Ó. López .

AIoessó
1*? 11

DECRETO 4 D ÍY N9 246—G
SALTA, Agost ) Í9. de 1956'
VISTO- el. ¡l?c "J’~ 

bierno Ptovisioñ kl ,de- la Nació 
Junio;., de 1956; 4, . ;
CONSEDERÁNE O; ’ ' '. > l' . '

; eto .'ley núniéio 411.843 del Go- 
”—-'yn, ¿te fecha 3 de

!ión dt - bienes 
jaiiu en el -,que uumi 
kral de la - Provincia;

la rec-'piQue 
mediarte inven 
Contaduría Gen

Por ello, i i

debe efectuarse
¡ario'en el-.qile tome parte la

El int( ryentor 1 edyral .en Ja, 11 
do del Poder 

con Fuerza i

revínola; de Salt? . 
Legislativo
36 Ley:

Art.
a' la‘Provincia 

;. 2’ del decreto':a, dispuE sta, por el Ar

•I!n. Ejprc: 
Decreto

,19 — j Ai íptase. la transferencia”de bie- . ' 
nes del, Ex—Pal ido Peronista 
de Saí ;a, dispue sta, por el Ar 
3¡3y número 11.813|56. '

Art.
■ certific
to Inspi 

2?’ —i cft: 
:irá, por!
acción, ,e 

te dg ■ La Sub-C

ntaduría Gen 
intermedio '-de

vincia.
Art. •.

se encontrará i 
cia dispuesta p o - r í

sral verificará y 
su. Departameñ- 

,inventario, de entrega de par . 
misión Liquidadora a la- Pro-

3? señor Escriban
:esente duránti 
)r el artículo 

ley y I svañtará las’ ; ictas respectivas
e se incorpóren al patrimonio

tío de Gobierno, 
e la transieren? 
19 del 'presente'.

bienes qi

49; A. Peyret queda

decreto 
de los 
provincial;

Art. 
áutorizédo- para 
vincia.. de,Salta, 
al.ExPartidó j 
Tribunó, :r ~ "

Árt. [5?! 
frendaao. por 
General.
- Art. [f? . -to.
Poder Éjiscutivé

- Árt. 79Coi runfquese, publíquese, insértese

señor Garlos
recibir en nombre-de lá Pro_

, la .cuota spcial perteneciente - ’ 
Peronista en!' la Editorial “El 

S. R. ; | .
El presente decretó ley. será re
te dos' los Wriisl;ros en Acuerdo

Ri nítase para ¡u aprobación al 
i Nacional. :

en el Registro Cfficiai y archívese. -

.4ZjtjANDRO LASTRA.

a
¡ALUD PUBLICA 
:deHoz'(h)‘ '

d José\ María Ruda
istro de Gobierno, . ‘ ‘ . .’

, sargo’de la Ca¡ tera ■
DR ASUNTOS SOCIALES Y S

i - L _ 1 do Martínez
Economía, Finanzas y OÍuas ■ Mil i 

Pública
Es

K.EN 
Jefe de

AÍIfr< 
is.tro ¡de

3
copia! ¡
E-FER.N. . 

¡ Despách
,NDO SOTQ 
> de Gobierno, •J. é I Pública

ley.de


•• DEORETOíÍLES'-N’ '247—&' ’ ‘ '-■ ■
• SALTA, Agostó‘2 dé 1956.
-Expte. N’’ 1577|A.|95'6. | ' ' A
VISTO que la Administración • General de 

Aguas de Salta solicita modificación en, el sis 
. • tema actual de ‘percepción de los .recursos pro

venientes del canon de riego como consecuen- 
*■ -cía‘del escaso porcentaje de recaudación obte

nido en, el año 1955 por la falta dé agentes en 
el interior de la Provincia; y

CONSIDERANDO:

Que del ejercicio anterior Se han acumulado 
gran cantidad de facturas provenientes del 
facturado del canon de riego por ese ejercicio 

•. que no fueron hechas efectivas por los usua
rios en dicha repartición;

Que conforme establece el Art. 108 del Có
digo de Aguas en su Sección 39 “Recaudación”, 
en la práctica ha resultado nulo, toda vez que 
es un sistema que adolece de fallas importan 
tes que no permiten agilizar el ingreso de, re
cursos por ese concepto;'

Que . con la designación de agentes percep
tores en. el interior de la Provincia, la repar
tición aludida, podrá contar con los fondos pre 
yistos en su cálculo,de. recursos y hacer, fren
te al normal desarrollo del Plan 'de pbras a 
regir en el presente ejercicio;

Por-'ello, y atento a lo dictaminado por el 
señor Fiscal de Gobierno a fs. 5,

731 Interventor Federal de la. Provincia de Salta 
En Ejercicio derJPoder Legislativo'

■ Decreta con Fuerza cíe Ley:

> ■ Art. '19 — Facúltase a ¡a Administracinó Ge-
'( néral. de Aguas de .Salta a modificar el régi

men de percepción de los recursos provenien
tes del canon de riego establecido actualmen
te, por. las razones expresadas prec ed entena en,- 
te, conforme al procedimiento señalado en el 
Art. 1.08, Sección 3? “Recaudación” del 'Código 
de Aguas Ley N9 175, debiendo la misma pro
ceder a proponer los agentes, cobradores oficia, 
les en el interior de la Provincia, qué deberán 

-ser designados, asignándote a los mismos un 
porcentaje del 5,o|o (cinco por ciento), sobre 
los importes ya ingresados y depositados en 

' Tesorería de dicha, repartición.
Art. 29 — Administración General de Aguas 

, de Salta reglamentará los recaudos legales que 
' ■ deberán, reunir los agentes cobradores a desig- 

, narse, y -el monto de fianza' a ofrecer, como 
así también el sistema de percepción e ingr.e- 

■ so de 'los fondos recaudados a la Tesorería de 
• dicha Administración.

A¡rt. 3° — Eléivese este decreto-ley a conoei- 
miento del Poder Ejecutivo Nacional.
.Art., 4? — El presente decreto-ley' será re

frendado por los señores ‘Ministros en Acuer
do General.

Art. 59 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA 
Alfredo Martínez de Hoz (h) 

José. María Ruda 
Es copia:

Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe deUespaeho del M. de E. F.- y O, Publicas

18 tórMtó .íflSg' ,

■ DECRETO-LEY N? 248—G. • ' ' ’ '
SALTA, Agosto 3 de 1956.- .■ -

' Expte. N9 '6.547|56., . '
. VISTO. lo solicitado por la Municipalidad de. 
la Ciudad de Salta, eñ nota de fecha 16 de 
julio último, .

Ií! Interventor Federal de la Provincia lie Salla
* En Ejercicio del Poder Legislativo

..Decreta con Fuerza de Ley:

Art. 19 — Autorízase a la Municipalidad de 
la Ciudad de Salta, a contratar los servicios 
profesionales, del ingeniero Urbanista don Be
nito J. Carrasco, para realizar él Plan Regu
lador de la Ciudad de Salta, cuyos honorarios 
ascienden a la suma de Cien Mil Pesos M|N- 
($ 100.000 m|n.)'.

Art. 29 —’ El Convenio a celebrarse entre la 
Municipalidad y el Ingeniero Urbanista, don 
Benito J. Carrasco, ¿beberá ser elevado al Mi
nisterio de Gobierno, Justicia e Instrucción 
Pública, para su correspondiente aprobación.

Art. 39 — El ■ presente decreto-ley será re
frendado por todos los ‘Ministros, en Acuerdo 
General. 1

Art. é9 — Remítase para su aprobación al 
Poder Ejecutivo de la Nación.

Art. 59 — Comuniqúese, publíquese, insérte* 
se en el Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA
José María Ruda

Mi ¡vistor de Gobierno
é Interino de 1 —■ - ■ — ----- 0

t—. Asuntos Sociales 
Es ennia 1 1

Alfredo Martínez de Hoz (h)
’: uy¡ E FERNANDO ’ SOTO

Jefi! de Despacho de Gobierno. ’ é T.
-- ------ ---- • ! 4

DECRETO—LEY N« 249—E
SALTA, 3 de Agosto de 1956.
Expte. n? 3405—B—965

VISTO Y CONSIDERANDO:
Que el Banco de Préstamos y Asistencia So

cial en su calidad de Agente Recaudador de la 
deuda de pavimentación (Ley n? 1491) y co
bertura de canal urbanos (Ley 1688), solicita 
se acuerde el beneficio de un 20% de la condo
nación de sus deudas pendientes por tales .con
ceptos a los propietarios frentistas que cancela
ran totalmente las mismas ,sn. un plazo de sesen 
ta (60) días a contar de la fecha del presente 
decreto; y de un 10% de condonación cuando 
el pago de la deuda pendiente1 se i-emitiera, den
tro del . plazo señalado, al 50% dé su monto;

Que la Intervención Federal consecuente con 
su propósito de hacer menos oneroso al contri
buyente r.l pago de sus obligaciones fiscales 
accede a dar vigencia legal a la gsherosa soli
citud que. formula la Institución Bancaria men
cionada, por entender obra de buen gobierno 
.todo • hecho o resolución oficial que beneficie 
moral o materialmente' a los ciudadanos;

Por ello, ’ '

El interventor Federal dé la Provincia 
En Ejercicio, de! Poder Legislativo 

Decreta con Fuerza de Ley:

Art. i? — Condónase el 20% sobre el saldo 
existente de los deudores de pavimentación’ y

'..... . / ..' . ■

cobsrtufa de .canal, a los propietarios frentistas 
qué hagan efectivo-el pagó .dentro-de los'sesen 
ta (60) dfás dé promulgado este decreto-ley, ■, ■
'Art. 29 — igualmente se condona el 10%,'ex

cluidos los, réditos, de los saldos existentes de 
todas- las cuentas de pavimentación y cobertu
ra del canal, cuando el pago de las. mismas, al
cance al 50% y. siempre que se efectúe dentro 
de los sesenta (60) días'de promulgado Al-presen 
te decrete-ley^

Art. 39 — Estas deducion.es no -comprenderán 
los gastos que hubiere demandado el juicio de 
apremio.

Art. 49 — Elévese a conocimiento del Poder /
Ejecutivo Nacional

Art. 59 — El presente decreto-ley . será re
frendado por los señores Ministros en ACUER
DO GENERAL. . ■ „

Art. 69 — Comuniqúese, publíquese, insértest 
¡en el .-Registro Oficial y, archívese.

A l.EJANDRO LASTRA.
" Alfeeáo Martínez d<e'Hoz (h). 

José María Ruda 
Gertnári O. López

Es copia; . ,
Santrago Félix Alonso Herrero

Jefe de Despacho del M. io E.T. y O. Públicas

DECRETO—LEY N9 250—E
■ SALTA Agosto 3 de 1956 - ’

Expte. n9 1473—B—56.
VISTO lo dispuesto por la ley n’ 1842, sobre, 

cobro de vía de. apremio de los créditos fisca
les;' y, ,

CONSIDERANDO: '■

Que conforme ha sido ya reconocido, con •an
terioridad a efectos de una mejor racionaliza
ción administrativa es conveniente que el Banj 
co de Préstamos y Asistencia Social,’tenga ex
clusivamente a Su cargo él cobro por vía de 
apremio de los créditos fiscales cuya percepcio-, 
nes le ha sido enconmendada, con las mismas • 
atribuciones que lá ley citada acuerda a otras 
entidades recaudadoras; 1 '

Por tanto,
“ i

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
En Ejercicio del Poder Legislativo 

Decreta con Fuerza cTe Léy:

Art. 19 — Inclúyese como artículo 35 de la Ley 
¡1842 con efecto retroactivo a la- fecha' de Ia¡ 
vigencia de esta última, la siguiente disposición: 
“Art..35.- El Banco de Préstamos y Asistencia 
“ Social mantendrá exclusivamente a su cargo 
“ el cobro por vía de apremio de los créditos fis- 
“ cales cuya percepción le ha sido confiada o 
“se le enconmqndare en lo sucesivo, en la'for- 
“ma y con las mismas atribuciones que esta ley 
“confiere a otras dependencias administrativas. 
“El Banco de Préstamos y Asistencia Social de- 
“ signará su representante ‘con las mismas fa
cultades y exenciones que esta ley atribuye a. 

, “los Asesores Letrados de otras dependencias 
“ administrativas. ■

Art. 29 —’ Los artículos n’s., 35, 36, 37 y 38. 
de la ley-n9 1842 'llevarán,"respectivamente, Tos 
números 36, 37, 38 y 39:.-

Art. 39 — Derógase toda "disposición que se 
oponga al presente.

deducion.es
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Art. 4? — El presente decreto-ley será refren-
; dado por los señores Ministros enÍACUER

' DO«GENERAL. . ’
i Art. 59 — Elévese a conocimiento del Poder 
Ejecutivo Nacional. ,. . ¡
' Art. 69 ■— Comuniqúese, .pubViiuese, ^insértese 
e.n ej .Registro Oficial y archívese. *

■ALEJANDRO LASTRA . 
j Alfredo Martínez de Hoz (h) 
.’ José María Ruda
. . Es copla

',' Sántiagó’' Félix Alonso Herrero
Jefe ce Despacho dél -M, de B. hYy O.- Públicas

Art, 6’ — Oportunamente elévese pará su co- 1 
nocimiento al Poder Ejecutivo de la Nación.

Art. 7? — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en él- Registro Oficial y archívese,

’ ’ ALEJANDRO ' LASTRA
' José María Ruda

Ministro de Gobierno, é interinó de A. Sociales

Alfredo Martínez de Hoz (li)
Es copia ' r

JflJNE EEllNANUQ sino
Jéle de D.espaelio <¡e - Gob>e>'>u> -f- e I. rum a

DECRETO-
SALTA,

-LEYi.n! 254—E 
Agostó vi-de 1956

VISTO el Dscírtta-Ley .a? -251: (fe fecha 6: de .
L - I 'agosto' en- ‘ curso;

El luierve itor Fetli
En ejercicii 

Decreta 
-. '! !

Modifí 
___ 151 dé f< 

que queda ,‘redacti

. Art. I? 
to-tey n“

ral en la Px'pv ncia de Salía 
del Poder Ejecutivo

!órí Fuerza de Ley
í

asé el artículo! 18’ del decre- 
cha 6. de agosto de 1956, el 
¡do en la sigílente forma:

■rúo 54 de la Ley p? 652”. ' ,

— —-,o-¡— -—
“ Déjase- sin éfect > el segundo párrafo del ar
ticulo 53

Art. 29

'■ »¿CRETÓ-tLEY NI 252—G ‘ ' 
.SALTA-.Agostó-.6 de 1956’ - 
Expíe. -ají TO12|56 ...

- VESTO YvCONSpERANDO:.
¿jue lá escala’-,de porcentaje de multa que pr-e- 

crifoe .el Artillo?-. de la Ordenanza^MÚnicipál 
n? 18’6- modificada por Ley n9 1455, ha resul
tado-onerosa, para -los -.contribuyentes, ,1o qué 
consecuentemente,, ha incidido progresivamente, 
en la. declinación dél caudal de percepción de 
lá’réntal dé plazo yejicido; * . . ’ '
- Que por "tal'circunstancia ello ha; traído apa
nojado un pronunciado abultamíentp de la deu-. 
da a» cargo d§; aquéllos,que según se observa de 
la considerable cantidad de boletas al cobro'exis^

. . tentas en Receptoría;. . j
Qué la situación económica en- general ac

tualmente ha tornado dificil la percepción de 
aquéllos valores" pon la multa que dispone el 
artícelo 10’- de íál mencionada Ordenanza;

Qué por tales razones, se considera,, és opor- 
* tuno y necesario estimular a ldsf conthbuyen

tes con una bonificación sobre el importe de las 
‘multas liquidadas,-y ^además, acordar facilida-

- des paráelpagp'de la depda;

Por ello, • 7 ...

El. interventor Federa,! do !a Provincia do Salta 
En. Ejercicio1 del Poder Legislativo

. . Decreta ci>h; Fuerza de. Ley:

' ' Art. P Autorizase-á la Municipalidad de 
la Ciudad de- Salta, a,, efectuar ¡una, rebaja del 
80% del total de las múltas dé plazo vencido 
¡aplicadas y liquidadas de conformidad a la es
cala establecida en " el art. ti9-- de la Ordenanza 
Municipal n? 186- modificada por Ley n’ 1455, 
por- los servicios retributivos de alumbrado y 
limpieza; ,' ■ ' ■ ,

¡¡

DECRETO—LEY N’ 253—G
SALTA, Agosto 7 de 1956 ....
Expte. n9' 6556|56
VISTO el decreto-lsy n9 231 de fecha 3 de 

julio ‘ppdo., por el que se dispone- la amplia
ción ’ del Presupuesto de “Gastos en Personal" 

, de Jefatura de Policía; y,
CONSIDERANDO: . . .

y ;el drtí< ...
— Eléve se a conocimiento dél Poder , = ! - 1 f 1 I . •' - > ■ .

Ejecutivo, Nacipná . - L
•El - presente .decreto-ley será' re- 
dbs. Uñorés Ministros en ACUÉRr t. I •

Art. .31 
fraidado 
DO GE1

Art., 4‘j 
en el

Com míquese, .publíquese,- insértese
Registró C ficíal y archívese:

ív
Que) en el lirismo se ha omitido la inclusión 

dé la. partida con que habrá de atenderse pl pa- Es*'« 
go de las scbréás.gnaciones correspondientes a 
las prestaciones de servicios de los Comisarios 
(R) de la Policía Federal, señores Eduardo I. 
Castanié y Pedro Lino Girado, cuyos servicios 
fueran contratados én la Capital Federal para 
reorganizar los servicios de la Policía- de Sal- 
ta: . . ' T '

■Por ello, .

El Int erventor Federal de. ía Provincia de S«Ua- 
' . v. . ' ..
,En Ejercicio de) Poder Legislativo 

Decreta con Fuerza' dé Ley:

Art. I9 — Créase el Parcial 2|1 “Partida Glo- 
, ‘ bal” por la suma de $ 56‘.006 m|n'. dentro del 

•Anexo D— Inciso II— Gastos en._ Personal — 
Principal a) 1 — del Presupuesto de, “Gastos

' e,n personal” de Jefatura de Policía, que fuera 
aprobado por Decreto Ley n’ 126 de fecha 2— 
3—56. y modificado mediante Decreto-Ley n9 
231 del 3—7—56. | \ ' ■

Art. 29 — La suma de $ 56.000 m|n. pór crea
ción de la partida citada e.n el - articulo ante
rior se transferirá del Anexó I— Inciso I-? 
Crédito‘Adicional — Item '2— principal .a)2— 
Parcial 1— de la Ley de Presupuesto én vigen
cia." ' • t ;

ALEJ ANDRO > MSTI-M
Aílfré ido Martínez dé Hp^- (h)

’! José María Ruda
| Cernían Oí López

J ■ - ■ * *' . * .a ■ * ■' ■

Santiago; E lix Alonscf:.
pía. j; , 6

Jefe tl< -Dcspac-li 5 del M; de É,
] íerrero

I. F. y O. Públicas

DECRETO—LE) p N9 25$~Ét .. •
' SALTA; A¿bstój8-de 1956 !'

Expíe.-ií»- 26|ó¡956." «
l Dirección.' General de' Súminfc-
I. ha1 demostrado na lo largo) de-

i ro que 1 
tros c al Estad

nación n i llenar los objetivos .básicos pa-' 
. que fue:’a‘ creada o .sea; agilizar el trá^ 
•"a laá compras; fiscalizar les. concursos 

disfint ís reparticiones; facilitar al.co-

-VIS

su act
ra- fes.
mire

- de li ,
merefe -sus tvei tas a la Administración Pública: 
reduéir los gi stosude. publicidád,--etó;? y

CON

de lás 
s ,(

3IDERÁ1

impras; fiscalizar les. concursos 
is reparticiones; facilitar al. ce

DO:

organización actualmente- exis-Qije.con li organización actualmente ,exis- 
tent| los f^edi los ,dé las -répt rticiones ■'süfrén. 'Mn 
trámite lárgó y engorroso basta s<jr satisfcetros
lo due causa 
tívai 1 i -

rétardós en le gestión administra

Art-. 29 — Dicho teneflcio -tendrá vigencia 
únicamente por el término de séis (6) meses- 
fi- partir" dé lá fecha del. présente decreto ley,'

Art. 8” “ • Acrtérdánsé a ’ lós contribuyentes 
Qué lo solicitaren- por nota, facilidades'para el 

, •' pago de la deuda de plazo vencido y fíjase Uh 
. único plazo’de treinta (3t>) días,, a partir de 

la fecha del presente decrétó-léy para lá pre
sentación de iás mismas.

Art. 4’ — Déjase, establecido qué el ificumpii-* 
miento del pago de la deuda,1 de plaZo vencido, 
dará lugar al cobro de la deuda por vía de 
apremio, - . ■ ■. ji . '

■Ai't.-'5f — ÍU pz'éSSñtS decréio-iey Será ÍS4 
Leudado por los .señoras Ministros gil ÁÓüEít

Art.,.39 — El presente Decreto-Ley será re- 
fr.rhdado por fes señores Ministros en ACUER
DO, GENERAL.

' Art; 49 Él'évésé a lá. aprobación del Poder 
Ejecutivo Nacional.

Art. 5’— Comuniqúese, publíquese, .insértese 
en el‘ Registro Oficial "y archívese."

■ ALEJANDRO LASTRA 
¡ ,. ¡osé María Ruda

Alfredo Martínez de Hoz (hj

Cernían Oí López

--va: . - -
Q|ie la [Di ficción,General de- Sumistros fre- 

cuentemenfe ¡debe solicitar| a ‘las reparticiones 
interesadas : 1 nombramiento de comisiones--pa‘ 
ta asesorar • fen .las ■ adjudicaciones, lp‘ que.con
cluye a dupl car los trámitóé necesarios,' hacien
do más lehi rs las provisiones 'que,- en muchos 
casos son da urgencia; : • •

C[ue la j int xiciente acción de lá Dirección Go- ■ 
ministros ■ ha notivado Que en rei» 
•túñidades diversas repartición-es ha
lo tyue se- tes

tarabas opotetabas ojeort .. .. _____ . _______
ytm.solibití flo tfúe se- tes devuelva" SUs faculta
da .para e: actuar sus ¿de pisicionés directamtn-. 
ta; -j -:
■ Qtte lio

devuelva" sus faculta-

S póslblé acceder- a ,ssos -pedidos por

ES Copió!
Miguel, Santiago Maelel
dficiál Wóf de'CJobienfe'J; é í¡ F’üblica

tazones! dél conveniencia Administrativa,■ pero sí -/i 
hallar una solución intermedia que satisfaga las 

’ conveniencias públicas. ^1 el sentido dé obte
ner un sil ¡tema rápido:5 de -adquisiciones1 a base 
/.e .descéí balizar la respectiva -gestión', u 

'alélamente él contralor y agilizando 
I de pagof í - - • i
ese BBhti'da‘-8 i BfflftVéniente que-cada 
cúeiite c&n 81 .ptovia-'ófícina\de- stv 

áHHw'íq-la QóhtR^.

;:a-hdo,.! pa,!
' iil teistems |

‘ .¡^uéi ét
I ti- . .? . i.

• bliliWfcoí
láihisterii

• inejo»
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.. tía-General'-de-la Pr'oyínjiá y:. que jpuédbn. sttf-. 
aosormdás por1 futuras ‘ÉiréóeioiieS.' .Geneiales.

. ¿ r-iie ’A'dmfiustráeión-. de -cada" Ministerio.; •> >■■
v ' Que la propuesta ¡fe centralización 'de ícrnn-* 

. pías será' simultánea- con la. reforma del Re- 
. - giaiñeúto de. Adquisiciones de 'la 'Provincia, la ' 

x. -. ’ cóniecoióh. de un Registro de Proveedores más 
•depurado y 'especializad^ y la prestación por 

-'parte;'del personal- afectado de las'fianzas ade- • 
'-ctiadtís- a -la-importancia 'del - patrimotao que-

• '' tnaneján; • ’’ . - -
. . Fotaelío; y atento a- lo informado por la Go- 

n-jiáíón de1-Presupuesto, Eiscalizacióif-y flaoi-gam.. 
zacióí-i de- la Administracióji Proviáí¡iál;t

-. El íñtervenio^-.Federal de la Provincia de Salla
. ,. ¿¿ ,-Én .:Ejcreicio-deI>Fodéí Legislativo-

■ • ■ , Decreta caá.Fuerza de Ley..- ... ,

’''.Afl/’l^ta; fje'cláráse;disuelta la Dirección 'Ge
neral 'de Sumímstrbs'der'Estado, á partir dé W 
te-cha' dél, presénte decreto-ley.
-Ait... 2«-5 Él P¿Ejecutivo. procederá,a. nombr?.r 

■un»; Comisión..Liquidadora de ía ex-Dhecoión, 
que., se hará.cargó,., del - manejo y liquida» 

_ ción de : la ¿misma- a' partir-de la-.íecna de. 
disolución,,' debiendo • dárl • término- a x Su come- 

: tidó'.en . un ¿plago.' míimmp.’de sesenta-(60). días 
hábiles,—.•Dicha Comisión.dependerá'de la Co
misión de Presupuesto, ILsuaiización y Reorga-. 

.-■ tasación ..de la . Administración Provincial,' la - 
que supervisará las tareas, pertinentes ¿por in- 

-' ’termedxO de su Presiente, quién. deberá, tener 
a-EjCóiriente de las- novedades que se produzcas! 

los Delegados-que la integran,. .
. ' ' .”. -. ‘.' i' .- ’ ’ ''
•fV Alta S9-' —' En'-cada Mimstói’.o '*y 'en 'ia Jé*.

.- mente. el-in,vitatar.io»permaíieiite .en .-uso en . A pat'tir.-de'.'1957-la-sxerogaciones.ds. lás-nuevas 

.'»■ '--'-la esr-Díri-cdón .General.;,' • . ¿i- ..'■ ' .- oficinas ..dé. suministro ..se harán. con:‘.imputa--. ■
b) ■■ Dn-'Ai«hitártó 'ge.nel‘ál':dé los muebles, -útí- • ción ;a las respectivas partidas deL ¿presupuesto .

Ls, iiutíilaciones/.yxa-útomotóres;' etc.;" ; ... para ese-año,-,-¿ . . ' .. . .'". — . .-
c) • Gri ^í, .sdo. de Tesorería, practicando á la Aft.. 11, — La deuda de Já ex^irección-sérá

vez?un arqueo-de fondos; • hecha'' efectiva/ previa intervención-, --de*;Conía_
duría General, por -Tesorería' General-de)la-- 

» Provincia. mediante, libramientos, parciales.
La Comisión Liquidadora; previo cumplimién 

to a lo dispuesto en ‘él inciso d) • del- Art.-, 5?, 
remitirá a la Contaduría' General-, los compro
bantes y facturas de los acreedores' en gestión.

Art. 12. —' Concluidas sus tareas, la • Comí- 
sió.n Liquidadora procederá a elevar al. Minia-' 
terio de .Economía, Finanzas y',ObrashRüblicas ' 
por Intermedio de-la Comisión, de-presupuesto'.

- Fiscalización y Reorganización de da Administra
ción Provmcial, un:-informe- final acompañan.... 

.' do de; un anteproyecto‘de decreto,, reglamenta-

d) . Un baiáñce¿:.general. de lá-s .deudas impagas 
, ■: de lá ex-DireCc^óp-.General;^. . ...
e) ’ Uii jés.ado general' de los expedientes, ac- . 

tuajiones y dldéñes 'de provisión, discrimi- 
m-dos por reparticiones y entidades. •

Art. 69 — La 'Comisión Liquidadora procede^ 
rá. a paralizar todo, trámite de adquisiciones. 
En ¿el caso de ■ actuaciones con. propuesta de 

■ venta pendiente de ap.erto.ra procederá a abrir 
..los sobres, labrar las actas -respectivas .y gi- 

.. .rara a las reparticiones de origen-‘las actúa-' ., 
, . cienes para que .-disponga coijforme a . lo'esta, 

.bíeeidq en el artículo 4’»_ ’ ,'
. , En' el caso de compras generales' pará exis-:-
tercias quedarán aiiúládas en cualquier’ qtapá ■ 
de sú, trámite. Los .cas’os. particular es,serán j®- 
sueltos en conjunto por i¿ 'Comisión -Liquida-- 
dora y la 'Comisión de Presupuesto,' Fiscaliza
ción ' y
Provincial^. • .. . - . - , .. , . ,

Art. 7? ~ An'téS' de, íniciáT -una' adquisición^-’ 
toda repartición centralizada y 'deécéntrááízáda, 
deberá formular ‘pedido-d,= provisión á' la Co
misión Liquidádcirá la que proveerá de las exis- ' 
tenoias que tengan - disponibles.' Caso contrarió 
se seguirá el criterio-establecido e» él Art. 4?. 

: Art. 8? — Una v,ez devueltas' las distintas ac 
tuas ones a las Reparticiones de origen como 

'■ te establece en .el Art. 69 y. praúticaídos los 
■: ésiad'-js mencionados en el Árt.- 59, la -'Cbmisióii 

iatai-a’’ 'dé'1 Poh-cia 'se croará uná Oficina- .dé ■
•' Suministros, la’que empezará a funcionar a-par-.-. 
’ ih' ‘de la faena en qúe se dan-por finalizadas ' 
’ las. tai^s-.dérÍiqu-aláción;de¿lá'.ex-Dil'éecióh.:Ge-

hera-1 de siunitaiws dSl‘Es'tádó,‘ ; "
Las-Liqiuáaciones descentralizadas, quedan e-a- respectiva'nómina, ouidalido qué, ótalo po-
libertad de organizar su propio s.siema de anquí 

¿ .'-8ieióhcs--ds ácueído cori tes ; iioimá-s genérales 
\4jue-?-régiián' ;paia las msneioi'iad3s-< Oficinas ele' 

,Sumíñista,'0í *>'.7

rio de. las .Oficinas de .Suministro,'.y,• un me-8 í 
moría! que 'contenga' sus opiniones, -sc-bré lá -re- . 
form'a '.del -Reglamento de Adquisiciones en-vil 
gerícia y él personal de maestranza.-que-.figuv 

Reorganización de. la . Administración ' raba-en la ex-Dirección^Generali . • '. 1
jArt. 13.— Los gastos qué- dsmanólá átafunc’-ó : 

namiénto -de la Comisión- Liquidadora.'se-impii- 
.tarta ál-Anexo G— Inciso 10—.'Item.lites-Otros . • 
Gástós — Principal ta) 2-— Páíciál'l,''dél -deci’é- ■ 
tc-iLey-.- da- .PrésUp.uesto>-e.n vigor-..; -Comisión-- da' ■ 

• Presupuesto, Fiscalización y R'eoiígahizációtaí-dg* - 
la ‘'Administración -Provincial,).- . \ . ,.

'Art'. 14.,—- Derógase cualc¿iiér diSpoációií'que- •
- qq oponga aí presente decreto-ísy.

Art. 15. —• Elévese 'a' conocimiento ¿del ^odér 
Ejecutivo Nacional -- •••_«. -•

Art. 16. — Él presente decretóLléy' será refren-, 
■ dado póf los ¿señores' toUstrós en ACUER

DO GENERAL.* ' ■ /;► ' •'
------ - - . Art. 17. — Comuniqúese';’piíJSíqunsé; iü^ft8É¡'éf

Dirección Generaj¿por Redistribución de la en el Registro Oficial y archívese, /-. , 

sible,; vuelvan -á su 'Minirterio de origen, . 
Sin 'disminución' de' la •-categoría- y sueldo 
Con que figurón-en el '■ 'presupuesto;- las pi¿ó 
puestas para* llenar los- cargos se harán 
los respectivos Ministerios para"ser'someti
da- su confirmación, ál. poder Eítoutivo; 
Redistrteiíirá las existencias de muebles, ü- 
tiles ,y vehículos, de acuerdo a lás más. es
trictas necesidades de cada Ministerio; 
Redistribuirá, las mercaderías ' formulando 
los'cargos a .las distihtas'^r.sparticiones; 
Pagará,las deudas, más atrasadas de la ex- 
Direeción - General. -hasta agotar- los-.fondos ■ 
disponibles;. - .- .

é) Proyectará el Presupuestó-pára-vl95'í’dé-'las • 
Oficinas de. Suministro previstas en el Art.

.proieóorá a organizar lás -oficinas. de--sumlnLr 
tro de cada Misterio ,y-ds¿la- Jefatura .de' Po
licía, para lo cual;
•a? Las dotará- del-personaFprovenisnte de la ex'

ALEJANDRO: LASARA’'
• • -.. AlÍTédo'Martífeesáai'Iíeg- (h) • 

• • > ■ José’M&A& Ruda

,, Art. 49 — Diivuelvensa a las distintas. Repai'-.,
>fctóo,nes centralizadas- y- d-scentraiizadas, .de --la

■■ Adttanistxacton-.Pi.q'fincial sus facultades de acL 
quisición,, para lo .cual .imputarán, los gastos

. ' xjfcrt.íagntes; a-.gus .respectivos Ipresupuesro» tn
.vigari- ¿ \ . . ... -¿ ,'.
. Dichas ;kfaedtades¿ estarán en vigencia hasta 
tanto se organicen las Oficina? de. üummiscxcs

-. . mencionadas en el. Art, 3?;—. Durante dicho ,pe-.
¿. ■ rlod'p-se«realizarán las’-.distiiiias adquisiciones, 

y h^stá, tanto-..se encaro su reforma, con-.arre
glo .ai reglamento de, adquisiciones actual.

/¿Por. vía de-analogía, las, reparticiopes act.ua-
.rájí én su esfera 'como lo hacía la ex-DirevCión

-’. General ,dq Suministros del Estado,-■ ’
.-^Paía¿Tas .'contrataciones' cuya. ejecución ex-

’ ceda ,d.Qi. presenta ejercicio. financiero,, las re-
¿¿- particiones solicitaran;. Iq, aprobación .del Poder
•' Bjecutiyo-: por .-vja .¿deb Ministerio'.-respectivo. .

,.. Arta -5?--¿:En. -la .tacha en, que se haga cargo
- de gus funciones,,¿la .Goiñlsión ■'Liquidadora- pío' 

cederá, a doap^char. todas las órdenes-de -provi- 
í .sión'eñ ti'ámrte.y.a-irealiza-rt',-'. ' •"

''Vñ'"éxám’éta físlóó .de'-:lá's .oSdstenciás.gene*- ______ __________ . iAU.jU,luu. ¥
f . ‘ralés ■.^p ' ddpóáltp, VeíifjcáÁíío'" ®^^®?--' cargo ál .FréguipuesV? ^ .Vigor ej-Wíjji,?,' ' '

b)

«,W*'AGd; FELIX MdM$&>a£)OBá ■ . 
-5 itespurtio ’áfcj M. O,*; ftuiiftCcijf

- ' DECRETOS'.
• SÉCREI'O-.N’ -3670—G. . - ., ■ -,- . .

SALTA; julio .17.. dé/16.8$ 
Expte. n? 7193(56 ; .
VISTO lo solicitado por la Eséuela Supe

rior- de Ciencias Económicas -de’ Salta; ;y- áten- 
'•'•fo ál- infoniie producido: por 'el '-Jurado qüe tu
viera a. su cargo er.sstudio- ' dé -los--antecedentes 
de postulantes -a las cátedras del-mencionado. Es» 
.■ta-blecianiento-,.éducacional, ,¿ . ¿.

Art. Las Oficinas dé Suministro a > .1 .■ ,• • 4,\ ¿ ~ ..
¿ñ '■'■■•i. ■; ' Si Itaervontor Federal onda Provincia'as Seltscieaioe ..pbr (él. articulo 3? no ■ tendrá jerarquía b P' W T A »

de Direcciones- o Direcciones' Gefíérales. íjépan- . ' -Y 1 *- ‘
■ derán diréctamente,,de -cada ¿Ministró y del Jefe ¿ 

de Policía, 'en su caso1, y el fúnciónarío-que- se ‘
■ desempeñe &• su ¿frente tendrá la denominación- 
de ‘.‘Jefe-de.-Oficiná”.’.. , l ■• .. ’ '<
. Art. 10. — Déjase establecido- que -naStá el

. fin:dél ejerciéió' de'1956, ekpago dé los.;éueí-* 
dos al -personal y.-, demásbgastos...originarios.de¿. ¿- ’-liitular.; ¿ darlos Á„; Sastre;., .'

, ;lá eciDireeción..Gane-'Q,l y'loá.qu'A.insúnjaiir las'. • ,3i66g.Í32--ÓM1;5'?“ . ..'.- ¿ . ,■ '. \ ’
. tatUras .Oficinas - de ¿Suministro, se -harán coii . 'Adjürifoi’

• * ’ ■* ' í ■ —*■ - - HH, ■— s .

c)

' Art; 19 — Designase; con aittestoridádj al día - . 
‘111 del ¿corriente mes.de jüiio/én.- la Escuela su° 
perior’-de- Ciencias Económicas' de Salta, •£ lóS. 

'•Profésórés.'qué seguidamente se níencío.nan'y‘'en 
-las “c'átédi-as* que "a -continuación de detállán:,' 

■ PAÍU¿ANAtiSÍS MATEMATICOi ''' V- '.’• ’ .

mes.de
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El Interventor Federal tle.la Proylneía de Salta 
' decreta: /

a)

b)

PARA FUNDAMENTO DE LA CONTABILIDAD
' SUPERIOR: - ' ' . -' , *■ . ■
f Titular: Francisco lacuzzi;- Cont. Púb. Nao.-.'
' M. 6.001.752- '

Adjunto: Antonio Gea; Cont. Púb: Nac. M. •
- 7.214.369 DM.63

. PARA FUNDAMENTÓ DE LA ECONOMIA. 
Titular; Víctor Abel. Arroyo; Dr. Ciencias Eco. 
nómicas- M. 7.217. 358- DM. 63.
PARA HISTORIA ECONOMICA:

; Titular: Ramón D’Andrea; Abogado- M.—
3.872.795— DM. 62- -<

"i PARA GEOGRAFIA ECONOMICA GENERAL:
i : Titular: Estela Guerra de Fretes; prof. Secund.
¡ L. C. 1.629.836-

■ ‘Adjunto: Inés Saiz Irun; Profesora secundaria- 
L. C. 9.463.877- °

■ ■ t ¿
2» i. Cormmiqutse, publiquese, is.nértese ~ c) 
Registro .Oficial y archívese.

ALEJANDRO. LASTRA 
José María Ruda

. Art. 
en el

RENE ; FElte! ANDO. SOTO
¿ti;a de Despacho de Gobierno <J. C I. Publica.

d)

DECRETO N9 3835—G, - '
SALTA, julio 31 de 1956
Expte. nc 7337)56 ' ■ _
Atento a lo solicitado eri nata, nv 2970 de fe

cha 2'6 del corriente ines, por Jefatura de Po
licía, ’ ; .

El. Interventor Federal de la Pro viñeta de Salta
DECRETA;

Art. I9.— Desígnase; al-siguiente personal de 
Jefatura de Policía, - .

En el cargo.de agénte de la Comisaría de 
General Güemes, (Dpto. General Güemes) 
al .señor Anastasio Abales (C. 1933, M. I. 
N? 7.496.775, DM. i'F S7)_, en reemplazo de 
don Ramón Alvares y a partir del 1’ de agos 
to próximo;
En el cargo de Comisario ds.29 categoría 
del Personal Superior de Seguridad y de
fensa, en carácter- de reingreso, al señor 1-1 
Alberto Venancio Garbal (C. 1901, M. I. ■'g 
N? 3.869.137, D. M. N? 62), en' reemplazo j 
da don Alfredo Vaamonde y a partir del l 
1? de agosto próximo;
En al cargo de oficial 'ayudante de la Red 
Radioeléctrica Policial, en reemplazo de don 

■Alberto Aparicio, al señor Merardo^Bonaii 
(C. 1927, M. I. N? 3.910.907, D. M. N? 63), 
en carácter de reingreso y con anterioridad 
al .!’• de julio del año en curso;
En, el caigo de agente de Policía plaza nú
mero 192, de la-Comisaría sección Tercera, 
al. señor Rerté Aguilar (C. 1931, M. I. N9 
7.223.820, D. M. N9 63), en reemplazo de 
don Enrique Oardozo en carácter, de rein
greso y a partir drt l9 de agóste próximo.

Art. 2? —- Comuniqúese, publiquese, insérte- 
. se en el Registro Oficial y 'archívese.

ALEJANDRO LASTRA 
José María Ruda- •

ES COPIA
ÍÍEMÉ FERNANDO 80'1’0 

Jefe do Despacho dé Gobierno J, é 1, Pública
Art, 1’ — Suspéndese en el • ejercicio de sus 

funciones, por el término de ocho (8) días, sin 
obligación de prestar servicio, al Comisario dé 
2da. categoría de la _Comisaria de Cerrillos 
(Dpto. Cerrillos), don José Peralta, a partir 
del día 1’ del -mes de agosto' próximo¡"por in
fracción al Art. 1162 inciso 69 del Reglamento 
General dé Policía, con motivo de contravenir 
órdenes policiales en vigencia,<r * ,

Art- 2’ — Suspéndese en el. ejercicio de sus 
funciones, por el término de cinco (5) días, sin 
obligación de prestar servicio, ’ al Cabo .Elúea- 

. dio Viera y al Agente José Rojas dé la Omni- 
.sarta.,de Cerrillos, ÍDpto. Cerrillos), a partir 
deí' dia .1’ del mes dé'agósto pruximo, por in
fracción ai Art. 1162’inoisó 6’ deí Reglamen
to General ,'de Policía, con motivo de contrave
nir órdenes policiales en'vigericia.

Art. .3? Oomuniqo>ese, publiquese; insértese
en. el .Registro Oficial y archívese. ., 

¿.. . ALEJANDRO LASTRA 
; ’ . ” José María Ruda
-'ES‘copia

- 1.:EN® FERNANDO HOTO z 
h/íEi líe Despacho líe Gobierno <!. § 7. Pública

' ■ I I " «saa-aás^sísss» . O' •

DECRETÓ N9 3837—G. ' •,
SALTA, Julio 31 de 1956.
Expte. N» 7336|56, . .
VISTO lo solicitado por Jefatura .de-Policía, 

en nota N9-.296Q.de fecha 25,?dél actual, ’
El Interventor Federal (lo Io Prqvin.óajde-Salt» 

DECRETA:
_Art. 1? — --Acéptase ,1a renuncia presentada 

por don Julio Guillermo Gutiérrez,-en el car
go de Agente plaza” N° 81 de la Comisaría ’sec 
clon Segunda, a partir del día 1? 'del mes de 
agosto

Art.
se en

DECIlETp N9 3836—G . . ‘
SALTA, julio ,31_de 1956

ÍEXptés. ifts. 7261|56, 7262¡56,. 7263]56 y 7264156.
VISTO las notas números 2867, 2868, 2869 y 

2370, elevadas (por. Jefátúra dé, Policía d.§ la 
.Provincia; con fecha 2Ó; del corriente lúes; y. 
jitentp a lo solicitad? las mismssi

cnicd-f.de Jefatura délPólicía, al señor . 
¿partir del día. I9 de agosto. •

tivo.y Técnico-!.<
-Ramón Heredia,
próximo, y, en’rékñplazo de ,'ddn- .Lih.dor Me
dardo Rpiz.- ! || | ;

Art. 2-
se en el Re'giétró| Oficial y archívese.¡ -i t • < .

Goújjuniquese, publiquese, insérte-

ALEJANDRO ¡LASTRA 
José María Ruda

ipia:Es Ci
Miguel Sanítiago■ Maeiel /1
Oficial. Mayor (de • Gobierno J. é I. Pública’

DECRETO |N? 3839—G. :
¡ SALTA, •Ju’lio, 31 dé'195,6.-;

Expte. N?'72S3¡56., ' ".i
■ VISTO la’ | nota N? 3032 dé 
tual, |eñ- lá. que Jefatura di

4. • • i • - ! jL
pal don Francjfcco Montiel,; cinco-d’ías de vía- . 
tivos ^oble.lpoB úna comisión que deberá' efec- . 
tuar en la [Provincia de Corrientes, ( .J

Provincia'• desalía -

fecha 23 deí ¿a- - 
: Policía, solicita 

autorización; para liquidar.jal! Auxiliar princi-^

de Policía, a

El Iiitérvcritori Federal de Ja Provincia de' Salla -
| É ÍS G R- E 7 A : ’' ' '

Art..i’. ~L Autorízase ala Tesorería, Gener¿,< 

de Felicia, a iquidar al Auxiliar Principal , don 
Francisco! jMo itiel, cinco (5) días dé .viáticos -. 
doble?'y los. gastos de móvil dad para el:mismo . • 
y uií detenídí a trasladar a..esta Ciudad, desde 
la provincia'dé Corrientes. ’• ;_~-

Art; 2? i—; Oomuníquesé; aubliquese,- insértese' 
ene ítegista oficial y' archívese.' -

y

ene

¿/ísrR/i-- • 
Joié Marta Ruda

:ss copia:
Miguel 
CficiallMayór de. Gol

Santiago Mée él . ■ __ . '
ñcrfiOi.J.-.A :lz’íHVsfica

¡e'IS» -22;T20¡56:

próximo. ■ ■
2? ~ Comuniqúese, publiquese, inSérte- 
el Registro" Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA 
José María Ruda

Es Copla!
Miguel Santiago Maeiel
Oficial Mayor de Gobierno J. é ‘I. Pública

DEpRÉÍfÓ N?- 2840-Ái“ •<’ 
' SAL^AlJAgosto '2;de ‘195'6.- - - : ».

• Expediente' TS?. 22 ;12O|E 6: ■’ ■'.
-4-VISTl'.este expediente;' atento- a lo propúés 

í o portel’señor Interven lor de la dirección Ge
neral de £ anidad -y lo informado favorablementéi | / i ■ ... ■. . • .
. ror Oficina de Personal del -Miñistertó del fu-- 
tero,. •! II ;■ '• ' -•

. |E1 Intery entrar Federal en la Provincia 'de. sálth

1a de Personal del ■Miñisteíió -del r-u'

| DECRETA: ' ' ' i

¡El actúa! Oficial'Mayor-Médico 'de.Gür. 
__—___i Pública Doctor TUFIIC

' Art>,l9*=?u_________ ...
dié-Jdel la Asistencia
SáMAÑIi —L. de E. N°¡3.953.931— pasará a.re
vistar en el cargo dé Oficial 7« '-EÍIéclico de OOh’i 
sultorio del mismo Servicio, en la vacante'por I . II • * I ■ ’ — 
cesante

Art.:
Mayor,

’ máñ;i: 
E. ¡N9|-

DECRETO N’ 3838—G. . . ,
SALTA, Julio 31 dé 1956.
Expte. N?-6994|56.„ . - t
VISTO esté expediente en el qué él señor 

Ramón Heredia, solicita su reincorporación a 
Jefatura de’’ Policía, 'y atento a lo Informad'» 
pór lá m¡3.ncionada Repartición, - :
El Interventor Federa!^]#ja Provincia Se Salta ciiíá áé Paidología. 

"DÉCRÉT'A:’ _ 4j’. 3?.Deéígiiaíi

..-Art'iii^.-^.Nóinbl'á'sé, éli cáráctér de.’l'éíngi’e» • Mayór (Médiéó i 
'cía ■toitea-al- ¡Jos

| del Dr. Walder Yañez.-
. | - - . >. ■ 

!’ Confirmase en el cargo .di Oficial 
(■Médico de. Guardia dé la. Asistencia- Pú

blieú eA la vacante^ dejada por el Dr. Tufik-Sa--
1 Doctor GUSTAVO Á. • RANEA-(L.r do 4
3,909.570).quien venía revistando como 

,tall enl( carácter interino, en'reemplazo' del tilu-
■ lar Br. Lisandro L^vaque. que' actualmente ,y '

■ en! forma transitorii se-dessempeña en la" Oii< ,

jjq, oficíúi Ayudanta del Personal AdHiiril^rá-

e en carácter interino Qfh 
■d§ i’Gúardía)'dé la Asisten

cargo.de
296Q.de
f.de


' • PÁa. -2.46ó -

E. N9-.-3-.905.133-• en reemplazo-del titular de di-. -DÉCEETÓ/N9938Í2-A? - ' ■ ’
? chij-,cargó •^Dr.';Lisaiidro': Lávaque,..quien .?'. 'SALTA, Agost-o.-2-dé'.1.956?'.

.. . ^cuehtM desempeñándose;en la categoría dé -Ofi Exped-cnles Íí?s7- 22*257(56 y' 22J.3'41j56'.‘. 
-‘ ciál .79 -Médico de Consultorio- de la- Oficina ? ‘ —....................

i-, • de 'Paidología en reemplazo -del - titular Dr? Ra- 
. ’faei'-yillági'anV" ’ , - -

■ Art.v59'.—i- Las ..disposiciones .del presente de-
. ’ '.decreto -.dehérAiegif -á contar desde el día 26 de

• . - junio del corriente año.

--? -<; ..Art.,.59.— ,Él .gasto que demande el-cumpli-
•' -miento de lo dispuesto .en. .este-.decreto, deberá. 
.' ' sgér atendido con imputación al Anexo E— In- 

ciso I— Principal a)l- Parcial 1 de la Ley de 
Presupuesto en vigencia. ‘

Art. .59 —. Comuniqúese, publíquese, insérte-.
. ■ aé.’éíj el' Registró Oficial y archívese.— ■ 

l ? - ' ALEJANDRO LASTRA
- *; Jos'é María Ruda '

. ;*'Mín’Stes de Gobierno J.-é l. Pñblica
.;? SñtetínRanente-aoargo dula Cartera de'

. ?:' . .Asuntos Sociales y 8,. Pública
-; - Éa copia:

, ' Andrés M-endieia
' . ^efe^sís^espaoiio .-de sálisd-l’Xsbiíca y A, Socfeí, 

,BOLETIN :OF«L;V

•- pÉcñÉg^N^ -3844-a. .?<.■- :: \-■:■' ;?i¿L-
3• SALTA, Agosto. 2-de 1956. ' '. ' ...’-.T'..'

SxpedienteíNi ;¿1,990156?. •
-VISTO ,estós: expédi'eiites; atento a Tas ác- - ' -—VISTO' la, solicitud • de ■ reconocirriiéntoé;’ de

- traiciones -producidas- y.’lo ihfónnadó' favoraolé’ " servicios-del -señor'Herminio ;Chüchüy,-.'elevada • 
•' menté por' Oficina’ dé .'Personal- del Ministerio . por él Presidente del 'Consejo-de-, la-iDiréécióñ''-' 

del rubro, - de Patronato? y- -Asistencia Social de'TMéñofeé,?-
. . Frof.'-Qsc-ar V. -Oñativia;-atento a las actuácio- --

El interventor federa*'de^Roylnda dé -salta- nes pi.¿ducidas y ,a i0-Manifestado -]íor”Óffem 
1) EC R E-T A : - . ' de Personal del Ministerio del rubro, -'' '■ -.

Árt. V.—Déja’se cesante.con anterioridad al 
Mía 17 de ’julio del (Jórrente año, al 'Señor F-É- 

' DERTOO LEOÍTARDO GBEJERO -L. de E. N’ 
7.222.587- al cargo Se Auxiliar 4? -chófer- de 
J. V. González, por'haber' hecho 'abandono 'de 
sus servicios;

Art. 29.— Déjase cesante-eoíi‘ -áñterioridad'-al 
día 17 de julio-del corriente año, al señor FUfí- 

.. TUNATO MARTINEZ'-L. de’B. ;N» ••3Í984.-416Í 
. al cargo de Auxiliar . 2’ -chófer-de Coronel-Mol 

des, ¿or la gravedad en la 'falta'incurridad. '
A,;, — oü uohiüuiquése,' imbijqüése, inserte 

se ’én el -Registró Oficial y ’ archivóse.—

ALEJANDRO 'LASTRA 
' ’ José María Ruda
Ministro de Gobiéfño 3. • é ’I. Pública

Interínaanénié a- cargo de la Cartera ds A. So 
cíales Y Salud Pública,

Es copia' ’ ■ -
A, MENDIETA < _ i'

Jefe de .Despacho Ásuntpg Sociales y ’S. Pública

: i.DSmÉTO N» 384M-. -
• y.- SALTA,. Agosto 2 de 19S6, .. .. - , '
T'S/ Éxptes. N’s. 22.061|56 .y 22.070156..

■ ■ ■toVíSTO .estos.¿expedientes;.-atento a. Jas ac». 
tuaeiones producidas y lo informado .por .Ofíci-.

:na de Persona-i del Ministerio del rubro, en el
-sentido .de que sé. proceda .al..reGpnócimieñto de 

.-los servicios prestados, por los doctores Elias
. 'Yazlle y Armando Verceilino, ' . .- --.

?■-JB3J, Jíhtoryentor Federal de la Provincia áe Salta
' ,' ' D‘ H'-.c"K E T A :

-' .Art. I?.'— íteconóeéiisé los servicios pres/a-
; por el Dr. ELIAS YAZLLE, como • ©fícial- 

'Mayor -Médico de Guardia- de 'la'Asilencia-Pü- 
blica, .por el térnjino de quiricó (15) días a- con» ■

?_. tar desde el día 28 dé mayo del corriente año,
; ”én-.rázón de haberse desempeñado en reemplazo

• del .titular de dicho cargo Dr. Tufik Samán que 
se'encontraba en ..liso de. licencia por enferma- 
dad. (É&pte. N? 22.061(66). . .

-y -Art, 29,—. ReconócenSe los servicios prestados . jvnj0 ppd0,— 
■■ '.por?er»r. ARMANDO IñSRCEllLINO, conifl O- ' 

ficiál -Bioquímico* del Laboratorio Clínico de 
la Dirección General de 'Sanidad,, durante el

>. ('tietiipo comprendido desde el día 19 ai 31 fle ma 
u- yo inclusive.del corriente año (Expte, N? 22;07ó|

Jé)'..•
, ' tÁrt. -39.—-El gasto que. demande el.cunip’imien

■ ÍO del presente decretó deberársér-atendido con 
'■■imputación al Anexo E— Inciso. I— Principal

a)l—_Parcial 2jl de la.Ley dé Presupuesto, en
-■ ", vigencia. . -.

',;-Art. 49.^ Comuniqúese,, publíquese, insérte? 
el Registro Oficial y archfve8e,—

?' y ?\. ALEJANDRO'. "LASTRA.;
-V ’ 1. José. María Ruda

Míáísfeo 'dé Gobierno, e interino dé A. Sociales
- "• . & copia: . ...

. Andrés . .- ..■
,- .Áéf¿- de' DJapáalió. dé 'SáÍBá Pública y A. Sócíftl,

DECRETOW 3'843-A. -..
SALTA, Agosto 2 'd-e-1956-
Expediente N’ 20.951¡56,
—VISTO este expediente; y atento a ló maní 

Testado por Oficina de -Personal, del. Ministe
rio del-.rubro,.... . . . .

El íníerveiítór Fédéraí'de'lií 'PiñyJhclá (le sulla

P^CSETA:

'Art. -19.— Recpnócens& los servicios presta- . 
dos por- -la señorita BASILIÁ RUIZ -L.O. N? 
1.789.089- como- Auxiliar 39 ,-Enfermera ‘dB-'San" 
José de Cachi, .desde - e'l 1’ de -febrero al 30 de

El Snlsrventor Federal de la Proviucfe de ¿Salta 
•D.ECRETA; -. .-

Art. 19.— Réconócénse loS;sefvtóíbs' pFesfadóá 
por el señor HERMINIO CHUCHU? -L. ‘de E. 
N9 3.909.640-, Personal Administrativo'Transí- 
torio.? a Sueldo de la Dirección de Patronato y 
Asistencia Social de Menores, desde, el día S6 
de abril hasta el 30 de junio del corriente-año,, 
con una remuneración mensual de $ 1.080.— 
m|n. (Un mil ochenta pesos).

Art. 29.— El gasto que demande el cumplí» 
_ miento del presente decreto deberá -Imputarse 

al Anexo E— Inciso I— Principal-a) 1 —Parcial 
2ii de la Ley de Presupuesto en vigencia-..

Art. 3* — Comnmquese, publique, insérte» 
se eu el Registro Oficial y -árciiíves4s,

ALEJANDRO LASTRA 
c . . José Mafia Ruda 

Ministro dé Gobierno, é interinó fie- A. Sociales 
Es copí¿ » •

Andrés MciiVela
Jefe fl’é Despachó fie Salud d?. - y A. Social e

Ár. 29.— Designase-. a ' la señorita BASILIA 
RUIZ, L. G. 1.789.089 con anterioridad al día 
1? de-julio en curso,.. .Auxiliar 3? -Enfermera- 
de Sañ.Jósé de Cachi, en la vacante existente en 
presupuesto-,

Art,. 39- El gasto .qué-demande el cumplimiento 
del presénte decreto, deberá ' atenderse con im
putación al Anexo E— Inciso I— -Principal a)l 
Parcial 1 de la Ley de Presupuesto- en vigencia...'

Art. 4’ —. Comuniqúese, publíquese, insértel
as en si Registro Oficial y. archívese.—..

“■JALÉJÁNDROAASTRA. ■
i... fosé María-.Ruda -

Ministró de Gobierno, é interino'de A, SoeiáicS 
És copia ’

- Andrés. Me^d'élá ..<
, í®fe- (& Despáche ASiiñtó'g-áocSales. y- & Pública T

DECRETÓ'N9/3845-A, ‘ '
SALTA,* Agosto ’2 de-1956., 
Expedientes "N9s. 22.:298j5B y á2.293¡56.~(2) 
—VISTO estos excedientes relacionados con, . -. . c . . . .-

el mal comportamiento de las empleadas-Eleu- 
teria.Éai'fán y Yolanda Sánchez dél Hospital 

•“San. Vicente de Paúl” de Órán; y atento a los 
informe producidos, que ponen de manifiesto 
la Comisión de un hecho de gravedad, que no 
es 'posible tolerar, ■

El Interventor Federal de la Provincia áe -SsJlé
- . - - 0E6RE5SA4... "-.

Art. 1»,«- íTéjásS céSáñfe cóñ Anterioridadai 
día 10 de'julio en curso, a la Auxiliar 4.9

. ferméra? del -Hospital “San Vicente de Paúl” 
de^Orán,' señorita. YOLANDA. SANCHEZ (L, 
O,. N? se encuentra en trámite).

Art'. 2?.— Déjase cesante-coñ anterioridad til- 
día 10' de julio en curso, a la- Auxiliar 6’ — 
Ayudante Enfermera— 'dél HbspitaT “San Vi
cente de Paúl” dé’ Orán. -señorita Eleuterla Far 
fán (L. 0. N4 1,261.177).

,Art. 39 comuniqúese,. publíquese, insérte*, 
se en'®1 Registro Oficial,,y. archívese.—

ALEJANDRO LASTRA -- 
José Mafia Ruda ~

Miníete) de. Gobierno, éJartérind. dé Ar SecíáícÁ 
És-copia;. J .. .1......
Andrés -M&ndiéfá > '

jaíe'dé--’ ,Despácho..dé. Salud.-. y. A^Scsléti-'
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DECRETO Ni 3846—A. - .
SALTA, Agosto 2 de 1956. ..
Exptes. Nos: 22.062(56,. 22.021(56, 21.975;56,

! 22.077(56 y 21.935(56. ’
i. VISTO estos expedientes; atentó a-las ac

tuaciones .producidas y lo informado por la 
Oficina de Personal del Ministerio del rubro, 
en. el sentido de que procede al reconocimiento

■ de los servicios prestados por Lidia Guisa, y 
; Demetria Díaz, de Catán y la designación in- 
. terina de Petrona ’Chócobar, Azucena Plores 

de Toro, Francisca del Carmen Gallo de Ái>-
- na y María Oonstansa Mamarii,

cargo „Sra. Teresita- del Carmen Criseuelo. de 
Pistón, se encuéntre eñ uso dé licencia por ma
ternidad. (Expte. N1-’ 21.935J56).

Art. 7i.— El gasto que demande el cumplimien 
to de lo dispuesto en . el presente Decreto, de
berá ser atendido con partidas globales previs
tas en el Anexo E— Inciso I— Principal aj2- 
Parcial 2|1 de la Ley de. Presupuesto en vigen
cia. 4

Art. 8i.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

DECRETO Ñ9'
SALTA, Agqs

848-A.
o 2. de 19561 .

. ' 1 ’ ’’
—VISTA la i ¡mínela interpuesta por el Pro-

fesor i :eñor pse ir V. Oñativie 
Mieml 
tronat

onsejo de lá

‘ £! interventor Federa! de la Provincia de gaita 
D’ECRETA:

ALEJANDRO LASTRA
José María Ruda

Ministro de Gobierno, é interino de A. Sociales

Art. — Reconócense los servicios presla- 
. dos .por la señorita Lidia Guisa (L. C. Ni en 
(. trámite), 'como Auxiliar 5’ —Ordenanza— de 

la. Oficina de Bioquímica de la Dirección Ge
neral de Sanidad,' durante el tiempo compren- 

: dido desdé él día li al 31 de mayo inclusive, 
del corriente año, quien se desempeñó en reeni 

‘ plazo’-de la titular de dicho cargo Sra. Rosa- 
lia L. de Robert, que se encontraba en uso de 
licencia por enfermedad. (-Expte.' Na 22.062(56).

Art. 2i — Roconócense los servicios presta
dos por Ist Sra. Demetria Díaz de Catán — L. 
C. Ni- 2.299.547—, como Ayudante Enfermera 
—Personal Transitorio a- Sueldo— Categoría 
Sexta, de la Dirección de Hospitales de la Ca-, 
pital, desde el día 4 de febrero, hasta el 31 de 
mayo inclusive del corriente año. .(Expte. Ni 
22.021(56).

Art. si — Desígnase en carácter interinó, con 
anterioridad al día 4 de junio ppdo., a ía Si-te.

* PETRONA CHOÓOBAR -L. C. NI 9.489.237- per 
sonal- de servicios generales transitorio a suel
do -Categoría Octava- de la Dirección General 
dé Sanidad, mientras dure la licencia reglámen 
taria concedida a la titular de dicio cargo Sra. 
María A.. Flores de Solaligue. (Expediente N’ 
21.975|56). ” '

"Art. 41.— Desígnase én carácter interino, con 
anterioridad ai día li de junio ppdo., a la seño 
i-a AZUCENA FLORES DE TORO -L. O. N’ 
'1.638.070-, en la. Categoría Sexta -personal de 
servicios generales transitorio a sueldo- del JÉEs 
pital del Señor del Milagro, mientras la titular 
dé-’dicho cargo Sra. Asunción Fernandez de G-i 
lierrez, se encuentre en uso de licencia extraor 

..diñaría. (EXpte. N’ 22,Ó7'7|56).

Art. 5i.— Desígnase en carácter interino, con 
anterioridad al H de mayo último, a ia señora 
FRANCISCA DEL CARMEN GALLO DE AR- 
JCNA -L. O. N’ 1.261.868- en la Categoría Séx 
ta, personal transitorio a sueldo» de la Direc
ción de Hospitales de la Capital, mientras la 
titular de dicho, caigo. Sra. Rainona Sabina Vi- 
llanueva de Martínez, se encuentre en uso de 
Ucencia por maternidad. (Exjte..Ñ’ 21.935|3H),

Art. 61.=> Designase én carácter iiiteriiió, cni 
añíei-ióridad ál día ü dé mayo último, a la 
¿eñorita MARIA COÑSTANSA MAMAÑI 4,.

. Ó. Ñi 3.634.360- 6ñ la Cátegofíá §exta -pefsoiiaí 
transitorio a sueldo- dé la Sirécctón dé fíespitá’ 

de la Capital) iijiWás 18. tUW <Je ¿ichó

Es copia:
Andrés Mendieta

•Tefe dé Despacho Asuntos Sociales y S. Pública 

DECRETO N? 3847-A. '•
SALTA, Agosto 2 de 1956.
Exptes. N»S, 22.366(56, 22.332(56, 21.995(56,

22.100(56 y 22.099(56.
—VISTO en estos expedientes las renuncias 

elevadas por Dante Joaquín LÍijad, Elva -Nuñez 
de Martínez, Antonia Giménez, Eloy urbano v 
María Ésther Chilo de Ruiz; y atento a lo in
formado favorablemente por Oficina ■ dé Perso
nal del Ministerio déj rubro,

El Interventor Federal do la Provincia do Sulla 
D E U It E T A ;

' a los cargos _ de 
Dirección.- de Pa- 

. Menores y de En
instituto de Rea

rq déí C
) y Asistí peía Social de 

cargac o -de la ’C 
áaptai ión-de J¡

ervqntor Federal de la Provincia de Salta

rganización .de 
enores,

El Inti
DECRETA:

Re 
de

¡házase la renuncia a los cargos 
Consejo de! li

Art.
de M embro

¡o-' y .• Asistencia Social Idé Menores ytrona 
Encai

11.—

gado_.jde'

Dirección, de Pa
lie 

a Organización del Instituto’ de 
le Menores, presentada por el 
.OSCAR V. ¡OÑATIVIA, y fa-

, Readi piación i
;or senoi
¡ásele|laí onfianza detesta Intervención pa 
désempef o de sus funciones.

Profe
ratifí
ra el
Art. >2i CiAuu ilqúese, Publíquese,' insiriese t-n

Art.' 1’.— Acéptase lá renuncia presentada 
por el señor DANTE JOAQUIN LAJAD -L. C. 
Ni 7.232.852- con anterioridad al día 16 de’ ju
lio del corriente año, al cargo ele Auxiliar 3’ 
-Auxiliar del Departamento Contable? del Miirs 
terio de Asuntos Sociales y Salud Publica. (Ex
pediente Ni 22.366(56).

Art. 2i.— ^Acéptase la renuncia presentada 
.por la señora ELVA NUÑEZ DE MARTINEZ, 
con anterioridad- al 1’ de julio del corriente año, 
en su carácter de Lavandera -personal transito
rio a sueldo- Categoría Sexta- del Hospital d>.l 
Señor del Milagro. (Expte, Ni 22.332(56).

Art. 3i.— Acéptase la renuncia presentada 
por la señorita ANTONIA GIMENEZ (L. de 
JÉ, N’ 3.205.758), con anterioridad al día 1’ de 
junio ppdo., en su carácter de Niñera (Diurna 
personal de servicio transitorio a sueldo, Cate 
garfa Séptima del Hogar' del Niño. (ÉXpte. N° 
21,99^66).

Art. 51.— Acéptale coñ afiterloridad di día 
11 de junio ppdo., la remlncia presentada p?r 
lá señora MARIA ÉSTHÉR ‘cMILO De Rtírz, 
(L. de E.' Ni 174.8É7), al caigo de Enfermera- 
Nocturna ’del Hospital dél Señor del Milagro 
-Categoría1 Sexta- péfsohal tiañsitório a suel
do. (Expte. N1 22.099(56). '

Art.» 5’--- Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registró Oficial y archivase-

ALEJANDRO LASTRA
■- José María Ru¿a

Ministro de-Gobierno; é interino tic A. güctalt* 
Es copia:

Jefe de fiéspácho Asüiitos Sociales y Si Pública

el Registro Oí

LEJANDRÓ LASTRA 
j | José \Maria' Riida

ciái y archívese.

Mini

4
iiiro de Coblerno, é interino de A. Sociales

Es

Jefe

Copia:
¿ridré’s Mendt&la (■ '
:e de Désp: cho Asuntos'Sociales.y-S. Públicade Déspi

ÜGONÉS

14308 ‘
. ’i -

Expte. *Ni.
V VISTOS:• ■u ¡- "Li presen}
exploración(

N

DE.MINAS’:

SALTA-; Junio 8 de .195fl¡.
100.546—D

a -Solicitad de 
(ormulada -por 

■ Dáválos ’Úril uru, y !

permiso de cateo o- 
Don Luis, Alberto

CONSIDERANDO:

• Que séj hí 
exigidos por 
mentaciones 

. I • ■ i , sudones; | < 
Por ello,:

q cumplido jos requisitos formales 
el Código dé 
sin que se líayan formulado opo-

Minería y sus regla

le acuerdo' ¡co ra lo establecido por
el Art. 25 cel Código de Minería y de confór- 

conferidas por el S,midád con
Di creta ¡NI

EL D.ELEG
ñAqíoñai

as facultades 
26.722(49,

¡DO DE LA AUTORIDAD MINERA 
EÑ PRIMERA INSTANCIA.

DISPONE:
¡ > 'I'

i?.— pTpRGÁSE a Po
permiso eXcl

n Luis Alberto- D’áva» 
isivo para explorar olop Uriouri

tteür süst anefes dé primera y segunda 'cate- 
iría, cLii

. fluidos. !y s 
Ppr' el Glql 
de’Los ¡An: 
de TRESC 
fíele dé E 
qe ácüerdi 
rs.‘4 yj 6- 

. tráda én i 
-jiúntó jde
Este d§ 11 fiíiñá ‘S'SRl A” ÍExpite. Í2Ó2—S—39 
¡éje midiifón 6.0Oüljé“~“ ',=-

pió dé

fes,
exclusión de, petróleo (hidrocarburos 
íis derivados) y minerales reservados. - 
ierno Nacional- en él Departamento 
les de esta Provincia, por el, término 
IENTOS (300) dias, y en una super» 
DS-MÍL (2,000) hectáreas ubicadas, 

con el reglst-’o gráfico efectuado a 
luedando la -2 ona peticionada regís» 
i siguiente forma: se ha tomado copio ’ 
eferencía él, ir Ojón- del esquinero SutI

;rós -gl Norte pal'á líá< 
úestie. él $me- Sé ni¡,SU«
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'.1202—G—39'y se midieron. 6400Q' metros- aFNor ■ 'cad'o én Seclantás, Departamento de- Molinos, 
te y 5'.000 meLrbs -ar'Ést'e paraSllegar "al punto’ " Salta,. 27. de julio de .1056.

...de- partida desde.eí qué' se midieron 5:?000' me-’ 
tros al Este, 4?000-' metros aí Norte, o.ÓOO me
tros a¡[ Oeste y por último 4.000 metros al Sud 
para cerrar así'- la-.,superficié solicitarla. ‘ .

Según estos datos que son dados por'el in'te- 
~resado.cn .croquis'de fs, i-yt escrito de fs. 2, y 
según el plano'minero, la zona solicitada se en
cuentra libre de otros pedimentos mineros.

Los terrenos. afectados son dé propiedad Fls 
cal Según constancia- que corre a fs. 6 vía. de 
esto expedienté. - '

■ 2i.— De acuerdo con el Art. 28 del Código 
de Minería, él término del permiso comenza-

• rá el día 6 dei mes de Junio próximo, y vence
rá el día 2 del mes de Mayo da 1957.

3?.— Antes'de la iniciación del término del 
permiso, el interesado acreditará haber abona
do la cantidad de OCHO PESOS MONEDA 
NACIONAL ($ 8) en 'sellado provincial, en con
cepto -de canon minero (inc, 3?, Art. 271 del 
Código ds Minería). -

En su defecto, si perfiltóó .será,- declarado ca
duco.,

g| permislonúriü' queda- obligado a cum
plimentar y observar las instrucciones impar-

Hágase saber, regístrese, publíquese; dé tidas a fs.- 16,' que forman- paite- de esta dispo
sición. ' ’ . - —

59.— Hágase saber, regístrese^ publíquese, ce 
se testimonio, repóngase, tómese ilota por el 
Departamento 'de Topografía y Registro Gráli- 
co y cumplido RESERVESE en- Escribanía. de 
Minat.. 
DISPOSICION 90

Luis U. Hugo Díáz — Escribano de Minas
e) 13| 8 ¡56

ron 4.000 metros al Norte, 5‘.00Ó metros al Ges
te'4,000 metros al Sud y por último ~5.000 me- 

. tros aí Este pár¿ cerrar así la superficie soíl- 
citada.

Según .estos datos que son dados por el infere 
sados en croquis de fs. 1 y escrito de is. 2, y 

- según el piano minero, la zona solicitada se en- 
.cuentea libre de otros pedimentos mineros.

.Los- terrenos afectados, son de propiedad Fis 
-. Cal según constancia que corre agregada a fs.

6 yta. de este expediente.
'■2?,—"De acuerdo con el Art. 28 del Código 

. dé"'Minería,' el" terminó del permiso’*comenzará ■ 
■el día 6 del més de Julio'próximo, y vencerá 
eí dí a' 2 dél 'mes de' Máyo de 1957.
3?Antes dé lá iniciación dél término del 

permiso, el interesado' acreditará haber abo
.nado lá cantidad de OCHO PESOS MONEDA 

; NACIONAL ($ 8). en sellado provincial, en con- 
. cepto de canon minero (inc. 3’, Art., 271 del 06- ’ 

digo de Minería).
En su defecto, el permiso será declarado ca

duco, '. .
4?.— El permisionario queda obligado a cum

plimentar y observar las instrucciones imparti
das a fs. 16, que forma parte de esta' disposi-'

. Clon. ■■•'-.
5?

68' testimonio, repóngase, -tómese nota por el 
Departamento de Topografía y Registro Gráfico 
y cumplido RESERVESE en Escribanía-- dé Mi
nas..'
DISPOSICIÓN Ñ? 92

• j Luis C. .Hugo Díaz — Escribano.de Minas
. ... . 6). 13¡ 3 J56

" Ñ?-‘ 14309 — SALTA, Junio Ó de 1856,
Expíe. Ñ? 100.648—D

T' VISTOS:
• La presente solicitud de permiso, de cateó ó 
exploración formulada por Don Luis Alberto

• Clávalos VribUru, y
/ Ó.ÓÑSIDERAÑDO!

Que Se han cumplido los requisitos formales 
exigidos por el Código de Minería y sus regla

• mentaciones, sin qué se hayan formulado opo- 
’ fiicibnes; ■

P.or ello, de acuerdo con lo establecido por el 
. Art, 25. del Código de Minería y de conformidad 
' cóñ lás facultades conferidas por' el S. Decreto 
; N?. 26.722|49,

EL DELEGADO DE LA AUTORIDAD MINERA 
NACIONAL EN primera INSTANCIA.

' DISPONE:
ÍÁ..-~ OTORGASE á Dón Luís Alberto Dáva- 

íós üribúrú permiso exclusivo para explorar o 
'catear sustancias- dé primera y segunda cate

goría, con exclusión de petróleo (hidrocarburos' 
fluidos y, sus derivados) y minerales resér'va- 

■ dos’"por el Gobierno Nacional en el Depárt'atnen' 
to dé Los Andes de esta Provincia, por el tér- 

; miño de. TRESCÍENTpS (300) días, y en úna su 
perficie. de-DOS MIL (2,000) hectáreas ubi-, 
'¿odas, .dé acuerdo, coii el resistió gráfico étec- 

- ttíáÜQ á fs. 4 y 5 .quedando, la' Zona' peticiona- 
¡da' registrada en lá siguiente fonda; sé ha in- 

íhádb cómo puntó dé >refeféficiá el'- iáojón del 
élquipgro gu’d-Este de la 'ídipa'ÍBERTÁ” ^xpjier .

N’ 14286 — Reí. fi^pteú 13.075|48 —' M|ANU®_
■ LA C. DE RUIZ-DE LOS LLANOS — S. r. P|93-'

2 — EDICTO CITATORIO A; los- efec
tos establec.dos por el Código de Aguas, se 
hace sabir que Manuela Castellanos de Ruíz dé 

. los Llanos tiene solicitado reconocimiento de 
concesión'de agua pública para irrigar coii una 
dotación de'2,10 l|seg. a derivar dél Arroyo Ta-' 
jamar (margen izquierda), ; por medio de las 
acequias comunes, 4 Has’, del inmuéblé de
nominado “Concepción”, catastro 380, Ubicado- 
en Payogasta, Departamento ds- Cachi. En es
tiaje, tendrá tumo de ,4 días cada 19 días con 
todo el -caudal de la acequia comunera (toma - 
1) y 1|2 día cada 30..días con todo .el caudal, 
de la acequia comunera, (toma 2).— Salta, 7. 
de agosto de 1956.— Administración General 
de' Aíguas. . e) 8 al 23¡8|56

General de Aguas
-Administración 
é) 8- al 23|8|56

EDICTOS CITATORIOS

N» ■' 14278 i- REF: EXPT.É. 4187|51. VICTOR
• A. SAN MIGUEL s; o. p—51|2; ' ’ .-

EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por. el Código do 

Aguas, se hace saber qué Víctor- A. Sáñ'-Miguel 
tiene solicitado ' otorgamiento de-concesión üs ' 
agua, par a irrigar con un caudal de treinta y 
tres litros, seis decilitros por segundo, a deri
var por medio de bomba- con1 aguas dél río Arias, 
64 Has, del inmueble “ Molle de Castilla” -ca
tastro 2636- de la Capital.— El .carácter de la 
concesión „será temporal-eventual.

SALTA, "Agosto 6 da 1956.
Administración General ele Aguas de Salla

e) 7 al 22| 8 [56 
-in,■'- te ¿----——-e

N? 14277 — REF: Espíe. 13 294¡4S — JO« 
SE NAON s.r.p|69—1

; EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por él Código do 

Aguas, , se hace saber que José Naon tiene .so
licitado reconocimiento de concesión de agua 
pública para irrigar con una dotación , de 6,30 
l|segundo a derivar del río Gvachipas y Arroyo 
El Molino (margen derecha) por lás acequias 
Coropampa y El Molino, 12 Has. del. inmueble - 
“Fracción Finca Santa María”, ubicado en el 
Departamento de Guachipas, catastro N? 4Ó7, 
En estiaje, tendrá derécho á lili turno dé sesé’l 
ta horas por mes, con la mitad del caudal dé 
la acequia Coropampa que deriva del río Gua-

• chipas (margen derecha), 36 horas por mes con 
la mitad del caudal de la acequia Ei Molino, 
que deriva del Arroyo El. Molino (margen de
recha).

■ SALTA, Agostó 6 de Í956.
■Adniinisti’ación General de

&)
Aguas

1 al S2| 8 ¡56,

lí? 14258 — REÍ1: Espié, 1730 ¡55 — ANTO» 
TONlO PIORNO s.O. p[90—'i —

EDICTO. CITATORIO, -
• A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas, se hace saber qué el señor Antonio Pior
no tiene solicitado otorgamiento de concesión

. de agua pública para irrigar con un caudal ds
10,50 l|segundo a derivar del río Rosario ú Hoto 
cones (margen derecha) por la acequia "Óana! 
de Aüstral&sia” y con carácter tsmpóral-everá? 
tual ,20 Has. del inmueble “lióte N° 80—A—do 
la Colonia Rosario, catastro Ñ? 1011, ubicado en 
el Opto.- de 'Rosario, de lá Froiitcl‘a.

• SALTA, Agosto 2 dé 1056 
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS

6) 3 al 20| 8 |56

Ñ» 142áu - Reí. Expíe. -14.194|4é - Téófñó AcÜñái' 
s.r. p¡l,4-2 — EDICTO. CITATORip, — A los 
efectos establecidos por .el Código, de' Aguas, sé 
hace' safcér que Teófilo -Acúña.' tiens Solicitado, 
récoñqciiniénto de concesión b dé aguá- públiteál. 
Páiá irrigar con. .una dotación de..0,Í4'í|segundo 
a derivar del río. Calchaqúi;(inargen-.derecha)., 
pOr’-iá ácéquiá El Mbnté, -2i-72á‘m2.‘ dél-ifisHusH 
Jüe dénomfoM0 catgéirq Ñ4'?3? ubis'

. N’ 14253 = RSFi Expíe. 13195|48 FELl«f 
FA DÜRÁN D® DIAZ s, r. 92—2.

’ . EDICTO CITAiÓBlS .. . ;
A los efectos establecidos 'pof él Código ds 

Agitas, sé hace saber qúé-Felípá Duráh dé Díaá 
Ceñé 'solicitado nVcónóéiftíéútó dé’ 'concesión7 dé 

. águii- pUD.ica gáí& ifíigar ’ebü uña- 'dotación df 
í ,§7 'i|£§guntíb a dativa/

resado.cn
Escribano.de
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gen derecha) por medio de .las .acequias El Mcn 
tó -y San Isidro,'. 3 Has. del inmueble denomi
nado. “San Luis”, catastro 179 ubicado en Se- 

• dantas, Dpto. de Molinos.— En' estiaje, la pro
piedad intencionada tendrá derecho a un turno 
de 3 horas cada 11 días con todo el caudal d*

:la acequia San Isidro.’
' SALTA, Agosto 2 de T956. .

■ 6) 3 al 2Q| 8 j56.

. en Plaza de la Administración de Y. P, F. dcl 
Norte,’ sita en, Campamento Vespució, el día 27 
de agosto’ de 1956, a las. 11 horas.—-

Los interesados en Pliegos de Condiciones y de 
más consultas, pueden dirigirse a la Administra 
ción de Y.P. F. (Oficina de Compras en Pla
za), sita en Campamento Vespució. (Salta).

Ing. Armando J. Venturini — Administrador
, e). 13 al 27|6|56

■cumentacicn Tépni m$.n, 10 Vencimiento:
31 de agosto dej 19|6 a las’15 horas. Apertura 
y pliegos: D-reccióp. General de Infraestructu

 

ra de Aer máutica ||(DivisIón Adquisiciones) ca- 

 

lis ' J. E. Uribm'ú $4, Ciudad, -y kn- los Juzga- ■’ 

 

dos Nacionales:¡de:|ia-Rrovincia -de Cliacb, Sal
ta, Mendoza, La ®ampa y Corrientes. Depóáj.- ; 
to dé gaiantía; l ||o|o de la propuesta, í 

el 8 ál 3013156 '

N9 '14252 — Reí. Expte. 14|198|48 — TEOFILO 
ACÚN S: r. p| — EDICTO CITATORIO

> A. los efectos establecidos portel Código de rqs FISCALES 
¡ Aguas, se ¡hace saber que Teófilo Acuña tiene 

soiic.tado reconocimiento de concesión de 1,05 
Ijsegundo a derivar del río Calchaquí _ -^r la 
acequia El Monte, 2 Has.’del inmuebleJardín 
Florido’', catastro N? 18 ubicado en. Seclantás,

\ - Departamento de Molinos.— En estiaje, tendrá 
derecho a un turno, de 15 horas cada 15 días con 
la mitad del caudal de la'acequia El Monte. 
Salta, agosto 2 de 1956.— Administración Ge-

' nera-1 dé’ Aguas. e) 3 al 20|8|56

2 N» 14237 — REF: Expte. 14 66’5|48.— Luis 
i íiiyero s, r, p|20—2 — . . .
' PUBLICACION" SIN CARGO EN BOLETIN 
i OFICIAL'-- ■ '

EDICTO CITATORIO

A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas, se hace saber que LUIS BIVERO tie
ne solicitado reconocimiento de' concesión dé 

; agua para irrigar, con un caudal de litros 0,18 
por segundo proveniente del río Angastaco, 1,5 
Ha. de su propiedad catastro" 645 ubicada en 

' Angastaco-(San Carlos).— En ¡estiaje, tendrá
torno de 1 hora 30 minutos cada ló días con *=» 
todo el caudal de la acequia La Batida.

SALTA, Julio 30 de 1956 
ADMINISTRACION GENERAL .DE AGUAS

.. 6) 31|7 al 13|8|56

N? 14296 — MINISTERIO DE COMERCIO E 
jINDUSTRIA — YACIMIENTOS' PETROLIFE- 
_____________ — ADMINISTRACION DEL 
NORTE — LICITACIONES PUBLICAS YS. 
Nos. 263 y 264.— ’ • , ■

•Por él término de 10 días a contar clsl 9 do . 
agosto de 1'956, llámase a las siguientes licita
ciones: .

LICITACIpN'PUBLICA YS. N? 263: (Para la • 
provisión de tableros de madera, de acuerdo al 
Plano CV. 2843, y cuya apertura ss llevará a 

. cabo el día 22 de agosto de 1956, a las 11 horas.
LICITACION PUBLICA YS N? 264; Para la 

provisión de puertas, de acuerdo al Plajio CV. 
174, y. ouya apertura se llevará a cabo’’ el dfa 
24 de agosto'de 1956, a las 11 horas.—

Los interesados en ¡Pliegos de Condiciones y 
demás consultas, .pueden dirigirse a la Admi
nistración de los Y. P. F. del Norte (Oficina 
de Compras), sita en. Campamento Vespució 
(Saflta), donde se llevarán a cabo las apertu
ras en los días y ¿horas indicadas más arriba. 
Los Planos CV. 2843 y 174, podrán adquirirse 
previo pago de la suma de $ 2,50 m|n., por ca
da plano,—
Ing. ARMANDO J. VENTURINI, Administrar, 
dor.—_ i

NISTEBIO DE COMERCION» -142,70- —
E. INDUSTRIA, 
YACntn|sÑT¿|s 

.ADMINÍSÍ 
LI¿ITAOIO

Por el término 
de agosio de &G5 
YS. N“ 26Í, para’.’ 
cañerías de á'lta

PETROLIFEROS FISCALES 
’ ACION DEL

PUBLICA: 1 ¡
le Diez días ;

NORTE ■ .-- ; :
S. N’- 261 - ’ 
a contar deí-"6 

:, llámase a Licitación . Pública 
a adquisición de.gi’ampas pato; i 

---------- presión;-, hasta cubrir.’la suma - 
de Cie¿ Mil ¡Peí ís Moneda Ííscicnal-y ’eúya a 
pertorárse.ef.ect]iará en la ^Oficina de Comprad ’. 
en Plaza .deJla;.. dministraciórj de los Y, P. •/, 

el

cubrir.’la suma

del NcJrtie, sitáll en Campamento Vespució, 
día" 16 --’-L "

Los 
demás _— 
nistración- de

dé agostp .'dé 1956, a ¡las .11- horas, 
interesadas én Pliegoé le Condiciones y .

pueden dirigirse a la Achín- • . 
fe ■ Y.~ P. F. • d£l. Norte (Oficina : 

(Salte), dondellse llevarán ja 
de Compras),’ sita, en Campamento -Vespuciri • 
en la fécháj y ¡íiorá indicadas, más arriba_ ?Lns-..;
planos ACD. íjlp. K, 357,358^359 y 36Ü, puedsn’sw 

 

adqu; ridos- propio pago de’-’la.,suma*--d0\$ 10,— i

In¡ 
trad<

e) 9 al 24¡8|S6¡-

consúltE

¡prnpras), sita, en Camj
cabo la apértür.i ■ 

lamento -Vespúciri •

:. ARM O ’J. ■ VEN PÜRINI,-. AdftilniS'

e)! U |ial 16|8¡&6.—y - -

N‘
N9 14295 — MINISTERIO DE QOMSRCIO 

E INDUSTRIA YACIMIENTOS PETROLI
FEROS FISCALES — LICITACION PUBLICA 
YS. N’ 262.—

•jí? 14á3G — EDICTO CITATORIO í
-A.’ los efectos establecidos por e’ Código de 

Aguas,-se. hace saber que Jesuafdo Perez Mora 
les tiene solicitado reconocimiento de conce- 
s én de agua para regar con un caudal d® 30 litros 
por segundo, proveniente del Río Colorado, 60 
Has. dé’su‘propiedad “Lotes 13 y 14 de Colonia 
Santa- Rosa (Orán)-.- ■ - ----------------- -

SALTA, Julio 30 de 1956. ;
.ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS
■ ; '• e) 31|7 al 1318156.

LICITACIONES PUBLICAS

Por el término de Diez dias a contar del 9 
de agosto del corriente año, llámase a /Licita
ción Pública YS. N? 262, para lia adquisición 
de postes de Lapacho, y cuya apertura .se «feo. 
toará e.n la Oficina de Compras en Plaza de 
la Administración de Y.-P. F. del'Norte, sita 
en campamento Vespució, el día 20 de agosto 
de 1956, a las 11 horas.—

Los interesados en, Pliegos de Condiciones y' 
demás consultas, pueden dirigirse a la Admi
nistración de Y. p. F. (Oficina de Compras eñ 
Plaza), Campamento Vespució (Sáltala 
Ing. ARMANDO J. VENTURINI, Administra
dor^ , .

14268 -H MINISTERIO DE j COMERCIO 
E INDUSTRIA — YACIMIENTOS FETROL'I- 
FBRÓS RISCALES; (END^F— -ADMíNÍSTRÁ ’ 
CION DEL' NORTE — LICITACION PUBLI
CA N« 2¿0|5fi. ...

Eor el ¡tériiúno de 10 díés á contar del.,6 da, 
gt sto dé lí}p6, llámase ,ft- pcitáción Pública N’ 

 

24( ¡56 para Iconstrucción- Red Cloacal en Cató-. 

 

pa nentol Aguaray, Salta; .cuya .apertura ss éfec ;

■ tu irá en la!. Oficinas’dé la Adiñihistracióa dál 
Norte dé lós Y. P. F. ((ENDE), sita én ’Caffl- ‘ 
pi mentó VfispUcio, e; día 17 dé agosto de 1960, .

¡sados eli adquirir FHeg-ss’de'.Úoñ» ’ 
¡efectuar consultas, püeden- dirigirse 
pistráción del’ ¡Norte de ios T.'P. ’F,- 
tta en .CaMpaménto Vespucio, Salta, ’

a las 11 lipras.—

la Admi
E

ñ) 9 al 20|8|5§.«

N? 14306 — MINISTERIO DÉ CÓMER&IU 
E INDUSTRIA — YACIMIENTOS PETROLI
FEROS FISCALES — LICITACION PUBLICA 

■‘YS.’N’.26S.—'
. I .

Rol* él téiíñitló de diez diáá á contar dél 12 d& á- 
■ posto’ dél cte. año, llámase á Licitación Pública 
YS. Ñí 265, para lá. adquisición'.dé repuestos pa 

•ra camionetas Internacloñil K. 0. i, y cuya- 
eperWse eféétwé en Woficiiia de

N« 14237 AERONAUTICA ARGENTINA — 
CUARTEL ’ MAESTRE GENERAL — 0IREC-« 
CÍON GENERAL Í>E INFRAESTRUCTURA. — 
Llámale a licitación pública pará la ejecución 
dé la obra que sé detalla’a continuación;- Lie. 
Púb. N? 20J56, ''Provisión, armado e’ instalación 
de siete í1?) casas prefabricadas para la Direé. 
ción Gsnéral -ife Circulación.' Aérea y Abtódro- 
fepg é» distintos iv.golé? ©d”

d
a
(¡DÑDE-I
i én la I epresentacióh Legal, calle Deán Fu»"- 
¿§S 8 ¡Sá :
¿OUatenta
Ing. ÁRÜ.
Sol’.*-' j

;a.— Precio, deí Pliego'$ 45, 
y Cinco Pésós M|N.).—• 

¡ANDO J. VE^TURlNÍ, AdlñiiiisLi'a»

hi.íl.

i? MINISTERIO DE.ÓOMg-Míú
* E INDUSTRIA — Y ASIMIENTOS. PETROLf-.. •

FER-GB FISCALES (ENDE) — -ADMINISTRA 
ó-ioN E
GASÍNdt. .. .

; Por eíl iérñíino de 10 días á contar de; 4 de . ..

. ________ ,______ ) —-.ADMINISTRA
El .NORTE i 4. LICITACION. PÜBLI-_ 
r. 248166 y 2&m66.—
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• 248j56 y 251|56,-para la-contratación de la mane
■ dé obra-para--él Desmontaje. Transporte-y-Moh - 

. taje- dé Casas* de Río Pescado, Saltáj cuya aper* ■ 
' .1 tufa: se-efectuará* en'las oficinas'dé la Adminií.

. tración del'Norte de los'Y.P.F. (ENDE), sda 
en'Cáiñpám'erito v'éspu'ciq; el día 14’y .15 de- a--..

' gesto1 ‘a horas 11, .respectivamente.
■-'7 Los'interesados en- adquirir Pliegos' de Úóndi- 

clo-jiés ó' efectuar.consultas, pueden dirigirse a 
-'¡a Administración del .Norte -de ios Y.P.P.

(ENDE), sita en Campamento Vespucio, Salta ■ 
. y Representación Legal, ’■ calle Deán Punes 8'
Salta.— Precio de los Pliegas $ 60 .— y $ 70'.—

- respectivamente.
Itig. ArnSnSo J. Venfufinf — A&ñínistfadOl

- - ■ • e) 6 al 14| 8156

Ni 14268 MINISTERIO DE COMERCIO
E INDUSTRIA. — X'ACEMfflSNTOX FETROLÍ- 

■ PEROS FISCALES (E. N, Dt E.)
LICITACIONES PUBLICAS YS. N«s. 259 y 260 

ADMINISTRACION DEL NORTE
- .Por el-término de 10 días a contal* del 4. de 
'agÓSto de 1956, llámase a las siguientes licita
ciones.’- .
Licitación Pública YS. n? 259: Para la próvi- 

. 8iójl .de repuestos Caterpillar, y cuya apertura 
ga .efectuará. el día 20 de agosto, a las 11. ho- 
ías‘ .
Licitación Pública YS. n? 260: para la provi
sión /dé herramientas .y .máquinas p.ara taller, 
y cuya apertura ,se efectuará el día 22 dg agos
to de- 1956¿ a las

■_ .Los interesados
demás consultas,
nistración de los
Compras), sita en Campamento Vespucip (Snl- 

.' taj, dónde se llevarán a cabo, ¡os actos ae aper
tura en los días y. horas indicadas anteriormeu

11 -horas.
en Pliegos de Condiciones y- 
púeden, dirigirse a la Admi-. 
YPP. del Norte (Oficina de

Armando ' 3. Veütiaiál — Adminísiraddr
-.: . e) 6 al 2118156

■ K4 Í424S »ÍíNláTÉÉ.Id'Dfi CO1ÍÍEÉCI0 
iÑfiliSTRlA YACIMIENTOS ’ PETROLÍ-

FÉROS ÉISÓALES (ENDÉ) ' ■
' ADaiíÑíSTRAüiON DÉL NORTE — LICITA

CIÓN PUBLICA' N’ 241|56
Por ’el 'término dé 15 días a contar dél 1’ de 

acostó de 1956, ll'ámásé a Licitación Pública 
. N? 241|56 para la contratación Se la Mano' de 

Obrá para la Explotación dé la Caht®^t d'e
- .Piediá. Éxisténté . en . Campamento Vespució, 
.'Salta, .cúya'apertura sé .efectuará el día 16 de

: agostó .'dé 1956’ a las 11 horas en la Adminís- 
fcfáciSñ del Norte, sita eñ Campamento Ves- 
púció.—

- Los interesados ál pliegos de’ üdiidtóioíies y . 
Consultas pued'en dirigirse a la Admíñisff&ctón'

. citada y efectuar consultas en Divisional Sal»' 
. ta y Oficinas Y, P. É. Óráh.— Preció del- Plie

go $ 100.—
. ;íñg. HEÓTO» M. •GIOñbAÑO, Adtt:irtis'tradár 
. -Alióiáehtat

. e) 1? al i4^'|6í.

jj? 14244 MiNÍSTÉRÍO. .DE COMÉÉ.CIÓ
É.ÍNDÜSTÍ&A i-? YASlMlEÍÑTÓS PETROLL ' 

. $BihQ£' Wr A^INÍST&A

• ÓIOÑ: DEL 'NORTE'- íLICITACIONÉS^ PU- , , NM43.02 .^-SUCEgORIp.^-- \ .-<
BLlCAS Y-S. Nos,.-257 y.258.-1- • ■ t El Sr¡, Ju,ez-..d<t .1? Instancia,.-;5?,.Nominación

Por el término-de-ÍÓ días a contar ¡.-des de: el ’• Uivil..y<.Comerci.al, -.cita -y/emplaza^por -SO:, días, r,-- 
1» 'de agosto- de 195.6, llámase, a las.-.siguientes; a herederos- y-.acreedores de>;dpanOvilla/ó Juam-, 
licitaciones: ‘

LICITACION PÚBLICA. YS. N?-257: Para la'' 
provisión de acero en planchuelas,’-y cuya'a-.'

- pertura se efectuará él día 14 de agostó tle
1956, a' las 11 horas.—

LICITACION PUBLICA YS. »’ 258: Para ¡a 
provisión de' répúestos* para’- cámiónéias^Dodge 
195T|B3B—108,'y cuya apertura sé efectuará si'"- 
día 16 de agostó de" 19’56, a las li TlOrás.—' '■

Los interesados en Pliegos de Condiciones y 
demás consultas, pueden dirigirse a la Admlnis1- 
tración de los Y. P. F. del-Norte (Oficina de ■; 
Compras), sita én Campamento Vespucio (Sál-’u- 
ta), donde se llevarán 'a cabo los .actos;-.dé?a^i 
pertura .en ios. días y horas, indicadas ■ ántei.'iw-'-u 
mente,—* , - .
Ing. ARMÁNDC- J. '.VENTÚRINI, AdmtMisti'í-"
tíoí.“ ■ . .rm.'

é) 14 al 14]8|56.¿—

NC 143'27 — MINISTBRiO'DÉ ÚÓ&1E&Í6;/. 
E INDUSTRIA’ ' '. ' ' , *77-
YÁCIM^ÉNTÓS PÉTROLÍFÉROS /FISCALES 
(ENDE) _ . ’ ..7;/
ADMÍÑÍStRÁCÍO’N DEL NÓRTE, — LICITA-7 
CIGÑES PÚBLICAS N?s. 255 y. 25Á7 ..'777 7 

i:
Por sl-térmtaó de-lO'-d&S'A'contai’'dééd(TAr'i 

80 de julio dé* 1956, llámase a' l.as siguiéAtss'ií- * ’ 
- ■ citaciones; •• - ■

LÍOITAOION PUBLICA YS.. N9_-255:-Para la 
provisión de madera de Cedro y Lapáchos-y cu--- 
ya apertura se efectuará el. día 10 de agosto.

' de'Í956r-a las 11 horas, . 7’’ ... ..
LICITACIÓN PUBLICAS “YS; fí« 256.' Úárá-1á.7 
provisión de madera - dé Cedro- Tipo Unico,'y' ' 
cuya apertura se efectuará el día 13 dé'Agostó ” 
de.1956, a las 11 hojas. .. ~ ?• ■ ;-a

LOS 'ihtereSádós' én pliego's'de -C!ónciició&és'’y 
demás'consultas, püédeñ dirigirse, a ’itv Atlmi-‘.. 
nistracióñ de” los Y. P.F. del Norte (Oficina de . 
Compras), sita en Campamento. Vespuqio (SAL.. 
TA), donde se llevarán .a cabo los Actos,.de ., 
apertura en los diás y horas indicadas anterior .. 
mente.

Xn'g; Artóaiidó 3. Ventúrihl ■■—> Adihifílstradój
.' é). 3Í[7 aí ’13Í:8j56,7'”

" EDÍCTÓS'SUCÉSORIÓS

Ñ’ 14§O7 *^-, Él. .séñór ’ Jjiáz Civil .y. .(3óme¿'ciai-, 
•Quinta 'Nónjináción-de la,'Provincia^ -cita.:p.or- 
treinta días a herederos y. acreedores .dej doña.; 
Alcira Acosta de. Nogales. . ■- -r

SALTA,'Agosto.. 9 dé 1956,77’.. _-
Santiago . S’lorl. Séctetártó /« .,.

'7 . 7 " ■ * ‘-ái 1.3¡8 Ú2Í¡S§ ...7

Ladislao Uvilla.—4 -
■ SALTA, ,16 de* Jülionde 195.6.-^ 

,-- SANTIAGO FIORI, Secretario.—
e) 10|8 al 26J9|5.6.-r 7 .'■ 

- N'-1 '14294' —' ®~Srr* ¡Juezrde' Quinta'-Nomina? -~ 
clon .Cirwlyclta y-^.eihplaza.íPQi;- treinta "días, a. t_-

. herederos . y_; acreedores . de - don. Mario Odííón •, 
, Aguirre,q -Odilón Águtrr®.— . . ' ,. ..

SALTA,.. Agosto,-de 1956-t— . .. , ,* ’
’SAÑTÍAGÓ..F1ORI,'secretario,^.' 7 77'

^,..•¿^¡8,al-25]9|56.—; í '

.; 'N»S-14293:¿- SUCESORIO:
Daniel-’ Ovejero ¿Solá, J.uéz;* deÚ1K. Instancia-»--.

OMP yvGomérciáí- 54--TTominaúión“ de la; Provin--.il 
7, cía,?decláráiabíerto; -'el ¿juicio -sucesorioí-dé-Dón 
-Carlos Alberto¿D’Añdrea,--yr;cita'iy ('emplaza poii»;*.- 
tnaiñtaQliás iá Tos' interesados.—

SALTA-,-8 de-Agosto- de—1956.—, - -
SANTIAGO FIORI, Secretario,— '

' -j*,= --e)3:g[g-:'áj'25[9|5’g:i_ 7e*r -- 'IL: ' < 

> N9'i42Ó2 — Eí Sn' jileó Óivií'y 'Córh'éfciáríÑ' 
Nominación de. la Provincia, cita por' treinta' 1

■ días a herederos-y.^acreedores-. de^Vieente Ai-
■ mengot.—
■ SALTA-, - Agostó 8íde: 1956.—*"'•• r.

. SANTlAGO'-FIORi;-'secretario.^*.
, ?■ i/. e;);9|8| aJ-.25|9|56r-¿-- ¡: >> p

Ñ^ 1O'^^ICT6\^ÚOÉS0ÍÍIÓ:. : - ■*■
El ,Sr.”'Juez5.de Primerá1 instancia, * 'Tercera 

Noiniiiación'-Úivil, cita~poi; ''BÓ/dias1' a hé&^étóf 
y ácreedóres'/de "dóji Ñétix' iosé'-'cánt'on,—f

SALTA,''Agosto 3 de Í956G' ' ; ' '■r ■•■'•
AGUSTIN ESCALADA-1 TOIÓNÍSo,’ !Sibretárlor¿¿ 

<¿j, 9[g' — ’3’>

Ni 14289 — SUcESpRÍO;
El Sr. Ju^;d?.-7úriinera2;Instaneia,^QÍiinta 

minacióni.;.cita,y emplaza--por .treinta/ días -.a.-ht* 
rederos y^acrepdore^ de -Carlos. ¿, CarloA Deífiti.. 
Etoheyerry.- ..... ... ' 7~'’-

SALTA-, f Agosto; 8 de.1056.iS-'.. ,77'. .. _A a 
SANTIAGO. MORÍ,'. Sewete^p.7* 7 ; 7’y' J/' ' 

■ ’ - 7. ’ / MAWM'lr

N» 14288 ^SUCESORIO*:' ’•- '.T- r .T
■ElfSfPduM'^íErimer0/ánStálK!ia,-“QUÍiitá>,N'0:.. 

minación;.cit&:y emplaza por treinta días a he 
rederos ,y .ápjeedores de_ Jua¡n Ajntonio' Cama- 
cho._*

SAIiTA/"Ago'Stb’ 8<de^I$5fóAi
SANTIAGO -F.-FIOR-I-5- Secretarte^ ~

_e) S|8aal 2S|9|56.—- .. ? 7

s
’Él'Juég 'de- iEríffiéía?¿ñstaxicúi í 

y Priihera Noinifiación Civil y Comercial"elía^ 
por ^treinta , días a heredeíos.y. acreedores Me 
iú.ás'í<i’azá,'.y .fíésa/o XosálfA.ÜasñsóÍB" /dé/Er&árj, ’ 

^SAíA'X'.Aso^LW W" .-'T” 77>-V7*X' 
JE,' Gifiberti
7 -77’. 7.

Juez5.de
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N;¡ Í4249 — SUCESORIO:
Ei Sr. Juez de Ia Instancia y 5? Nominación 

i en íó OLy. O. Dr. Daniel Ovejero Solá, declara 
abierto el juicio sucesorio de doña JÜLIA CO
PA' DE POVOLI y cita y emplaza pór 30 días 
a todos lós interesados.—'Salta, 31 d'e Juño de 
1956;—
SANTIAGO FIORI, Secretario.—

" ■ e) l’¡8 al 17|9jo6.—

N« 14190 SUCESORIO': El Juez de Pri- 
JERO SOLA cita y emplaza a herederos y' aeree 
mera Instancia C.vil y Com. Dr.. DANIEL OVE 
dores de 
por trinta

SALTA,
Santigo

Dña. 
días, 
julio 
Fiori

ANA GIMENEZ DE RUANO,

24 de 1956.
— Secretario

e) 25|7 al 6| 9 |56

75 — :Sü
Juez de : p -Instancia y a? Nominación.

N? 141'
El Sr. (

én lo Civil y Comercial, cita ¡por treinta días

3ESORIO.

a todos’ los; suceso i 
Humacata y Ferr. 
SAETA, Julio Í16 |< 
WALDEMAR A. • f

y es ó acreedores de Francisca 
liumacat'a y Feri ñna Miranda

de 195'6.— ‘.I
SIMESEN, Seáretarior
I al .5¡9i56.-r-'

de Humacata

!a.‘‘

N? 14225 — EDICTO SUCESORIO: Él señor
Juez de 1’ Instancia Tercera Nominación Oivi. y 

i ¿Joniérciál, Dr. Adolfo Torino, cita por 30 días 
-j^hérederos de don: Manuel Mingo:

‘ SALTA, Juñó 25 de 1956
Agustín Escalada Yri'ondo — Secretario

■ e) 31|7 al 12¡9¡56
-- ---- ..... s ... .-

N’ 14188 — SUCESORIO: El Juez da 1» Ins 
tanda y 4’ Nominación en lo Civil .y Comercial 
Dr. Angel J. Vidal, cita por tre'nta dia= a te- 
dos los herederos y acreedores de los esporos 
den ANTONIO ó JOSE ANTONIO SORIA y 
doña MARIA. ANGELA 
Salta, Julio 20. de 1956.

Waldemar Simesen —

,N’ 1417;.
Dante:

C.vil y ñomérciá S 5® Nominación, declara abiér 
to el ji!’ ‘ ‘ - - - 1 -
teresade i

Ove
SUC ESORIO: "

ere Solá Juez; de. '1® ^Instancia -

MEDINA DE SORIA.

Secretario.
a) 2517 aj 619 .56

'.icio sucqkorío de Doñi 

ca de Navamuellíy cita, por ;tr 
•SALTA! 20! dé Julio de 1956| f ¡ t

Santiago. Fiori : 'Secretarlo
. - 2^7 al*4|9|55.-r-

Aurelia Cuca'

•)inta diás a üi-

N’ 14224 — Angel Vidal, Juez de Cuarta No 
urinación Civil cita por treinta días, a herederos 
y acreedores de Anacleto Gutiérrez.

SALTA, Julio 23 de 1956.
Waldemar A. Simasen — Escribano Secretario 

e) 3¿|7 al 11¡ 9 ¡56

N’ 14223 — El Juez de Segunda Nominación 
"Civil cita y emplaza por treinta días a herede 
ros y acreedores de Manuel o Manuel R. o Ma
nuel Rosario Costilla.

SALTA, Julio 25 de 1956.
Aníbal Urrlbari — Escribano Secretario

e) 30¡7 al 11| 9 ¡56

N? 14183 — SUCESORIO.—
El Sr. Juez de 2» Nominación C. y O. cha y 

emplaza por 30 días a herederos 
de Sixto Alfonso Felipe Mosca.— 
6 de 1956.— 
ANIBAL URBÍBARRI, Escribano

e) 25|7 al 6|9|56.—

y acreedores 
Sada, Junio

Secretario.

•N» 14210 — SUCESORIO.— Daniel Oveje
ra Solá, Juez 1» Inst. 5a Nom. O. y C„ cita y 
emplaza por treinta 'días a herederos y acree
dores del doctor JUSTO JUAN AGUILAR ZA
PATA, cuyo sucesorio sé ha declarado abierto.

-SALTA, Julio 25 de 1956.
Santiago Fiori Secretario.

é) 30¡7 al íl| 9 |S6

N? 14132 — SUCESORIO.-—
Vicente Solá, Juez de 1? Instancia, 1® Nomi

nación en lo Civil y Comercial' declara abier
to el 'juicio sucesorio de Don Pedro Nolaseo 
M.randa, y cita y emplaza por 30 días en e1 
Foro^ Salterio y BOLETIN OFICIAL a lodos 
los interesados.—

SALTA, 19 de 
E GILIBERTI 
rio.—

e) 25j7

N» 14171 — ¡SUCESORIO: - ■
El Juez de Piimei’a__Instancja y Tercera No* - 

minacyfri. Civil L Comercial-dje la Provincia ci - 

 

ta por treintajl'dfas a herederos y acreedores- - 
de- dói7AntonJ ¡Torra, cuyc juicio sucesorio 
se ha declarado abierto, bajo

Edictos & ‘'BOLETIN
_____ ;teño’’| ■ - .'

"SALTA, 17 ( julio de 195É
Agustín Escalada Iriondo —
rio

ley.— 
ro Sa

ipercibimiento de- 
OFICIAL” y Fo-

Abril de 1656.-“-
DORADO, Escribano secreta-

al 6j9|36.

N’
El 

Civil 
cíate 
los
a te 
1956

iscribano Secreta-
• 23J7 al: 4¡9|56. ■

. 14168' ¡|| SUCESORIO-
Sr. Juez|| de 1» Instancia 5®. Nominación 

 

y Comercial Dr. Daniel Ovejero-Solá, de

 

abierto; j|el juicio Sucesorio de don ’ Car- 

 

Augulo y licita y. emplaza por treinta días , 
dos lós - linteresados.— Salta, Julio 2 de.

N? ,14209 — SUCESORIO.—
El Sr. Juez de Primera instancia Quinta Nu 

ffiinación civil y Comercial cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de RA: 
MON ALONSO OLIVERA o RAMON ALONSO.

SALTA,-27-de Julio de 1936.—
SANTIAGO FIORI,- Secretario.—

. e) '30(7 al H19|56.- .'

N» 14181 — SUCESORIO.— .
Vicente Solá, Juez de 1» Instancia 1? Nomi

nación én lo Civil y Comercial declara abierto 
el juicio sucesorio de Don ‘Juan Toledo y cita 
y emplaza por 30 días en el Foro Salteñó y 
BOLETIN OFICIAL a todo? los interesados.--

SALTA, 17 da Abril de 1956.—
E. GILIBÉRTI DORADO,. Escribano Secro- 

tarto,— . i
e) 2B|7 al 6¡9|56.—

SAJfTIAGO flORI, Secrete:

’ ep||"2O|7 al 3|9|56J-

rio.—

— SUCEBÓRÍ6: El Señor-Juez-: 
íaeion Civil Dr. Daniel Ovejero 
de MIGUEL ARGENTINO BLAS- 

k’cibimíento ¡de Ley.— Salta, julio 
________„ emplaza por Í0 dias a herederos 
17 | da '1956. | ; •

Santiago J Ñori — Secretario;
: • | .8) 19|7 al 3118 189

dé Í5?. Nomi 
y acreedores 
COI bajojáp 
Solá/útal y.

jj?’ 14303 — SUCÉáOñíO.^-
Él Sr. Jués dé 1» Instancia y 5a Nomlaación 

éii lo Civil y Ooniétciah cita y emplaza a -h»- 
itíderos y acreedores dé doña Catalina Cañiza- 
tés,- pór el térmihó de 30 días.—

SALTA, Julio 13 dé 1956.—
SANTIAGO FIORI, Secretario.—

e) 27|7 ál 10|9|56.— '

N? 14114 “ SUCESORIO} VICENTE SOLA, 
Juéz de Prihiera Nominación Civil y Comercial 
cita y emplaza pór treinta días a herederos y 

• ácréédorés de FRANCISCO ELIAS VíLTÉ Y
NESTOR -JOAQUIN iVXTE.— Salta, 11 de 
julio de 1956.
ENRIQUE GILIBÉRTI CORADO —• Secretario, 

o) 11|7 al 23¡8|5'6

49 14159;
ángel ÍVit ■( 

ci ;a'y émp: 
Úoreá dé fí 
d¡ i Cladén.

SALTEA,' pulió 11 de -19^6.- 
W. Sim

-SüUEBoftis;’ ' . ■ .
al, Juez Ia Instasela 4^ ilMñiñáclóri, 
ízá por 30 días á herederos y acra® 
liofés 0 Florencia, de Dolores Bastero’,

. Secreteario. ■ -
e) .W(7 al 31| 8166

. N?. 14202 — SUCESORIO.—.
.El Sí. Juez de 1® Instancia 5» Nbiniñaclóli 

Gil lo Civil y Comercial cita por 30 días á lie- 
t'édéfóS y acreedores de Pédi'o Meriíés.— Se-- 
¡-•tetaría a cargo del autorizante.— Sdlta, 25 
de Julio de 1086 —

SANTIAGO Flóftí, Séci-eíatió.— •
e) 27|? al 10|9|B6.— °

N» 14180 - StJrasÜBTo^r~ ~
Adolfo D. Torino, 'Juez dé 1® Instancia No 

filíñdetón. eñ‘ lo Civil y Comercial, decliira a- 
biérto él juicio sitcésofib dé Soñé Aziiceña tvíi- 
r¿ihdá y ciyi pbr’áO-díáS eü él Foto Salteñó y 
ÚOLÉTIÑ OFICIAL a todos ios interesados.-^ 

•SALTA, 10 dé Abril de .1956.—
AGUSTIN ESCALABA VRÍÓNÍ3O, Secretario. 

‘ e) -25|7 al 6¡9|66.~ . • - .

N? Ifll4
Si ¿hez Oivii y-Oóhiéfeiai, 2^ Nomltiaetóa’' 

Hita y[éft plaza pót treinta días á hetéderos” y . 
kctéedbfé | de Ertaiñiá jo' Eriiiiñia del Carmen 
Mediná de Acosta ó Herminia dél Carmen Mí' 
.diha áe ácosta,— Salte., Julio 11 de 1956.— 
ANTBkíz URÉÍBaRRI, -Escribano Segetario.w

•, 1 j _ ej’1B|7 al. 3P]8*|56;— ~ '■ 3

- SUCESORIO}
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■ N? 14138 —.EDICTO SUCESORIO.— . '.'
E- Sr.'tfúez de' 4? Nominación Civil, Dr, -An- 

gel Vidal, caifa por 30 días a herederos, y atree- 
¿éteres de don JUAN FRANCISCO. CATALAN,■- 

' xSaifa, Julio 13 de 1956.— . .
" "" WALDEMAR - A. SIMESEN, Escribano -Secre- • 

• ■ tarlo.— ■
2 ' e) 17J7 áí 29}8|56.—. .

- ' hl~<L ■■>•> l^"A l ,lTW» U'< ■ I l'i!' I¿M», tUwa.lWiMii wli. «FiliH.R «I»* \il»nj

" NO 14135 — SUCESORIO.—
El Sr. Juez de 4» Nominación cita y empla- 

za por. treinta días a herederos y. acreedores 
<de "JOAQUIN BAEZ, para que hagan' valer sus 
derechos.— Salla,- Julio 13 de 1956.— 
JVALDEMAR A. SIMESEN, Escribano Secreta 
rio.—

e) 17|7 al 29|8¡66.—

í No 14128 — EDICTO SUCESORIO: El Señor 
.Juez de 4!‘ Nominación Civil y Comercial,' cita

. .■ por 3.0 días a herederos y acreedores da don 
. Andrés Torrejon: ■ ¡
: ..;. SALTA, Febrero 10 de 1956.
í ’ ’ Waláemar A. Siniesen — Escribano Secreta- 

rio
1 e) 16|7 al 2S| 8 |56

J ’ ‘' N’ 14125 — EDICTO SUCESORIO: El señor 
;7 -• . Juez, de Primera Instancia, Segunda Nomina-

• ’ ’ cióff Civil, Dr. José G. Arias Almagro^cita por
■■ 30 días’a herederos y acreedores de don: Luis

■ • Gimenq Rico: Salta, mayo 30 de 1956.
_ - '^Aníbal UiTibarvi — Escribano Secretorio

2 2 - ' e) Í6|7 al 38|8|56

NO 14114 — SUCESORIO: — VTOENTE SOLA,
■ - Juez de Primera Nominación Civil y Comercial,

cita y emplaza por treinta días a herederos y ' 
acreedores de FRANCISCO ELIAS VILTE Y 

’’ . "NESTOR JOAQUIN VILTE.— Salta, 11 ds
’ . Julio de 1856.

■ . ENRIQUE GILXBERTI DORADO — Secretarlo
' ' 1 . ‘ s) 11|7 al 23|á|56

N5 14106 — Él Juez de Primera Instancia 
Q. y Ü, Dr. Daniel Ovejero Solé cita y em
plaza- a herederos y acreedores de Gabino Gar
cía y-María- Ais de García, por treinta días.— 
SANTIAGO PIORI, Secretario.— SALTA, 6 .te 
Julio ds 1956.—

e) 10|7 al á2|8|S6.-

No 14103 — EDICTOS —-SUCESORIO.—
Juez- 1« instancia, 3» Nominación, Civil y. 

Doirieréial, cita y emplaza por treinta días a 
herederos y-acreedores de don Damián Julio 
Taboada.—

’SÁLTA,-29 de Junio de 1956.—
AGUSTIN escalada YRIONDO, Secretario. 

e) 10)7 al 22|8f56.— '

NO 14160 SUCESORIO.— ’ .
' Él Sr. Juez de 5a. No'ininación Civil V Ooiiiéi’- 
Ciai, cita y emplaza por treinta días a herederos 
y. acreedores dé ELIAS SEIFE.

- Salta, junio '28 de 1956.— ' ■■
SANTIAGO FIO!?-! Secretorio
, - ■ '■ '■ ¿ f ■. ■ •. •e)6j'í al ,2i|3!áá.-

. saltAj¿i3~de' agosto .dé" issa

•N». 1409-1 — SUCESORIO: _ •
Daniel - Ovejero -‘Solá',-'-Ji-.ez~'de' ll1' Instancia 

3» Ncm.iue.dii Civil y- Comercial, declara a-. 
D.eito e; ju.c.0 sucesorip.de VICTOR MANUEL" ■ 
CED_-L-Nx. y ¿Ha por treinta-días .» interesa • 
dos.— , ■ - - ■>

SALTA, Julio .4 de-1956.— ' . :
SANTIAGO FÍORlfSecretario.—

a) 5]7 al 2O|8|56.—'

No' 14093 — EDICTO SUCESORIO.—
El Dr. Vicente Solá, Juez de 1» Instancia 1® 

Nominación-en lo Civil y Comercial cita y em
plaza por treinta días a herederos y acreedores 
de don MANUEL USERO y doña ISABEL VI
LLEGAS DE USERO, para que dentro de dicho 
término hagan valer sus derechos en esta Su
cesión.— Secretaría, Salta, 25 de Junio de 1956. 
E. GILIBERTI DORADO, Escribano Secretario, 

el 5|7 ál 20j8|56.—

N’ 14083 — Él señor .Juez Civil y Comercial 
5a. Nominación de la provincia, cita por trein
ta días a herederos y acreedores de Tadpo Or- 
dóñez. — Salta, junio 27 de ' 1956.—"Santiago 
Fiori, secretario, e)3j7 al 16|8¡56

NV 14078 — SUCESORIO:.
El Juez de Cuarta Nominación Civil cita y 

emplaza por TREINTA DIAS. a‘ herederos v 
acreedores de. PABLO LEIGEZ y|ó PABLO LEI 
GUEZ ,y|o PABLO. LEIGÚES.—. Salta, 27 do 
junio de 1956.— VVALDÉMAR ..glMESEH, Se- 
erelariO,— o ■' .

e) 3¡7 ai 14|8|58.-

No 14070 — TESTAMENTARÍA '
El señor JueZ ’de 1® Instancia y 2'-' Nomina

ción en lo G; y Comercial, doctor José G. Arlas 
Almagro, cita y emplaza por 30 días a los he
rederos y acreedores de Elena Yapur de Elias 
y en especial a las herederas instituidas María 
Elias de. Sajía, Luisa Elena E'.ías de Sánchez y 
Lucía Julia Elias de Nieva y al albacéa desigl 
nado don Mariano Musari. Salía Jimio' 28 de 
1956.,— ANIBAL URRIBABRI— Secretario.

• 2 29 r6 al 13¡ 8156

TESTAMEKTARI©. . ' -
eiunLLii¡"tw»dl»u.*u «mr n , ,i raiirtwmjji' iram ■ 'ii?i»»,ikainM«<.ii<HM»*'rt,ww

wv 14174 — TESTAMENTARIO.—
Daniel Ovejero Solá, Juez de 1« Instancia y 

Quinta Nominación Civil y. Comercia’, cita y 
emplaza por. treinta-días a herederos y acree
dores de doña Dolores Vázquez de Corbatín y 
en especial 'a los herederos instituidos p'tu tes 
tamento llamados Beatriz Toledo de González. 
Silvia Celedonia. Toledo de Uncos y Helvecia 
Toledo de Cabial.— Salta, Julio 23 de 1956. - 
SANTIAGO FIORI, Secretario,—'

e) 24|7 al 5¡9Í56.— .

PÓSEgjÜ^’ 'miMTÁÑM -
o

N? 1424? — .PQéÉSÍQN 'TRÉIÑTAÑÁLi
José Arias Almagro", "Juez cié Primera Instala 

Cfe Bss’Üiidá Ñoiiiiñación- en-ló- 'óivii y tjoitíete 
cía! -hftcb’ SáMtocjito "eF.^eñór "Julio ¡Zül^íaTig"

.solicitado-: declaración tréintaüa.il ,de<.mlf inniue 
.bie. ubic.adc sil Gáfayate, icpn los’siguientes- lí
mites, y dimenclones: NORTE:-Propiedad' de' 
María Luisa O. de .Román., en. una-extensión de 
63*1 mis. (según, catastro part. 483, de Ramón 
Calvet); SUD:. Propiedad -de Esteban;. - Calvet.. 
en una extensión de 65.61. mti ísegún catastro, 
part. 596 de Pedro .-Moisés); ESTE: Arzobispado- 
de Salta, en una .extensión de'11.62 hits, (se
gún catastro part.- 596.de, ¡Pedro¿Moisés,..parí, 
173 Arzobispado Salta); OESTE:, ex calle .Eva 
Perón en una extensión de 11,62 mis., - o sea 
una superficie de más o menos 763.38 mts2. o 
la que resulte dentro .de los límites .'degcripíL 
vos.— SALTA, 31 de Ju'.io de 1956.— \
ANIBAL URRIBARRI, Escribano' Secretario.—

e) 1VJ8 al 17|9¡56.— .
cfcjr ■irai'inii i, ui ti» ■ri»i.nr>r.|

N? 14165 — EDICTO POSESORIO.—
Angel J. Vidal, Juez de 1* Instancia y 4? No» 

ñal promovido por Ramón Isidro]Manzur so-.' 
minación e.n lo Civil y Comercial, cita por;trcin 
ta días a interesados en juicio posesión treinta- 

"bre inmueble denominado “leu aren da”, ubica
do en Departamento Genera! SarilMartín," ca
tastro 175, con mil diecinueve hectáreas, nue
ve mi; doscientos cincuenta-y seis metros cua
drados trescientos setenta y cinco «centímetros 
cuadrados, comprendido dentro-de ios siguien
tes límites: Norte, finca Timboireilda, dé Bo
nillo y Miranda; Este, río Itiyuro; i Sud, finca 
Icuarenda da Rogelio Barroso, anteé de Caro
lina' de González; Gasta, fincas Pichana! y 
Chilcar, de Bonillo y Miranda.— Salta, 18. da 
Julio de-1956.— ;
WALDEMAR Á. SIMÉSEN, Escribano Secreta
rio.—

é) 19|7 al 3|9|56.—

N9 14088 r- POSESION TREINTÉNAL:’ — El 
Juez dg.primera Instancia Civil y~Comercial, 
«Segunda Nominación, 'cita' por 20' días "y" em
plaza por 9 días posteriores a' "ellos A-interesa
dos en juicio posesión treintañal' solicitado por 

—LOLA HERRERA, sobre inmueble -ubicado en 
partido Calderilla, departamento La Caldera can 
una superficie total de 10 'hectáreas 0421 metros 
cuadrados y comprendido dentro' de los slguien 
te Límites; Al-Norte, con propiedad de ios su= 
cesores de Waldina O. de Caro; al Sud, con'dae 
Fermín Herrera; Al Este, con el Potrero de Va«> 
lenCla y al Oeste, con “El Tusca!”, ANIBAL 
URRIBARRI — secretario — Salta 7 de junio 
de 1956.— '

§) 4¡7 al 16¡8|B8

-JÍV .14259 — ÉÍHCÍÓS DESLINDE MÉÑS'IL
HA Y AMOJONAMIENTO,

La “Sociedad de Responsabilidad Limitada 
Industria Maderera. Tártagal, se ha presentado 
solicitando el deslinde mensura , y amojónamleil 
to dé; inmueble, denominado “ ícuar.endá .o. San 

eiá María O ÉuSiiá Vista” -ubicado; en.el'-Paiti- 
jó de lUyú_íó_Dpidi'Sañ Má?iín. fte Fróviil-i 

sucesorip.de
tr%25c3%25a9inta%25c3%25bca.il
596.de
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cia con extensión dé inedia”egiíá de¡frente por_. 
. una legua, de fondo, comprendido dentro de los 

Siguientes límites: Norte, sucesión ae-Romualdo 
Montes; Sud,'herederos de .Pedro Barroso;- Es
te, Sucesión de Lilis de los Ríos y; Oeste, Río 

- Ttiyui’o, lo que el -Juzgado de Primera Instah- 
ícia’éñ lo. 'Civil y Qóm'érclal Tercera Nominación 
'dicto la siguiente píóitidericla. “Sálía, Abril til
de ■ 1949- De conformidad a lo "informado a fs.

■ 11 cítese 'por 'edictos qué se publicaran durante 
: treinta días en los díáfíos 'que é" interesado 

designe, a todos "los'qüe sé consideren c'on défe- 
cho a formular oposición y'practíqu'ense "las cpe

■ i aciones'•de-deslinde, -mensura y amojonamiento 
‘ .por el perito' á 'designarse. Oficíese a la Mu- 

'nicipalidad del lugar y al Departamento Téc
nico respectivo a su? efectos. Lunes y Jueves 
o día siguiente hábil én caso dé feriado para 
notificaciones ■ en Secretaría. A. E. Austerlitz. 
"Salt'á, Febrero -29 dé 1'956. Por presentado, por 
parte y constituido domicilió. Cóñfórme a ló 

■ solicitado én él puntó terceto "aiíííftádb á) Dé-" 
; sígnase en lugar 'del perito Máriéaréná ál pro-- 
' puesto’ Agrimensor Norbéftó "Graciáñb Dé “Pal

ma quién se posesionará dél cargo eñ cualquier 
audiencia al b, c, y d, coito sé pÍdá.~S¡B: ye, 
y.'Valé.— Adolfo'fi. Tófino.— Salta, Julio 26 
dé 1056. Edictos Publicarse Éolétín Oficial i'

. Foro Saltéfib.
Agustín Escalada Vrióhdo — Secretario

é) 3]8 al Í9¡ 3.56

N? ‘ 14071 — Deslindé ftiénstitá y áihojciiaiñien 
te. Máécós Siñodíncs solicita mensura- deslin
de y •amójón'ámiento fiñcá El Real o San Fían 
eiSco ubicada éR- Río Seco, Átítá. Norte tiérrás 
fiácaiés, Süd Arroyó Las Tortugas y fincó El 
Tunal; Este tiérrás fiscales basté finca el Ca
vilar. Él séflór Juez dé SégUúda Nómtnációh 
cibhniéñto dé ley. Anlbál -Urribaffi Secretario 
éñ Tó *bivn cita y emplazó-por ■tréihtá días i 
los qué 'sé cónsideréñaCbn tíétecho Sajó 
Salta, JUnló 28' de 1056.

c é) 29|5 áW3! 8'r3é

,N«. itóóB —■ FÓR ItólGüÉE 6. tAíltÁLÓS 
HERMOSA CASA ÉN ÉSTA CÍÚDÁÍ> 

JUDlCiÁL — Í3ÁSÉ ? 31 MS.áó —
, El-día 2 dé Octubre de 1956, a las 17 horas, 

en mi escritorio calle Santiago del Estero Ñ° 
418, remataré con la base de $ 31.933.30 peso’, 
equivalente a las dos terceras partes de- la va
luación ; fiscal* el .inmueble ubicado en esta 
Ciudad dé Salta, calle Deán Funes esq. O’Hi- 
ggíñs N’s. 1101 y 1105.; Mide 21,40 mis. po1' ■ 
2-1,80. mts.; limitando; Norte: propiedad de la 
deudora; Súd: callé Q’Higgins;. E-)te: calle 
Deán Funes; y Oeste: con propiedad da la¡ déu-. 
dora; Tituló: inscriptos a folió 166* asiento 4;

.dtíTliibfb 12 d@l R. fié I. do lá .Capital; Partida 
N9-7121^ .'Eñ el acto del réfífáte 61 30% del 
ptostó-de Wht& y á éuehtá. ordena St. Jüéz_ 
■ttéLi^iaBíflHcia lo civil ir doñiéíSial 3% No- 

“ íSiñácfóii, • jüicídi ÓVejéro LíñgfBs, AÜéiá vs.
-HénUéjiiida .

N? 1802Ú.— Comisión de arancej a' caigo del 
poitíprá'der.— Edictos por 3.0 .días! e;r Boie^.i ■ 
Oficial y'Nóft'e. .. - - ■
Miguel O. Táríaíos, Martiliero Público.—

- e) Í3|8. ál 271 9156

N» 143Ó0 — Por: ARMANDO. G. ORCÉ.—
Él día lühes ’3 dé Setiembre dé 1S56, a las 

18 'Roías, -én.'Alvárado 512, Salta, reióatáré flí- 
■neró "de coñtédo - CON BÁSE de § 28.000.— 
(Veintiocho MiLPesos. Moneda Naci'oRál); Uña 
heladera eléctrica marca CÁRMAhmodelo. ZE- 
104-(acero) N’ 738, completamente equipada, 
i)a que se encuentra en_pódéí 'de su depósitai’Q 
judicial, Dr. ísidorq Aizicéon,'callé España .7¿' ,- 
de ésta-' ciudad.— •

Or&éflá Sr. Juez de 1» Iristánci'a'en lo Civil 
y Comercial "i* Nóminación, eñ Autos 'SáicLa 
José Domingo vs. Centró Empleados de Comer 
cío, Ejécvtólóñ Pféridariá” Expíe. N? 18'180(56. 
Seña en el acto '20 ojó á cuenta.— Publicacio
nes por t/res días én diarios BOLETÍN OFI
CIAL y Norte.— Comisión de arancel a cargo 
del comprador.— '
ARMANDO G. ORCE, Martiliero^

é) 10 áí Í6Í8IS6.—

N? Í430I — í’.ól": ARMANDO g. óftdk—
Éi vi'érné's 31 ’de 'Agostó "dé 1956, "á "lás '18 ño

ras, én AlVárádo 512, Sáltá, remataré' düléío 
de ‘c&ñtádó SlN ÑÁSÉ, ábíéchcís y 'ácieióñés (Jilé 
le cÓíFéspdnáeh al Sr. jüán M. Tássíer, sobre 
la totalidad dé dos iñtauébíés, úbicádós eñ la 
ciudad de Táríagál, Proviñéiá dé Sáltá, títulos 
inscriptos al folió 457 y 315, asientos 1 y 1 
dol libro 5 y 11, títulos "dé Oráñ, Manzana 16, 
patéelas 12 y 13, Catastros 1293 y 1294, lotes 
D y E, del plano N? 65, Dto. San Martín, di
chos derechos y acciones le - corresponden se
gún boleta en Expíe. N» 22248¡54, Juzgado de 
1’ instancia 2? Nominación en juicio “Juan Mi 
guel Tássier contra A’ejandro Aguírra Bengos, 
Ordinario Escrituración”.— „

Ordena Sí. Juez de l9'Instancia en lo Civil 
y Comercial 2L Nominación, en autos: “Ejecu
tivo Lar'rahona Juan vs. Tassier Juan Miguel". 
Éxpte. N’ ,24648|56¡— En el acto del remata 20 
ñjó á cuenta.— Publicaciones 8 días en ÉOLÉ- 
'TiN OFICIAL y diario Si Intransigente.— Gó 
miden de arancel á cargo del comprador,— 
ARMAltoO ’Gz OÍlCÉ, Mártiiléró.—

é) io ál 2318156.—.

N» 1423-1 — Poí AKiSTOÉULd CARRAL —
Judicial — Caja Registradora eléctrica — Ba
se $ 16.068.80 mjrn — ELIDIA JUEVES 23'DÉ 
AGOSTÓ DÉ 19-56, á las 17 horas, en mi escri
torio: Deán Funes N? 960, venderé en subasté, 
pública y al mejor .postor con la -basc.de blE¡ ““ír” 1“ 
OISEIS MIL SÉSENTA V . OCHO .PESOS G| ■ T 
OCHENTA CENTAVOS' -M|N. una caja', regis
tradora, marca RIV, eléctrica, medí 57 755650] • 
58, N9'3.940-.174, con. funda, llaves y manijl, 
la que .ss encuentra en poder de la firma de
mandada Síes. Rodríguez Hrios. con dóhiiciiló 
callé AÍberdi ésq. 20 de Febiuró dé lá cludaíf 
de Tártágél, dónde puede íeVisársé. Fubíiéactóii 
edictóá por tres días iBÓLETlN bFÍCÍAL¡y 
-diátiS “Nóíte!’ (L^y ,N’9 ,12.962 ,’art. 313. Gd-' 
üjiSígh.. a clhfíj .cóip^r^dor, §eñá $0

Juicio: ¡‘Éjec.jPrend. 'OliiístiÚ-Arg. S.-A. cjSoc.
Rodríguez. Hi^bs.-nExp. 17.215]5y-.. Juzgado': -la.
Instancia en. lo b. G. 3a. Nominación.—

í 1 1 ’ "
agosto ’de T95f

Salta,
¡ e) 8 al 10J8[56

ir: JUSTÓ.¡FIGUEROA COR- • ' 
- JU¡DlfoA-L"— SIN.BASÉ.— ’

116 de agosto dé 19a6; á horas 17.30 en

N9 14283 
■NEJO k-

E1 día i 
mi escritorio dS la cálle Buenos Aires 93 de 
ésta c^uda^ Remataré Sin; Base, Una-Bomba" 
de -.aspiración í para dquipobae insuflación ..de ■ 
fábricÁ .de lílel®, con capacidaid de 3 H.’P., mar 
ca A^ar Crpssi la que se ¡encuentra, ep. poder 
del depositariól Judicial, Sr. ¡Jorge dé Paoli-y 
en st¡ ¿oaíiciiiD en la .localidad de J-oaquíñ V. , 
González, de esta ÍPi'ovinciaJ- En el -acto del 
remate el . ¡bernta-por ciento¡. del precio de "ven 
tá y ¡a.cueniandel mismo. Órdena TájRxmá.bá-:- 
mara de 'Raz ¡ Letrada (Sscreláríá Ñ9¿3)^éñ él 
juicio “Éidior.to:: Juez Nacional "dé Paz’de íá ’Cá- ‘ 
pital Federal;!en autos Palápió "B. ‘Elena-dé. ysi 
Horacio ’Faus 
ComiSlÓ^Ja.é; 
Edictos 'ijór 
£^fAd¡7.:

o áoñzaíez; y|'.Jorge "dé..Paoli”.— 
áíáncel a. l^Sge^asl^cdfii^fáOT5-. 
ks/Hjas 'eartas. áisíriSS’ WbÉETIN^

GU^TÁVp ÍOTblNO/i’¿ajretM?io>É : :
8 ál ■•1Ó|8|56>, .. .

§ 79.600.00.
de Setiembn 
escritorio'': 1

4 :.- -t ", .. . ... -- .... -
14272 — 'POR: JOSE ALBERTO COR

NEJO. I ’ * ¡ ' -
J’¿DI<5i|a/.|^-ÉINCA é'ñ ROSARIO DÉ’LÉR--' 
M¡A — bá'e

El Día/3 
horas, én i 
dad, • reinal

de 1956 a las l8‘.£^* 
>eán Funes' 169-Giu-

( . con la B^se/de setenta y nueve .
ipil Seiscientos pesos moneda Nacional, o sean 
las dos terceras partes- dé la aválraeióá fiscal/.ceras partes- <|é -,1a aválraeióa fiscal/. 

,e rural denominado Jila Merced- dé ’ 
“La Merced ae El Éncón', ubicada.

;ido de La ¡Silleta, departamento'ds 
[e Lermá, de-ésta- Frovincina, la que 

unál extensión 'de 437 Hectáreas 5.564,73

Provincial;

'Gañii b Ohico” de( propiedad, de- Hermán Rei¡s 
' Lozan. i y con lá ruta

pO^rél / muijcu u, ocluía uiuuív
i lít^ 15 asieñto Igdel libro 13 d«

sario .ae Lerma.— Plano arel

las dos te 
Éel ,'inmuei: 
Arriba!’ o 

el.'Pai 
saí-io ;< 
ne;iñts2. y Jfcomprendida; dentro de los.-siguientes' 

límites generales: Al Norte con parte de la ru-'-
4 7 ‘ - fil - . .

ta N9,511 que va de La Silleta a Campó Quijane; 
en ówájparte con-camino Provincia"..al Aero
puerto 1» para el Río Ancho.—-.Al, Sud fipéá . 
"'Colén"¡ o “Molino de La Fama” de Villa Hnogj ■ 
y coa parte de la fin:á "SantoDomingo"-de . 
Tobías ¡Ruíz; Al .Éste "con camino -PróvínciuL 
que ¡uñe 1& rütft. N9 ‘;5i cóñ él lúgáí 'denoirihiffdé 
"Tres .Acequias”, en el departamento dé Géfi’b' 
110s¡ pasando pof (á -finca “san Luis” y ál Oes*

. té.pon los potférós- N9s. 15-y-24 y el lláihádo

i.! y con Iá ruta N’ 51 que la .separa del- 
r i mímete 5,'según "tit'UlO. registrado al f¿; 
de' R.. de .1-, de Re-

_ ____  .- ¿lañó archivado en Dcción.'" 
de Inmuebles bajó N9 197 del' Legajo de 

É’láñtfe dé Rosario de Lerma.— La Propiedad 
reconoce servidumbre -dé - ácóéducto 'cón é’_ íh«- 
mueble de propiedad dé don Hernán René Ló» 
zanó¡y este á’sü vez támbiéñ rcconcs servidum
bre i pe acoeducto. cpn la 'prbpiédáá a rematarse^ 
Nóin'éñclatura Catastral: Partida N-iJÜé;— Va»- 
íorTiscal S 119.400.-^ El comprador entregará 
en el acta dé. fématé¡ el veinte por cielito déi 

■.pféció de vsHa-JMS cuentá deí ñiisiSb, eiedidh 
¡tiii® yéz. agi'abádqí ej reñíate por el "¿éñor

Lozañ

basc.de


' SAET^'ia- DE -AGOSTO- .DE 19S6-i^

por veinte tilas’a don» José Angel Aposta,*-pa
ra .que -GQmpare&ca. a contestar' la, demanda'de 

■' ^'adopción ■ -del menor * Antonio Hipólito' Acosta, ’ • 
promovida por sus tenedor.es, bajo aperclbimíen

rti
ti ' de.la’causa.-L Ordena Sr, Juez.dé Pí'lm.'.ra- Ins' Nceninación, ¿r... Danieí' O'.’ejero S.olá,< én; au- , 

.titaneia.'Primera Nominación C.~ y Ó. en(; jüieiJi tos:...“AdC^cióri. del menor.' .Antonio Hipólito- 
"-■ -‘‘Ordinario’ — Oóbro de Pesos — Cornejo feas- ' Aecstá s¡^. Ruperto Baltazar.Cuevas...y >Ofelia« 

^..;^éñdi,;Néstor:'vS.'OrLíz, Abel, ÉxptetiN? 25'845.55 ■ - Baiguiriá di Cuevas?;.Expte.■.^'6í2|tó'^; cita- 
. 2?'Ouefpos.— ■ •Comisión -de. arancel a cargo uel
'■•.titi-^ctóñprá.dot.-^.EdicJos^.píff 3.0 días en Bolaín
' 'Oficial, y Norte.-. .

, t -SALTA, Agosto 3-de'1956. ■' - . , .... .. .
■- E; Gilibértr Dorado■— Escribano ..Secretarlo.' nomtor^i’sd^e deiénsor, y .de. acordarse la 

/■Ju f e) 7|g ai-211'9^56' adopción si fuera procedente (art. 90, Pioo. C.
' i. - • ti . "__________ • ' ‘ y C.) Salta, 7 de Agosto'•dé 1956.

«)' ,13(8 al H|9|o6. " ' -.N?til4264,,-—. POR: -MANUEL C. .BííCHEL'
: .JÍudiüíai Heladera-Eléctrica — S.'n Base-

: . til día 28 de Agosto , de 1956 a las'18 horas en
¿Ojie. Pedrero 136 Ciudad, remataré Sin Base 

' una. heladera comercial marca . "CARMA" de 
^.S2ás -'puertas con. snótpí. eléctrico, esmaltada co- 

: lor blanco y en perfecto estado da funeionami°r

N» 14299 — ’ EDICTO: .
El Sr. juez, de 1» Nominación en. lo Civ.1, 

cita por 30 días a Josefina- Silva- de Osorio, pa- 
. ra que comparezca a estar a derecho en los au

tos “Cacciabué Rita. Botella-de,' e|.Josefina Sü- 
. to y -que s'e encuentra en poder del depositario ’ va Osorio — Prep._ vía ejecutiva, bajo a- 

» • a« - »    • • .. a . . L ' " rt ’TT'. f ctiA «4 r. 1 XI r\ — 0 ipercíbimíenta da nombrársele ai defensor ofi
cial.— Salta, 7 de Agosto de 1956.— . . .-.

■ E. G1LIBERTI DORADO, Escribano Secreta? 
rió.—

e) 10¡8 al ll[9¡56,-a . . ......

judicial Sr, Alfredo 'Rodríguez domiciliado en
'Buenos'Aires, esqi San-Martín Bar -'ÉL .ÚARA-

- COL” de-¿sta a’riidad- donde los- interesados peti 
.- "drán. revisarla. Él comprador abonará ■ el 8CÁ■ .

•de •seda a cuenta del precio'de venta.—'Ordé- . 
lia- el Sr. Juez. de.Primera. Instancia Primera 
-Nominación en lo G. y C. en juicio Ejecutivo 

/MARCOS ROYAN© vs. ALFREDO RODlcL
GiÚEZbÓdmisíóñ áe* arancel á‘cargo .del compra- " 

•ti-.dor'.,Edictos por 8 días en los diarios Boletín 
'"ti Oficial-y Norte. -.._ .. . - - ■

N» 14262 — EDICTO. -CITÁT.ORIO —
El ‘doctor Lidoró "Almada’ Leal, Vocal ,. del- 

Exmo. Tribunal del Trabajo,'en. autos:,.“Ter
cería: Gimepez, Blas en. juicio:. Segobia Hipó
lito; Garro, Angela Rosa; Vázquez, Basilia; Me- 

s) 6 al’16i8¡56 ' dina, N. y otros vs; Manuel-Carrascosa’ cita y 
emplaza por. 20 días -a don Manuel Carrasco
sa jiara que comparezca a..esiar a derecho, .bajo 
apercibimiento de nombrársele.' Defensor Ad— 
Liten.— Salta, Julio 28 de 1956 -.

Manuel A. J; Fuenbuena — Escribano Sé'ére- 
tarid. - . .- .o

.... .Míi4®2" -i Por: ARTURO- SALVATIERRA 
, ■ ÍJUDIÓIAL — BASE $ «6.660.56.

- Si Istia 13’de setiembre de 1955 a las 17 lio- 
ras,-en el escritorio sito Deán Funes 167, ciu
dad/remataré con la base dé Sesenta y Seis

.--. . Mil -'Seiscientos Sesenta -y Seis Pesos con Se- - 
* sentó;y»Sais Oéntavos Moneda Naciona:, equl-
'-Milente a las-dos terceras partes de-su va'.üa-

- dérvfIseal, • la propiedad • denominada “Alga-rro- 
isál”. o/'“Eaguna Blanca" o "Guanaco Poa?'\ si-

tiAfécfe én-él Partido (de Balbueáa, Dplo. de An- 
'• tá,-..dá-est’a'.Ptoyincia,- comprendida dentro de 
-< los -sig-tiiériíes límites' genérales: Norte, finca 

.¿lazan o Alazan Pozo-de-Oorbet Hermanos;.
Sitd,.i Rió- Pasaje; Este; propiedad-de Liberata.
Vétáráé de Alvarez y 'en una párle doscieútoá' 
iiifelrds -al Norte del 'camino que va a . Santiago - 

tiáéi: Esteró; propiedad de’Pablo Duellar.y Oeste,
" propiedad de María. I. Ouellar de Vizgárra, coro - 

> -puéstá'dé Una superficie' de ..mil trescientos epa’
' renta . 5'' einoó hectáreas, ocho rrlil satecientós 

- "- CüS&d -metros'-cuadrados.-A Títalo’'ináeriptb • a 
. fcl-io:>~ 401, asiento 1,'libro 3_R. 1. Anta.— Nal 
... ..tóenclátuía Catastral! Partida 590.— En el ar-i 
tilo .el»comprador abonará él 30 o[o como-’seña
- y-& cuenta del precio.— Ordena ¡jSt. *3úéz do 14' 
íüsfanciá,' S’.'NoniínaciÓh-en lo O. y.ti. en jui-

ticio: --‘Honorarios: Juan A. Urrestarazu y Juan 
. Antónió .tirrestarazU Bizarro vs. Victoria N; de ■ 
,tiféaáa¿-^'Wte.-'N’ 15.182|53.— Comisión de a- 
? táñeei a-cargo-.del comprador.-- Edictos por so

•’ días ..-en ¿OLBTTN OFICIAL y Norteé 
ti titivi-é) 25Í7-M-6!9|60^: •- -

S). S|S.al'.3¡ S ¡66..

•W i-1.430>- JNoílfítiAtiloíí •'&É-S¿NTtíí :̂
■-Á,- - ••• 0TA.-.- ti_.ti"titi..ti ; - 'ti-

' ^^14864., .-fetificó'á
- kjgti gri'-Juez: .deJl?--Iñsíañ(?ía;'effi -la .O.iyil, /g4 lió. qñétiett ;$• Mécucióii‘''¿iué. íog s'ígpg.

■ den ^ntonicr- MenEi-, enJE25>t'e.:N?-.GQ;‘-e’.:Si<- Juez’;- < 
t de-.1? Instanci?i .en.-lo .•©. y. C.ñti Nominación. ~ '.:.
■ tir.- Daniel -tivejaro -Solá,. lia dictado- sentencia ti- 

ele . remate ordeñando llevar adelánte -el juícii- -
■ hasta qué . eL acreedor se haga íntegro ¿n-go. -de .
la suma de-‘0uatro Mil ‘Pe.sos/mln.-por ■ capitel» • - 

..más- intereses y* costas,. regulando -los hóiiora-'; 
-ríos del Dr. Merardo-.Cuellar como, letrado.,-y ..- - 
apoderado del- actor •en .la*.suma .de Setecientos. .. 
Ochenta Jr Seis; Pesos con 40(100 m(n.—. .

■ SALTA, 8 de Agosto de 1956.— .' ■; - - •
SANTIAGO- FIORI, Secretario.— -', - ‘

e) 10 al 14!8|56.--.

■ SECCION COMERCIAL

COKTi

Ni 14282 — CONTRATO — “KATZ.'SAVIOH .
Y COMPAÑIA S. B. L.”.— . ■ ;

En-la localidad, de. pocitos, Provincia de Sal-' 
.. ta,_ República-^ Argentina, entre los. . séiíorés' 

YEIZEL KATS, argentino •naturalizado, casa
do, domiciliado en la-localidad. 'de' Tartagal; ' 
AIME SAVICH, argentino, soltero, con domici
lio en Pocitos; y JOSE KATZ, Italiano, soltero, 
con/domicilio . en la-iocáiidád de Tártágál;- 
JUAN KOTLAR, polaco, soltero, con domicilio, 
en Poc.tos; y BERNARDO SAVIOH, argenti
no, con domicilio en la" localidad dé Pocitos, 
todos mayores .(de edad, y hábiles para contra
tar, siendo ios tres primeros nombrados- los- 
únicos integrantes de la razón social “Katz y 
Compañía; S.R.L.", constituida por instrumento^ 
privado del catorce de,enero de mil .novecien
tos-cuarenta y siete, debidamente-inscripto, en 
el Registro Público de Comercio de* la'-iPfovin- 

,cia día Salta, al folio doscientos cuarenta. 1-ti 
. cia.de Salta-,'al folio doscientos, cuarenta. y... 

cinoo del; libro veintitrés de Contratos Socia
les con fecha- veinticuatro de febrero de.iun mil ■ ' 
nwepientos. cuarenta .y siete con «na. duración 
d¡3 .dos años y. posteriormente., modificada- por, 
instrumento privado de fecha, tres de octubre..-

- del año mil novecientos cuarenta y siete, con 
inscripción .-eñ el Registro'.público., de Gomar- 
ció de la Provincia de Salta, al folio tréscfc|á'> 
tos treinta y .uno, asiento un mil novecientos 
treinta y uno dél' jibro- Veintitrés;, de' Contratos^ 
Sociales con fecha.veinte de noviembre de.mil . 
novecientos, cuarenta,j,. siete;. , posteriormente 
prorrogado (Pór instrumentó' privado ~de. , fé¿h& 

N» 14169 -r- ÓITA&ÍÓN-.-r* : d*® Y nueve, de agosto del año. niii n(Gvecien^
• Ej- lSr. 'Jiiéz Civil y Comerció! .3* Nominación, 
autos'-“Slieesión- JUán Antonio' Medina1’,-' cita .

. . a estar- en 'derecho,- p'or veinte días, bajo-apar-- 
clbiíiüentb de ley, señores- Anastasio- Pastor 
Medina-; 'Herminia •de' Carmen Medina de' 
Acosté'; Deidamia Médiha de Portal y Dionicio 
Médina.ti-'Salta, julio".'20 de 1956.— . . 
WAedeí¿!AB'"-A. SIMESEÍC' Escribano Secr"- 
tarió;-—■'

' ej--23]7>1 -á;lJ8|58.-“''. ti -

N» 14179'-» CttTÁÓIOiit: ángel ¿i. Vidal; Juez 
de 1-’ Instancia cuarta nominación en ‘ ió. civil •» 
y comercial'cita y emplaza-por Veinte “días-a 
doña Weneeslada María Cejasbia:Paá-para-qué- 
deduzca oposición a la tutela.-de.. los'menoret 
Viotor Leonardo, Ade'afda é Hipólito Paz soli
citada por Irma -Eíva Díaz,. bajo ap’jrofbini’en-» 
<o de discernirse, a -ésta la- tutela dativa.'

SALTA, AbnT 13' de 1956. " .
Waldemar A. Simasen.—• Escribano Secretario 

... ; : ■. / ■ ' ' - e) .25¡7 al 23| 8 ¡56.-

tos cinojjenta y tres; por*'tres 'años; todos ellos 
há¡n convenido encétebrar';el .siguiente contrae 
to_de Sociedad de Responsabilidad" Limitada, él 
que se regirá dé acuerdo, ¿ lo dispuesto por la 
ley1 once mil seiscientos cuarteta y cinco'y pon
ías cláusulas- que se -detallan a éontlnuaeióni 

PRIMERO: A partir del’día' primero dé. ma
yo de mil novecientos cincuenta y seis, W co¡H8«-- 
tkuyé'lá'-razón’-soeia-l “KATÉ, SAVIOH y CC®®«. • 
PAÑIA, SOCIEDAD DE. RÉSPOÑSARWÍDAfe • 

' LIMITADA’’; como sucesores d¿ la-firma “KATÉ"-
Y* CIA. SÍ R.-L”, por.transformación de está - 

■ úitiráa-r-la que--continuará-explotando '■ él--négós- 
’• Cío cié-Ramos Generales, Almacén póf Mayor .y 
; -Menor, y- Si -especial"Tienda,-Siáípatqríá y? Áfl*v: 
-.nésj sito-pn-ladocalidad/dd (Pósitos,: donde;£ie¿ , 
.' iiér .¡su» doMtóyió-.dómiarci&l-íia .'sociegád que,. iifi$ : ti 
’-§> .íransroim^ :jíor’ i

tenedor.es
cia.de
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jándose como domicilio legal en ia localidad de 
Tartagal, ¿1 local sito ¡en la calle Advenida- 20 

, de Febrero númetro cuatrocientos1 quinos, don- 
. de también se instalará la administración ge-’ 

l neral de la compañía, pudiendo además esta
blecer , sucursales o agencias-en cualquier pun
to de la- República. ¡ ■

SEGUIDO: El capital lo constituye lá suma 
de seiscientos treinta mil' pesos moneda nacio
nal de curso legal, dividido en seiscientas tneta- 
ta acciones de un mil pesos cada una, que los ■ 
socios suscriben e integran de la siguiente for-‘ 
nía; de acuerdo al Balance General de la. fir- 

' ma “Katz y Cía. S.R. Ltda.”, cerrado con fé- 
clia treinta de abril del año mil-. novecientos 
cincuenta y seis, según deé^leique- se firma 
por separado y que a este efecto forma parte 

. del presente contrato, puesto que el capital 
origina! de cincuenta mil pesos moneda nacio- 

. nal de curso-legal; es, aumentado ,en esta opor
tunidad a la suma de seiscientos treinta mil 
Ilesos- moneda nacional de curso- legal.'El- señor 
Yeizel Katz, que suscribe doscientas acciones 

-de un mil pesos, 6 sea la cantidad de doscien
tos mil pesos moneda nacional de curso legal 

’ ’ lo integran con el capital originario que tenía 
en-la sociedad que se transforma (quince mil- 

. pesos moneda, nacional de curso legal) y el sal
do por-ciento ochenta y. cinco'mil -pesos mone
da nacional de c|l., por- transferencia del. saldo que 

. por mayor importe -mantiene- a cargo de la so
ciedad en su cuenta, particular.! Por su parte el 
señor José- Katz, que suscribe doscientas accio
nes de un mil pesos moneda nacional de curso • 

.. legal, lo integra con el capital originario qué 
plántenla en la sociedad que se transforma de

, veinticinco mil pesos moneda>naclonaa de cur
so legal, y él saldó, de ciento setenta, y cinco 
mil-pesos-moneda .nacional de curso .legal, por 
.transferencia del crédito 'que por mayor suma, 
mantiene á cargo de la sociedad en.- su cuenta 
particular.- El señor .Jaime -Sándch, que- suscribe 

. doscientas -acciones de un mil pesos o .sea la
• cantidad, de .doscientqs mil 'pesos moneda na

cional de curso legal, la integra con el capi
tal originario que mantenía en -la sociedad por 
la. suma de diez mil pesos moneda nacional de 
curso legal y por transferencia de la suma de 
ciento noventa mil pesos- moneda nacional de 
curso legal, del»saldo qué por mayor suma man
tiene, a cargo, de la sociedad en su cuenta par
ticular, Eí señor Juan Kotlar, que’suacriba gfúta» 

"¿é acciones de ,un mil pesos cada una p sea 
lá Siuma de quince mil pesos moneda nacional 
'dé curso legal las integra mediante transieren--

‘ cía de-lá suma de quinc6 mil pesos' deí crédi
to que por mayor importe mantiene en ,1a so»' 
ci’edad que se transforma :a su fáv-ür en lá cuen- 

_ ta "Habilitaciones”. El señor Bernardo Savich, 
"qu0 suscribe quince acciones.de un mil pesos 
"o sea la súma'de quince mil’pesos.moneda
cioiiaí de ¡curse >tagál, lo? aporta por transieren- • 
■éia’ que le efectúa oí sañor Jaime Savioh de 
quince- mil -pesos moneda n&cional. del crédito • 
que por' mayor- importé- mantiene -én la soctó- 
dáí' ti su orden én. la cuenta particular que se 

' éñpi'ésá, quedando' de ésta manera el Sr, Bér- 
- nardo' SáVteh; fieudeír .poli -lá suma dé-.quintó 

miTpesos’'moneda ■ háfiíóñál de óúfsó-íegál, éñ 
' ■ioitíia’ privada,- á su -hérmiina el.Sr. Jáinté.iSa» 
” VieJi, 1Ó que en- tót&l hacg $1 importe ggj ntieVÓ

Capital Social de Seiscientos treinta mil pesos 
moneda, nacional' de' curso legal’, suscripto y- 
aportado por'los socios integrantes, según balan
ce que se firma por separado y que también- for
ma parte da este, contrato, y que a este efecto i

-certifica- él contador público nacional don Al
berto Éedro Boggione, matricula N? 59, Cu. te 
de Justicia de.Salte-. Se áeja expresamente es= 
tableeido que ta firma qué^se hoastfttfy* se ha
ce cargo de todo el activo y pasivo de la so
ciedad originaría que- por el' presenta instru
mento queda transformada.

TERCERA: La sociedad, girará bajo la deno
minación de "KÁTZ, SAVICH y COMPAÑIA 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITA
DA” y la administración y dirección ds la mis
ma será desempeñada por los socios señores Yei
zel Katz y Jaime Savich, ,en el carácter de ge
rentes, quienes lo harán en forma, indistinta; y 
autorizarán con sus firmas personales, precedí, 
da de la razón social, todos los actos y contra
tos de la sociedad, con la, única limitación ,de • 
no comprometerla en. prestaciones a titulo gra
tuito, fianzas a favor de terceros o negocios aje
nos a la sociedad,, con, la excepción de los ne
gocios que ya tiene establecidos" el Sr. Yeizel 
Katz,.en.la localidad de Taitagál. ;

CUARTO: Tendrá una duración de-diéz años 
a partir del día primero de mayo del año. mil 
novecientos cincuenta y se’s, fecha a que se 
retrotraen todas las operaciones realizadas has
ta él-día de la fecha, pudiéndose prorrogar por 
otro período igual, si los socios asf lo resolvie
ron, pero con "Ja, obligación de Inscribir dicha 
prórroga en el Registro Público de Comercio de 
la Provincia. , ,

QUINTO,. Queda comprendido el.mar.dato pa
ra administrar además de los negocios que 

' oconstituyen' el objeto de. ia sociedad, los siguien
tes: Resolver, autorizar y llevar a cabo todos 
los actos y contratos que constituyen los fines 
sociales, hacer -los pagod ordinarios y extraordi
narios de la administración, adquirir por cual
quier título, oneroso q gratuito, con prenda,-hi
poteca o cualquier otro derecho real, pactando 
en cada caso la adquisición o enage.nación, el 
precio: y forma de pago de la operación y tomar

■ o dar posesión de los .bienes materiales de los 
actos y contratos; constituir depósitos di
nero ó'valores en los Bancos y extrasr total 
o parcialmente ibs depósitos de di.neto o valo
res en¡ los Bancos y^ extraer total o parcial
mente los depósitos constituidos a nombre de la 
sociedad arates ó durante la vigencia del pre¿ 
sdnté contrato, girando • sobre dichos fondos che
ques y todo otro género dé libranzas; girar en 
descubierto, hasta ’la suma permitida pór- los 
Bancos; tomar dinero’prestado a intereses de 
los Bancos o de establecimientos comerciales o 
da particulares, conviniendo. la forma de

- pago y los tipos ■ dex interés, librar, acei
tar, endósar, cobrar y enajenar, ceder y, 

■ forma de pago y los tipos de -interés,’ librar,, 
áe&ptar, endosar, cobrar y enajenar, ceder ly, 
négociái dé cúalqúien modo, letras dé cámmci.

• pagarés, giros, váleS cheques w Otras obliga
ciones o documentos dé créditos públicos, o prir 
vados .cop o sin gáfantíás hipotecarias, prenda» 

britórd píis'qhUV,. noiiibráí -y dSspMií.éüiplea*
■ dói ííjáv siié stiaáos y'rÉEíñúuei'iifiidi^si hákf;

/AG. 2475

aceptar o iinpugnadl consignaciones en pago, re
novaciones y Remisiones o quitas de deudas, 
constituir I y ácáptar hipotecas U otros derechos 
reales, dwidirlj>s di su’broghrlos.J transferirlos, 
cancelarlos,; total parcialmente-' cobrar, perci
bir y dar -reciposiro cartas de .na-gos; conferir 
poderes generales, Ira especiales! de cualquier na- 
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turaleza j y-limítaBionss, .renovarlos y formular 
protestos y .prótejtas, efectuar negocios-de .im-- 
portaciones;' hácet
v des, comerciales industriales'yj financieras que. 
directa o; indirsc laníent-e se- ^ejacionen con los 
fines yi negocio-'sociales; formular declaracio-, 
nes' juradas, máfcrféstaciopes ¡'de bienes y otras . 
exposiciones Ja kepartieioneS públicas; diferir 

.cuentas corrientes ,y 'clausurarlas,■ endosar, fir
mar. cónOciniieiik s, certificados", g-uías..y otras 
clases ¡da doó—tantos; aceptar (adjudicaciones de 

 

bienes! y dóñaéjpnes de bienes 'y-¿lonaciopés én ' 
pago y cesiones da créditos; celebrar. contratos; 

do loitalín,' el carácter ¡de locador, o'locata- I ‘ II - i . i . . „

rio,'compareces en juicio, ante dos 'trihun,ales¡ en . 
cualquier, fúer^ A- íurisidinníArJ nnr sí n.ñor. me

dio di _ 
prorrogar ¡j.
•demandas;; .

teda clase del operaciones,- ci- 

tiñes yi negocio' sociales; formular declaracio-.

de locación,!

o> jurisdicción por sí. o. por mo
fe japoáer^do con facultad -para declinar o 

dicciones,, promover ,y' contestar - 
tfeer y absolver» posiciones y piro-

ducir todpj •género da.PPUébis e informaciones; 
comprometer fen árbitros árjjitradotes, trápsigir, 
renunciarla os dereóhos.de apelar-y prescrip.- 
ciones adqui 
crituras públ 
ía ¿dminístfi 
la .'ejecución 
menté, -sien 
enunciativa

Idas, otorgar; y firmar todas las es-' 
cas'o privadaslá lo relacionado con 
Ición social qu'e sea menester para ■' 
de los actos ^numerados, anterior-. “ 

Lo. su enumeración simplánents 
• no limitativa,.pudiendo como cobi_ iva fcr no inmtativa,.pudiendo como con

secuencia, 1 ss socios gerentes, realizar cualquier- 
aJto, .ge^ti'c a,. operación, o negocio que considé- .

•practicará 
¡■a, Sociedt 
zarán soto

' eopvCT lentes para ,lal sociedad.. '•

SXTA: Anualmente^ el/día troipia ’dé abril 
:adá ai ó y'a partir de! díartreinta de abril 
año i lil noveci-elníos .■cincuenta1’ y • siete, ’ se < I i . . ■un Inventario; y. Balance General de 

d. Los rubros amortizadles se amorti- 
’e los .precios w costo - de adquisición, ’ 

con lós fr üces -porcentuales’ impositivamente acL 
anitidos. Para las mercaderias.se .considerará el 
preció' da costo. UnaJ vez confeccionado el Ba
lancé! General, sé remitirá copia del misino a 
cada í uiio’’’ de ios socios, Él Balance^.- 
GeneralII será? definitivamente aprobado • si • 
dentro dé lós treinta días da’.rémitidásdentro
las . '[comas ño se ' hub.esé fórññilado abséte 
yaóión ' ' ’ . ’
observación .alguna débiéndose al término de di» 
•cho.-plazo confeccionar el acta reepsetiva,’en él. 
libro- efe actas ds la sociedad, la que firmarán 
los [.-socios, én prueba de eóiifómiidad. Lo's "sc-

' oíos. tendrán el m&s amplio derecho de fisca- 
' ¡izar sLs operaciones! y’ reg-istraciones cantables 

: .defia ¡sociedad. ’ ’
*. f ': ■ ■ " ’ . ’
^E^Tfetó.! Támbióñ se. establece la obliga» 

ción &e crear’ anualmsñte -uha'feservá igual ’al 
éíned por ciento deI la .utilidad, según lo expr&v 

' Sa lal ley once mil seiscientos’ cuarenta y cintra, 
’ ’ césáindó diehá Obligación; cúandó itf misáis, ál- 

ckntó al diez por Liento del capital sócial.
! OcJTÁVA: A voluntad de los socios sa crea- 

^un otras' clases > dé reservas - facultativas .de 
acuerdo á láé iíétósidades. dé -la sociedad y pa» 
ta.-Kos flnéá'que. se pícVigrén,.'' . . /•
i -.NpWtA; W? %íe 1^-

alguna debiéndose ai término de di» .

acciones.de
dere%25c3%25b3hos.de
mercaderias.se
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se .^pilcarán .las 'disposiciones contenidas en el ; “'guel Mesples,*-inscripción en .el Registró Eú-
' articuló dcce de-la ley II.645. -.’ ......  " — ’.................... • .

■ ¡DEJíTaO-- GCTAVA: ,Si 4ltfs socios'Bernardo 
Saviek y ‘ ¿toan Kotlar resolvieran .retirarse de

• . . •*. ■ •' . i ■
ia societldu,-por cualquier motivo, éstos no ten
drán dem'cúo a exigir- a los demás «socios, suma' 
alguna. por derecho de llave, -clientela, etc.

jJEOxMO*-- NOVENO; Cualquier cuestión que
■ se ijuSc-^i‘.é'.qñtr¿ los socios, será dirimida-sin 

forma dé juicio por iin tribunal arbitrador, com- 
.puesto por tantas personas, como .sean -las par
tes divergentes. La. sentencia; será- dictada -por 
simple-mayoría y ’en el supuesto’de empate, 
laudaría .ún tercero; designado, por los' arbitra-, 
dores y si de 'éstos-no .se dá Acuerdo, por ¡el 
señor 'juez de Primera' Instancia en . lo Civil 
y Comercial.- ’ . ' *

/ ; ' A. ’ ' ' ■' ' ’ ■

VIGESIMO: ET presente contrató’ queda for-' 
ma-lizado sujeto a las cláusulas ’ y condiciones ■ 
esbigráladas, a lo dispuesto jiór lá ley que r.eglá-

.balances-'árrojen, serán'.'distribuidas o» sopbrta- 
da£ !en- su caso en. la siguiente . forma;- socio 
'Sr, Yeisel Katz, -treinta y i dos-por' cipnto ;. socio

■ Sr; Jaime-Savích, -treinta-y dos por 'cielito/ só-‘ 
cío Sr.- Jóse Kátz, diez y seis’ por ciento'; sóció 
Sr. Juan Tiotlar,' -diez. pór cielito; y socio Sr.

•■■ ■_ Bernardo. Sátich, .diez por cielito. ■ ‘ < ■

_ ¡PEGIMO: Previo a toda. Repartición o decla
mación. de.-utilidad .realizada y ..liquida iáe cada. 

. ejercicio,, se constituirá M fondo de- reserva-' ley 
once, mu’ seiscientos cuarenta' y cinco.

©EGIMÓ RaiMERO: Los socios púdran retto 
‘rar mensualmente de la caja socia-l,,hasta la 
suma 'Jds "dos mil .pesos-ihoneda nacional de 
curso, legal-cada ,uo.o,?.importes estos que s4 
considerarán como entregas ,a cuenta d^, las 
utilidades, quq rresultém con débitos a las . cuen
tas particulares ¿fe cada..socio.. En excepción y

'...teniendo en .cuenta necesidades urgentes y con.
,1a autorización de los.socios gerentes, se podrá 
recirar--uña--suma ■ superior.. ■ .

’ vvA>í-s1,Xí - v- ■ ■ - meñto esta.clase de sociedad,’-y’dél Código’ de- DBOBíp-SEGUNDÓ;- Los socios se.obligan .
' a dedicar tódó ; sil tiempo’ -para da abi-nción' de 

laí actividad-social, .y éstá prohibido á ios ims„‘ 
.mos ' ejercer 'cualquier. actividad similar én la

- misúia-.ipcaiidad de 'Pócitos, donde se desarro
llan dos-'ñegecios- sociales xEa;prímera' parte día 
esté 'párrafo'no séyíiit-eiP1'6^ como obligatorio ' 

..para-’los socios -señores Yetsñ Katz y José Katz,'
. PÉÓ'iMt) .TERCERON Él socio- que deseare 

.paite.o 'todas Tas cuotas' dé.caprtail, débsrátoo- 
múnicarlo per escrito a los. .demás socios, y ’és-- púb.ica Argentina,, a ios veinte días del mes de 
ios ■ tobdráaí.’ ei. derecho •pi'éierentemeñtá ..-paré - - - "

■ -adquirirlos^ ' . ,

' DÉGñyíO CUARTO-; .-0i cualquiera de los sé- 
eiós dispusiera reíirarsé da la sociedad antes de

.su venctai.ento deberá comunicar-tal voluntad

■  Comercio, de-la autorización'para’ejer ;■ 
!-‘cer-el comer-cío Expediente Número Diefcio-
“blico.de

.“.chojmii doscientos veintisiete barra* Cincuen- 
“ tá y séis, '•llamados a fojas tres y Considerar?- ’

■ “ do: , que «1 señor'Juan Bautista Lucio .M'egpjes; 
se presenta por sus propias derechcis a fojas

“dos ejerciendo la patria potestad y autói-izán'. 
. “do.a su hijo legítimo menor de edad.-confor- 

“ine lo acredita que el testimonio del acta dé 
“nacimiento de su hijo llamado Pablo Migue.l ■ 
“ Mesples,. para ejercer el. comercio, pidiendo 
“se disponga la inscripción de esta autoriza-,

• “ción en el Registro. Público de Comercio.-- 
“Por todo ellp y atento lo favorablemente.'dicr-i-, 
“ minado.por.'el seño!' .iltoál.eh lo Civil y Comei.’.. ..

-“cial y Señor. Defensor de Menores, y lo-es- -
■ “tablecídq por ¡los Artículos diez, once, inci- .. 
.“so primero y dos y-artículo trei,nta y seis, '.in- ...
“ cisc quinto del Código de Comercio, Resuelvo: 
“Teñér por-concedida la autorización otorga- 
“da', por don. Juan..Bautista Lucio Mesples a . 
‘■‘favor de su .hijo.legítimo.menor de edad-ser- . . 
“gún -acta Número mil ciento sesenta y'dós agrega. . 
“ da a-fojas uno llamado Pablo Migó el. Mesples pa .. 
“■ra ejercer legal y- libremente el comercié.y. con. 
“ amplias facultadeó.r— Ínseríbasé. la presénte . 
“autorización en-,él-libro respectivo del"Rég'Ís- 

’ tro-Público de - Cqmérció, páguese el impuesto 
“ al ^Artícuio- ochenta y tres dé la. ley .mil -'itó 
“ trocientes-veinticinco,-expíáase-tesfíinoñio y 
“ oportunamente archívese.—.'Adolfo' D'.- Tqii- 
“no.—"se ■-ihscr'ibió'-al folio ochenta ’.y dos, ba- 
" jo ‘asiento númeró’toiénto jiño del Libro m'uhe 
“ro -uno.'ide .-Autoljizáclónés para ejercer é'. co-, 

> ■ merci-O.—‘Salta,-julio1,25 ílé-Í956.— .. ‘ . V-

“ Francisco'Lira'Encarga.dó Registró- Pública, -de. • 
. “ Comercio.— Hay.'uíi'"sello del Registro;-. Sal- 

“tá, veinticinco - de- 'juiió ‘de.' 'mil. novecientos’. . 
‘.‘cincuenta y;seis.—- Notifico al1 Sr. Fiscal Ju;1i 

. “ciál y'.-al S’iú -Defensor de .Menores-.—--Milton' ■
“ Moréy.¡—' Fisca’j pivll -y Oomerói/i.— -Oscar v- 
“F. San Milla-n —'Defensor ds Me/órip.'¿Pa-.a '/ 
“ el 'interesado'' éxpido el présente qué,firmo y .

. “ seiío eñ Salta, a. los veinticinca'díáS'-déí nieg ’ 
“ de”jultó de. mil. novecientos cincuenta.'-^'seis- =■ 
“Doy.’ fé.—. Háy -un sello. — Hay una firma' hb

• “gi¿Te.— Agustín Escalada■•IriQndb.^-'Secr.et.á-' '■ * 
“ rio.—s Es 'cópiá fié! 'dóy féf tbdós'-’oá éóiñjpá-- '■ ' 
roeiantés vecinos' dé esta ciudad, hábiles' .'dé 
mi coñocihii'eñto. ¿érsónalj doy'ÍS y--dón‘'Áiigél • t 

.Aldo’sbr'og’ió: dice:' 'Que eb'pfopictaiép de-Dos _ 
óíéntós cinché,uta '¿notó- de un bilí jJesóg Ato'’'.

., ñecla iiaciónali cáda úiiá? qué sé hallan, 'compio? ■ 
lamento iiiiegi'addA éñ Ja. toüiedad que g;ra bd*.

- -jo- Ja tazón ’ tociaí “©léctróduímíca del ÑotiG 
Argentino” Sociedad de. Responsabilidad Limi
tada} con'domicilio legal en está ciudad de feal 

•■rla.'.éh- lá callé Ve’iníé dé i’ebi'ero., número sete-. . 
-.cientos sétentá-y cqati’ó, que tieiie pop objeto . 
-la fabricación y Véntá de pldoas-.pwá- acumuia- 

“ dorés...y .cualquier otro negocio, lípitp; cpr-stU ,- 
•'luida'por'él exponenté y don..Jp.an Bautista',Lú 

..Registro Público'de Comercio,- cuyo-féstitnpíiio .- t;ío Mesples, según escritura número, doscientos’. •. ' 
D¡i -. tetigo-a'la Vista e incorporo-a la-presente,, doy. ;,Sesenta .y1: cuatro • d.e/fecha diez-y-nuéVe de di:- 

./■ . - .-i. .. I’ ,.:fá;-y. transcripto'dtóe¡\“TsslIhionio} Sálta, jubo ' ciembre.de mi’’.'nDveciéñtos.cúái'eiíta y. siéte/au*:
.&iosjK3rgnt-es,.ppdrá permitirse la mcófpóración . . Jei^ca dé’mil novecientos éínCüenta.y Seis".- • 'toiízadg -,en está-.'ciudad pot él- escriba® Ául , • 
de nuevos gbclPS.a la sociedad. Para. la.Cetíóto '"V'VistOg;'.fistos auto?; cá’rátuladoM:-.. MegpiéS,/ 1’edrp. í. Athiídá, ,cüydíteBftol0n’O'.dú¿tp.m'd. naji’, '. 

ewpta^ socialag ‘ j.üáñ ^irtisib. Wfcipj .poy ^. pienp3’- 'Pabtib,M^ .’? tó áó-.él;;Peglstrs Jii.WO’

•.Gomércio, que no esté. p'rfevlsto en el piesente.■ 
Bájo las condicionas estipuladas en las veinte 

cláusulas que anteéedexi, Ies socios "firman de- 
conformidad, con aiyeglo’ a.derecho, siete ejem
plares de u,n mismo'modelo uno para Cada -uno 
de los socios. y los restantes, uno .para el Re
gistro. Público ’dá Comercio á los fines de su¿ 
inscripción y el otro para. el. Boletín Oficial da 
la provincia á los- efectos dé su publicación, en 
la localidad de Po.citos, provincia de 'Salta, Re

■ julio del .año mil- novecientos cincuenta y seis. 
’ .'xEiZB-L jKATZ — JAIME SAVIOH ‘ — . JOSE 
’ KAT2Í —'.JUAN KÓTLAR A. BERNARDO SA- .

VIOH. ’ ’ e) 8 ¿1; 14|B|56 '

con'.trés iñéses de anticipación.'’iñediante tele- g- " • • .
.- grama’'colacionado. S,u‘viiquídácíóii se efetuar-á - T FÉlME® TESTIMONIÓ. —»

en base”ai último, balancrj aprefosda y én el'.ac
to ,de. Yetirárse percibirá er cuarenta por cien
to- de ío qué.de ebrreópondiera por todo conceú- '

,- to. en. su calidad ds socio. & saldo restante la
diaA; abonado de acuerdó có'h la situación eco- 

. . .nómtea iinaiioierd .de la- sociedad y en un pia-
, zo. cQmo.^iñáximo de veinte meses, sin interés,.

.- .docümentándqse el saldo, en pagarés • mensuales
■ iguales,’ \ . . .

' . tóóJMQ ’ QUíM'A; ’asn caso de liquidación * -
; ^gi’.cualquier' causa de' la saciodad, ésta será.

.' practicada >pór tedog ios socios' o por quién de-
Bigne la asamblea respectiva y, uná-.v® pagado
.él--pasivo .y. reintegrado-, el capital, y reservas

. aportados por los socios, el remanente, si lo'hu-
. bléSe.se distribuirá de acuerdo’ a los potcema-

’’ ’’ -jes. |ijadcs nonio. participación para cada sucio,.
-. más arriba,

- ¿DECIMO -SEXTA; En caso de fallecimiento o
Incapacidad legal .de los socios, la sociedad en
trar/. .¿1'liquidación ¿ nói según se. convenga

grama'colacionado. S,u‘viiquídácíóii se efetuar-á -
’ 'GRITURA ’ NUMERO ’ÓIEÑTÓ GUÁTÉÓ — ’

Cesión de Cuotas Social^.*-? En ésta ciudad.da1 
Salta, capital déla provincia del.mismo nombro' 

. Rí-púulica? Argentina, a' los veinte ,y si?te días 
■del mes de Julio del año mil .novecientos >cin- 

’ cuenta y seis., ante mí JULIO. RAÚL-MEN1B.IA, 
escribano titular del Registro número once y. 
testigos,qua al finarse expresan:y firman, cQmpa 
recen, por una parte, como cedente.doh Angel A» 
de Sergio, italiano casado , ..'en 'primeras nup
cias ..con doña Clara Berro, -domiciliado ,en a - 

. caile,:.Veiiite de.Febrero número ^setecientos cin 
cuenta y dos,- y pdt.ia otra como ¿ésipñarios 
doña SARA MARTA.BERTA GARCÍA BE 
ALAMO E® MESELES, Casada en primeras nup- .

- cias ,con don Juan Bautista Lucio Mesplc-s y^don 
PABLO MIGUEL soltero, dóniiciliij-u-

» dos en la calle Zuviríá número ochocientos trein
ta, argentinos,’■ mayores de «dad, menos dói/pa 
bló ’tóigiiel Mesples de diez,y. nueve’años., do • 

. edad,; autorizado- legálments 'para ejercer el, en- ’ 
merdio,. •conforme, con lo prescripto én'-'lós art;-., ¡ 

con íá'intervención de los herederos del socio > -culos, diez, anee, ’ docé y. concordantes deí Ó’ódi-' 
fallecido-- ó’ incapacitado, quienes.-deberán uní-, ,.g0 de Comételo}. autorizactóánntei'lpba.en el. 

.ficár persphería, . .

tóffiÓzW SEPTIMA: •Por' voluntad de ios to
ciembre.de mi’’’nóyeciéñtos .cúáreiítá' y.s::éte,^u«i 
•toíííad^ -,en asta, ciudad pof el- éscríha® ¿di-n

i 
í

l

i'- !

i

F-

%25e2%2580%259cblico.de
ciembre.de
qu%25c3%25a9.de
bl%25c3%25a9Se.se
ciembre.de
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trescientos cuarenta y ocho, asiento número 
mil novecientos cuarenta y ocho, dél libio ver. 
te. y tres, de Contratos Sociales. Que: posterior 
mente según escrituras números treinta y cu::-' 
!tro y dos, pasadas ante el mismo .escribano, con 
¿fecha cuatro de mayo de mil novecientos cua
renta y niieve, y once de enero, de mil nove
cientos cincuenta y uno, inscriptas a folio dos
cientos diez, y seis, y cuarenta-y nueve, as u»'s 
dos mil doscientos'y dos mil quinientos dos, d. 
los libros veinticuatro, y veinticinco, de Don ra 
tos Sociales, fue ampliado d capital sucia, y- 
mero, en ciento diez mil pesos más, y después, 
en .trescientos cincuenta mil pesos-más, sicncle 
en consecuencia el /total del capital actual o: 
quinientos mil pesos moneda nacional de cur- 

' so legal, aportado por los socios por partes igua 
Itís y representado por Quinientas cuotas de tai 
mil pesos moheda nacional cada rna.— Que 
con posterioridad según -escritura número cien
to, ochenta y ocho, de fecha veinte y seis de no
viembre de mil novecientos cincuenta y dos, su 
torizada por el nombrado escribano, cuyo tes
timonio se inscribió, a folio trescientos cmcuc.i 
ta y -tres, asiento número dos mil setecientas 
ochenta y uno, del libro veinte y cinco, de Con
tratos’ Sociales, prorrogaron ej referido contra
to social, por diez años más a contar del pri
mero de diciembre de mil novecientos c hcuen 
ta y dos.— Y el señor Sbrogió agrega: que h-.- 

’ hiendo resuelto retirarse de la sociedad, con 
anuencia de su consocio don Juan Eautiria x-u 
ció Mesples,'cede y transfiere libre de todo gni 
vamen sin deuda ni restricción alguna á doü.i 
Sara Marta Berta García de Alamo de M-osples, 
doscientos cuarenta cuotas de valor nominal de
doscientos cuarenta mil pesos y a don Pabio 
Miguel Mesples diez cuotas de valor nomina! ce 
diez mil pesos, por el precio total 'de trescien
tos cincuenta mil pesos moneda naciona . s ■ n 
do el valor de cada cuota, de un mil cuatrocie.j 
tos pesos moneda nacional, que se abonan así: 
doscientos treinta un mil pesos, que abonó d?- 
ña Sara Marta Berta García de Alamo dé Mesples 
y catorce mil pesos de igual moneda don Pablo 
Miguel Mesples, es decir un total de doscien
tos cuarenta y cinco mil pesos moneda nacional 
que don Angel Aldo Sbrogió ha recibido ínte
gramente anta de este acto en dinero efectivo 
y a entera satisfacción; la cantidad restante de 
ciento cinco mil pesos moneda nacional, que 
queda adeudando la señora García de Alamo 
de Mesples, se obliga a abonarlos en dos cuo
tas iguales de cincuenta y dos. mil quinientos 
pesos moneda nacional cada una, a dos y tres 
años dé plazo, respectivamente a contar desde 
hoy, reconociendo este capital, un interés del 
-heve por ciento anual, que será abonado cada 
año vencido.— Para garantizar esta suma do 
ciento cinco mil pesos moneda nacional, don 
Juan Bautista Lucio Mesples se obliga a cons
tituir 'a favor de don Angel Aldo Sbrogió, quién 

acepta, derecho real de segunda hipoteca, so
bre el inmueble de su propiedad, que reconoce 
una hipoteca en primer término por la suma 
de treinta mil pesos moneda nacional • a favor 
del Banco Hipotecario Nacional;, ubicado en 
esta ciudad ke Salta en la calle Zuviría -núme- 

’ saiía, 13 dé Agosto be isss ■

ro u hoc'entos. tre'nta.entre las de A's'ina y Me 
cóchea, designado ¡en la nomenclatura catastral* • ■ ■ ■ • © 
como partida' número tres mil trescientos cua
renta y ocho sección B; manzana 41,. parcela 
veinte y cuatro.— Departamento de la Capüa . 
Título inscripto a folio ciento cuatro asiento 
número cinco del libro ocho de Registro de in
muebles Departamento de la- Capital.— En con-, 
secuencia dando por realizada esta ces ón 
i notas sociales, en las condiciones expresada:-, 
otorga i, los cesionarios carta de pago y Ic.; tr.mr 
mite ir. totalidad lúa los derechos .de pri pieda \ 
y posesión, que tiene y le corresponden en dichas 
cuotas, sucrogándolos en todas sus accioir s, 
créditos, participaciones y derechos, obligando, e 
conforme a la ley, y agrega; que presta expresa 
conformidad dando por aprobado' todos , los i.a-. 
lances realizados hasta el año mil novecientos 
cincuenta y cinco, no teniendo nada que recla
mar a la sociedad nombrada ni al. señor Juan 
Bautista Lucio Mesples.— Por su parte doña 
Sara Marta Berta García dé Alamo de Mesples. 
y don Pablo Miguel Mesples, manifiestan que 
aceptan esta cesión que',verifica don Angel A-.- 
do Sbrogió á su favor en la proporción estable
cida y en virtud de esta cesión los eesionar.es 
se incorporan a la sociedad en calidad do socios 
en reemplazo del socio cedente, que egresa por 
tal motivo de la misma, quedando en vigor, si.i 
modificación él contrato actual de la sociedad 

' CERTIFICADO: Por el que incorporo a esta 
escritura del Departamento Jurídico de la Di
rección General de inmuebles número cuatro 
mil ciento setenta y ocho de fecha veint'seis 
de julio de este año, se acredita, que el cedente 
no se encuentra inhibido para disponer de sus 
bienes desde diez años atrás a la fecha.— Pre- 

' vía lectura que les di los comparecientes ractifica 
ron su contenido y firman de conformidad púl
ante mí y en presencia de ios testigos del acto 
que suscriben don Antonio Herrera y don Ben
jamín Víctor Méndez, vecinos, mayores, hábil-..-* 
de mi conocimiento de todo lo que doy fé.— 
Queda redactada la presénte escritura en seis 
sellos notariales de valor fiscal de tres p-ses 
con cincuenta centavos cada uno, numerados 
veinte mil setecientos doce, veinte mil setecien 
tos siete, veinte mil setecientos ocho, veinte m-'l 
setecientos trece, veinte mil setecientos ciez y 
el presente que se firma veinte mi’, setecientos 
catorce.— Sigue a la escritura anterior que ter
mina al folio trescientos veintisiete del proro- 
c-.-'io a mi cargo de este año.— Angel Sbrogió.— 
SARA GARCIA DE ALAMO DE MESPLES.-- 
FABLO M. MESPLES. Tgo. A. HERRERA.— 
Tff0. B. V. MENDEZ.— Ante mí J. R. MENÜIA. 
Escribano.■=- Hay sello. CONCUERDA con la 
escritura matriz de su referencia doy fé.— Pa
ra la sociedad “Electroquímica del Norte Argén 
tmo” Sociedad de Responsabilidad Limitada-, 
expido este primer testimonio redactado en. los 
sellos números sesenta y dos mil doscientos cin 
cuenta y dos, sesenta y dos mil .doscientos cá
rdenla y tres, sesenta y dos mil doscientos vin- 

’c-uenta y cuatro, sesenta y dos mil doscientos 
cincuenta y cinco y sesenta y dos mil doscien
tos cincuenta y siete inclusive que firmo y se
llo en el, lugar y fecha de su otorgamiento.— 
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CONTRATO Sí 
ta, capital dé lá 
blica Argentina, 

mil ¿ov 
-ANcisc 

I •

de¡ mes de Agos 
nta y seis, ante 
Escribano Públi

co cinco y testi-
y firmarán, cuín

to de 
mí: Efe.
co, titular del 
gc-s que al fin: 
l.'ire’e

renta y. cinco,

meistíá L . j
ARAN DA, casa 

'ñ'a Nélida Do'l 
oihicijiad >i

de qiie ¡i

CIAL.— En'la Ciudad de Sa[- 
Frovincia dé íu nombre, Repú- ‘ 
á los tres días 
cientos cinche i 
0 CÁBRARA, 
Registro númet 
se expresarán
ERABDO s’aJjUSTIANO-GA
JO en primera 
(Urdes Márqüe 
lo en primeras 
ires Garategui 
is en esta ‘Ciudad, mayores de 
emí conocimiento, de que doy fé, 
imbos compai'jecientes constata-

s nupcias con do 
:, y Don JORGE 
nupcias con dc- 

; ambos argentr-
nos, d
edad, I ¡ágiles y i i 
como de qúe ¡< • I Iyen ei la fecta- una Sociedad de Responsabi 
lidad '1 ' '
de la

Limitada 
Ley Nací

de conformidad, con el régimen . 
mal húmero! mil seiscientos cua- 
sajo las siguientes bases:

PRIMERA:
una Sociedad-• v Comercial de Re;

L't s dos comparecientes 'constitu
yen eii la fejchi 
posabjdidadjLi¡ litada, que tiene por objeto c:
plotar él- negoc
c-i-'Nr‘~ - 1 
te en

ES H C 
él rubre

o de COMESIQNES; REPRESEN 
3NSIGNACIO
de AUTOMÓ

iÑes, especiá’.men- 
iTORES —

día
no -iej Agóste 

bájo la ' o razón social do 
SOCIEDAD T¡S, 
ADA.”., durará cin 
día uno de Agosto 

, y seis;, a cuyo ven 
automáticamente 

socios, por otro pe 
prórroga se enten., 
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Registró;Público de .Comercio en él acto dmía 
inscr jpción’l-de este cóntratb;' para’ justificar, el 

. .• extremo legal dei citado; artículo,— ;

CUARTA: La utilidades sé .dití’ibúlrán • en prl- 
,.é>-porción al capital aportado y én igual propor

ción se soportarán las pérdidas én su caso.

.QUINTA: La sociedad será administrada por 
‘ los. socios Garategui y Aranda, quienes tendrán

• el. usó de la firma social en forma conjunta,
■ para todas las operaciones" sociales, con la únr-

• ca limitación de no comprometerla en negocios
. •ajenes al giro del comercio ni en prestaciones 

gratuitas, comprendiendo el mandató para ad
ministrar, además de los negocios que forman 
el objeto social, lo siguiente: Adquirir- por cual 
quier título oneroso o gratuito, toda clase do 

- bienes müebles, inmuebles, vehículos y merca-
- derías y enajenarlos a título oneroso o gravar

los .con derecho real dé prenda comercial, in- 
( ; r'dustrial, civil, agraria, hipoteca o cualquier o- 

tro derecho real, pactando en cada caso de 
adquisición o enajenación de los bienes mate- 

. - riá del acto o contrato.— b) Constituir depo
sites de dinero o valores en los Bancos y ex
traer total o parcialmente los -depósitos cons
tituidos a nombre de la sociedad, antes o du
rante la vigencia, de este contrato.— c) Tomar 
dinero prestado a interés de los establecimien
tos- báncarids o ’ comerciales o de .particulares, 

•- . .con asiento en cualquier parte de la Repúbli
ca, especialmente de los Bancos oficiales o par 

'ticulares con sujeción a sus leyes y reglamen
tos, y prestar dinero, estableciendo en uno v 
otro caso la forma de pago y el tipo de inte-, 
rés.— -d) Librar, aceptar, endosar, descontar, 
cobrar, enajenar, ceder y negociar de cualquier 

.. "modo, letras de cambio, pagarés; vales, giros 
cheques u otras obligaciones o documentos de 

' crédito público o privado, con o sin garantía 
hipotecaria, prendaria o personal.— e) Hacer 

‘ aceptar, o impugnar consignaciones en pago, 
novaciones, remisiones o quitas de deudas.— 
f) Constituir y aceptar derechos reales y di
vidirlos, subrogarlos, transferirlos y cancelarlos 

•' total o parcialmente.— g) Comparecer en jv - 
cío ante los Tribunales de cualquier fuero o

• ‘jurisdicción, por si o por medio de apodérado, 
con facultad para promover y contestar deman

■ das de cualquier naturaleza, declinar y prorro
gar .jurisdicciones; poner o absolver posiciones

* y producir todo género de pruebas e informar- 
.cienes, comprometer en árbitros o arbitradores, 
transigir; renunciar al derecho de apelar y a 
prescripciones adquiridas.— h) Percibir-y otci-

•; jALTAfíg Í)E AGOSTÓ

• gar..recibos tí.partas dé 'pa^fo1$ Conferir ’po- 
■ deres generales y especiales y revocarlos, j) For- 

mular protestos'y protestas, k) Otorgar y firmar 
Jos instrumentos públicos y. privados que fueren 
necesarios para ejecutar los actos 'enumerados y 
relacionados don ja administración social.— 
SEXTA: Ambos socios podrán retirar del negó 
cío hasta la cantidad de dos- mil pesos moneda 
nacional mensuales para sus necesidades per
sonales, importes que serán deducidos de la par 
t-e proporcional que les corresponda comó.utili 
dades.—

SEPTIMA: La voluntad de los socios efl las 
deliberaciones de los asuntos qué interesen a 
la Sociedad, se. expresará por' resoluciones to
madas de común acuerdo, las que so harán cons- 
tai en 'el Libro de Actas dé la Sociedad.— 
OCTAVA: De-las utilidades realizadas y líqui
das de cada ejercicio, se distribuirá- el- cinco 
por ciento para formar el fondo dé reserva le
gal, cesando esta obligación, cuando este fondo 
alcance al diez por ciento.del capital.— A mas, 
se reservará un cinco por ciento para el fondo 
de indemnización de acuerdo a la ley once núl 
setecientos veinte *y nueve y sus complementa 
rias, y el saldo, restante, corresponderá a los 
socios en concepto dé utilidades en la propor
ción ya establecida.— Las utilidades obtenidas 
por .los socios, podrán ser retiradas anualmen
te de común acuerdo al final de cada ejercicio, 
y siempre que la situación económica dé la so
ciedad lo permita.— SÍ no fuera retiradas o lo 
fueran sólo parcialmente, engrosarán el capi
tal, modificándose por.lo tanto él porcentaje 
de utilidades de cada sacio en "proporción al 
mayor aporte de capital.—

NOVENA: Ninguno de. los socios podrá operar 
independientemente en algunos de los negocios 
o actividades en que trabaje la Sociedad.— 

DECIMA: Anualmente, el día uno de agosto da ca 
da año, se practicará un balance general del gi 
ro social por los socios administradores, el que 
deberá ser aprobado sin perjuicio de ios balan
ces de simple comprobación de saldos que se 

, practicarán cuando los administradores lo es ti 
men conveniente.— ’ 0
UNDECIMA: Si del balance anual, resultare 
que las pérdidas han alcanzado al veinte por 
ciento del capital, la sociedad entrará de he
cho en liquidación.— ■■<
DUODECIMA: La sociedad no se disolverá por 
muerte o' incapacidad de alguno de. los socios. 
En estos casos, será facultativo del otro socio,

■ e ■ • BOtEmpmcUL 
iwiiiiii-ih , i7-, r,í. tosísÍj

adoptar‘cúalquiera de los siguientes procedimien
• ’ ■ ’ ,, - >tos:-ja). .Abonar á-los neredéros‘ó representan- 
•tes legales’o al’mismo socio incapacitado, con- 
trá cesión dé sus'cuotas sociales, la-parte, del 
capital , y utilidades que le correspondieren.'de 
conformidad al balance que. al día del 'falleci
miento o incapacidad se practicará'.— En.estos 
casos, el socio’ ó socios adquiientes, tendrán op
ción a abonar dicho capital y utilidades medían 
te pagos semestrales sucesivos e iguales, siendo' 
esta opción preferente a cualquier otra forma"

• 1 ■
' de pago, conviniéndose en que e} capital a rein 
tegrarse redituará un interés anual al tipo del 
nueve por "ciento.— La .primera cuota se 
hará efectiva en el acto del' retiro .del 
socio.— Igual procedimiento se .empleará én 
caso do que alguno de los socios re? 
solviera retirarse de 'la sociedad, en cuyo supues 
to, .el otro socio podrá adquirir las' cuotas in
tegradas por aquél en forma preferente a terce
ros, para proseguir con el negocio personalicen 
te y únicamente será factible la cesión de las 
cuotas, ya sean parcial 'o totalmente á terceros, 
si el socio que quede renuncia a adquirir las 
cuotas del saliente, cuyo pago se efectuará en 
las mismas condiciones -anteriormeriló estable 
cida.— b) Proseguir el giro de la sotiodád én 
caso de muerte' o incapacidad, con los herede
ros ó representantes del socio fallecido o incapa 
Citado, en cuyo caso, deberán. éstos unificar su 
personería.—

DEOIMATEROEBA: Decidida la liquidación, de 
la Sociedad por cualquier cireunstauc'á, el li
quidador o liquidadores procederán a realizar 
el activo y a extinguir el pasivo si lo hubiera, 
distribuyéndose el. remanente del activo entre 
los socios, en la proporción dej capital integra
do.— ' ■ 4
DECIMOCUARTA: Cuaquier dificultad, diferen 
cia o duda.que' se suscite entre los socios, sus 
herederos o caíisa-habientes, ya sea por la in- 
terpretacíón de las cláusulas de este contrato 
o sobre casos no. previsto en el mismo, duran
te ,1a vigencia de la sociedad o al tiempo de la 
liquidación, será resuelta por árbitros, afbitra- 
dores amigables ¡componedores, nombrados uno 
por cada parte en divirgencia, debiendo los ar- 
bitrador es ''antes” de pronunciarse, designar un 
tercero para que dirima en el caso de . divergen
cia.—■

DECIMAQUINTA: Las cuestiones no previstas .. . • & V ■'
en este contrato, se resolverán por'aplicación 
de las normas establecidas en la Ley Nacional-• r - . ... • V
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número once-mil cuatrocientos cuarenta y cin
co, y en él Código de Comercio.— Los comñare- 
.cientes manifiestan ■ su confo‘fmid‘ádr'y"ác£pt9;

‘ ción, y bajo las cláusulas- que anteceden dejan ’ 
' formalizado'este Contrato .de Sociedad, a cuyo, 

cumplimiento. Se obligan conforme a derecho, 
Leída que les fué ratificaron su contenido, fir
mando para. constancia con los , iosb’go.s don 
Antenor Otero y don Víctor Hugo Móntate-tt;, 
vecinos, hábiles, de mi conroimientr, ;of anís

■ í

mi de qre doy fe.— Redactada .en sit-le rolos 
notariales números: veintidós mil-ciento se-s 
al veintidós mil ciento diez coirelactivos, vein- 

' tidos mil noventa ¡y ocho y veinf'dps m'l no
venta y nueve'.— Sigue a lá.que con el número 
anterior termina al folio mil ciento diez y o-. Ir-. 
ITORGE' ÁKANDA — GARATEGU3 — Tg-'S: ’ 

A. Otero.— Ttgo.: V. H.’Montalbetti.— Ante 
mí: .FRANCISCO CABRERA — Escribano — 
Hay un .sello.— CONCUERDA ;cpn su matriz 

¡ que pasó ante mi,'doy fé.— Para'-lajavóu so- ’i-l 
“Organización Tasal, Sociedad de ResponsabHl 
dad Limitada”, expido el presente testimonio 
en cuatro sellos fiscales* números; srse’it-a j 
cuatro mil veintinueve al sesenta, y cuatro mil i 
treinta y dos correlactivos, que seilo y - firmo 
en el lugar y fecha de su otorgamiento.

Francisco Carrera — Escribano de • Registró ’

i . e) ' 7 al 13| 8 JjG

VENTADENEGOCIOS'.- ...
N? 14281 — TRANSFERENCIA DE COMER- 

.i “ ’ '
CIO.— ' '

. Se hace saber ai comercio y terceros que la 
Srta. -Alicia Cruz Salcha, domiciliada en ,1a .ca- ’ 
lie Florida" ®9, transferirá a favor de los se-

■ ñores HLario Manuel Saenz; Cápdido Avecilla . 
y José redaño, domiciliados en calle Catamar- 
ca 599; . el negocio de Heladería Los Andes, ins 
talado en ’esla ciudad callp Caseros 710," libré - 
de poseyó. Los señores Humberto y Horacio 
Postigo, que explotaron el- negocio citado rati
ficarán el acta, debiendo formular- oposiciones 
los, acreedores de éstos. Para oposiciones’en mi . 
Escribanía, calle Mitre. 473, Salta.— 
ROBERTO DIAZ, Escrroáno Público.—

_

haciéñdoSs
dores de lás. cúenlias a cobrar t y a pagar

■' • ■ ■ * II , ; , .
i esta Escribanía de Registró

tín -ISándhez ÍLlai :argo los vende
■ PaV

ra la oposición.
■caüe Urquiza:.número 434, telefonó 3144
• SALTA/Julio;
. Horacio B.| Fi¡

L de 1956. . ■

ueróa —.Escribano

B) 6 al 18| 8 ¡55 >

s’E.cdibN 'á vis-ó-s: .

e) -8 al 14|8|56.—

N? 
DE .

142S8j 
same;Jl SEGUNDA*

, A LA' SOCIEDAD AYUDA MU- 
Tüá| DE EMI ALEADOS vfCAREROS. DE LOS'

CONVOCATORIA.

ñ«ODIHCACíOK DE CONTRATO

SOCIALES

N» 14280 — -COMPRA-VENTA DE NEGOCIO 
Los que suscriben, hacen saber por él térinfe.

no- de Ley que se tramita la venta del negocio- 
‘.Gránjita Los Carmelitas”, ubicado en esta ciu 
dad de Salta, ¿jfi la esquina que forman las 

-. calles Florida con el Pasaje ¡Aguado, de pro-
p.edad de doÁ Humberto Teófilo Matorras y 

Aptonio Faleone, .a favor de la señora Alcira 
Fiqueni de 'Ferrarlo.— El .pasivo y el activó de 
las cuentas, quedarán a cargó de los vendedo
res, y para el caso , de oposición se constituye

• domicilio especial, en esta ciudad en la casa 
calle Sarmiento Ni? 1037.—

SALTA, Agosto 7 de 1856. — •

FHSROCARR
GÜEMES.-L ' 

. . . . I.
Sepelía, ja * 

General Ord 
de Agosto! 3c I 
social- Ayuda |

. i ‘
A fin de' t:

.LES DEL ESTADO, GENERAL

ios señores socios a la Asamblea'
náriá que ’S.e, realizará el día 19

1956,.. a- las 10 horas en su sede 
Mutua.— -I .

;ratar el .siguiente orden dej día: 
Cjonsiderac ón, ’ Memoria ly Balance General 

—7 TTl J—_ Qr1, — -1 rife» oncorrespondie ite; al Ejercicio cerrado el día 30 
del junio j dé

Cambió d<
1956.-

Comisión Directiva.—
I • ■ i • Jl s ■
Acsuntós -Varios.—I j J ‘ 

P. F. FnZ, Presidente.— 
tarió.— ¡' .1 - <
. '.. ;e) 10 al 16|8'|56,-

J. S. Herrera, Secre-

e) 8 al 14|8]56.—
N“ 14291 — MODIFICACION DE CONTRA

JO SOCIAL.— - 7 ' . • '
A los-efectos .previstos'enj'a Ley Nacional-N’ 

1645, se hace saber, qué por * áñté Testa Escriba
nía de Registro N? 5, se ha otorgado' la escri
tura N9 366 ‘con fecha 3 dé Agosto corriente, 
entre los señores Ricardo ¿Belloni,. Armando Jo 
sé Coggiola y.'José EdmiíndO Elias; componen, 
tes de la razón social “Belcoimet,- ’S.' ¡R. L.”‘, 

í
por la que se incorpora á dicha Sociedad al 
Ingeniero José. Edmundo Elias, aumentándose 
con su-’ aporte' el-capital de la Sociedad, que lo. 
era de $ 125.000.— m)n. a $ 200.000.— m|n.— 
Se establece que lá> administración de. la So
ciedad será ejercida por los tres socios, pudien 
do hacer uso de la firma social1 'dos' de ellos i. i
indistintamente pero en forma conjunta.— Las

■ demás-cláusulas del contrato de constitución que 
dan en vigencia.— Salta, 8 de Agosto dé 1956. 
FRANCISCO’ CABRERA,; Escribano .de Regis
tro.— ~ ’ . •, ;

N? J4276 — VENTA DE NEGOCIO.—
: Se comunica a los fines de las" oposiciones ■ 

que puedan correspóndisr de acuerdo* al Art.' 2 
de la Ley Nacional 11.867, que con fecha 1 de 
agosto ■ se' transfirió el negocio de almacén y 
.despacho de bebidas de Amado Sivero, ubica
do en cálle Ituzapigó 37.7, ai iesvoT. de Arturo 
Urrutla, haciéndose cargo el vendedor de.las 
-cuentas a cobrar y pagar.— ». í: ." :

el 7 al 1313156.— ’

' : | A LOS SUSCRIPTORES)

^e-í-ecüprda-quo las suscripciones, al ROLE- 
ser renovabas en-elPIN ÓFÍ 

.1 . mes de"
CIAL,. deberán I .... .»-T 
u veKc-Küentól.

a i.os Avisadores

■ .-Lq|-pffimera pubSif®fcíón de Jas s-ñses. á*.be '• • 
ser cjor.iírolada pótelos interesados a fin d5

: !i ¡II. ... ; I. ...salva: tiempo oportuno cualquiw error en 
que. I sell huMara fuete sfáo, "

é)’9"al 16|8|56,-

N? 143C9 — COMPRA VENTA DE NEGOCIO
• ■ ■ ’ 'Se hace saber, por el término de ley, que ante 

el suscrito Escribano de Registro, se> tramita 
la vente del negocio “DESPENSA PARQUE” 
ubicado en esta ciudad de .Salta, en la esquina 
que forman las calles Urquiza y Santa Fé de 
propiedad de don Manuel Roberto Beltran y don

' Miguel Angel Beftran, a favor del señor Mar-

A LAS BÚrNJCJPÁLIDADtS ’

eoerflo al decidlo Ñ’,,6545 Ae- 11¡7|44 
oría la pcblM ación en este, ISotetín

fíe ’l
, obliga .■ i
’ ios’ >i: Janees trímestebles, les .que z¡oza?:án

• láj bé
* IV.lSl

dficíición establecida por el. SBecrclo 
de 16 tle'Abril de 1948.—

EL DIRECTOF

es 
cfr 
de-
N*
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N 9 14275 . ... • . INGENIÓ “SAN ISIDRO’’ SOC. ANON., .‘-A ■ ' ’

' '' A..; ■’ V .' ' 'A'. ' ■' " ' . ' ' / ; ;

Domicilio 'dé" lá SÓcié&ád:.‘Campó Santo, Provincia de" Salta — 'Objetó y ramo principal: Ingenio: Azucarero — Fddia de Autorizaéión del 
Poder Ejbcutiivo: 27 •deiSé£iÓñibTlaid0 195& - Decreto N1? 11679-G — Fédha ídé ’lnscripcíó;n en el Éegistro^Público dé; Comercio: • 12' <b‘ Nórtenibre- 
dé 1954 - Asiento N?-3.190 -^Ejercicio Económico N? 2’- Iniciado-el <19-de Abril de 1955. ' . . ;

CAPITAL: 
Autorizado 
Suscripto 
Realizado

BALANCE GENERAL'AL 31 DE MÍARZO DE 1956 
A C o ro N E s>

Ordinarias (5 votos). Ordinarias .(1 voto)

$ 13.020.000.00
§ 13.020.000.00

$. a.sior.ooo.oo
§ 697.500.00 ■

Total
,$ '40.000.000.00 
| 14-.33Ó.OOO.OO'
$ 13.717.500.00

Bancos

ACTIVO, Moneda de Corso tegal
Parciales Totales

P A S I V ,O,

P

Moneda dé corso legal 
Parciales ■ Totales

759.528.94'

• ' Por venias:
Deudores por ve¡nta azúcar

' . Deudores Varios .........

. DEUDAS
Comerciales: 

Proveedores ... 
.Deudas diversas

. 351.856.17
2.062.578.47. 2.414;434.94

. 3.665.583.75

. 1.987..435.26 5.653.019.01

Otros créditos: t ,

Accionistas .........................
Documentos a Cobrar ...

6121500.00
985.321.65 11597.821.65

Obligaciones a Pagar
Sin Garantía Real ! .

Dirección de. Azúcar
Liquidación Zafra 1951 .• 4.351.453.94
Liquidación Zafra 1955 . 187.174.56 4.538.633.50

BIENES DE-CAMBIO
Mercaderías y Materiales-'af su costo: ’ , '
• Almacenes (materiales, combustibles y En

vases) ...........................7..................... ... 2.700.2Ó3.70
Productos a su costo: 

Azúcares Cosecha 1955 l 9.841.700.50 12.541.904.20

No existen 
BIENES DE USO

Terrenos y Mejoras, Edificios, Maquinarias 
. e; Instalaciones, implementos 

Hacienda, MJuebles y UtiléS y
- Menos:

AJnortizaciopes
Anteriores ...
Del Ejercicio

Agrícolas,
Rodados.. 23.851 567.27

987.995.32
1.255.982.89 2.243.978.21

• Obras en Ejecución .
21.607.589.06,

133.092.88 21.740.681.94

Súb total' del activo 42.292.955.74

¡No existen 
CARGOS DIFERIDOS

■- ‘ Gastos para la próxima Zafra , 4.402.085.63

Barrearlas: ;
Adelantos en Cta. Ote.

Sin Garantió. Real....... 535.500.00 . ¡
Con Garantía Real-....... Í71924.288.'00 ;'

• \ Con Garantía Personal o 
mancomunada. .......... 564.507.50 19.024.295.50

Obligaciones a Pagar _ - ! .
Con Garantía-Personal o maneomu- ‘
nada ........... . ............... -........................ 1.517.503.20

Financieras:
I. Acreedores Hipotecarios “

.. Banco Hipotecario Nacional .............. 102.854.60
Otras deudas:
, Varios ...... ....

Sueldos y Jornales a Pagar 449.038.23
Sueldos y Jómales Impagos 26.'539.49
Cuentas qn.Suspenso ...... IBl.rlOTjS^; 626:.746'.96.38v224.'4687^- 

--- r---- r—■h-i-z*.—■.—f-—
PROVISIONES , . . '

No existen • • i ■?£■:$■
PREVISIONES ' ’ '

Impuesto ¡ Sustitutivo a la transferencia- .
gratuita'debienés. ..........  " -200;000.00?

UTILIDADES DIFERIDAS YA REAM-
ZAR EN EJERCICipS 'FUTUROS

No existen '
46.695.041.37

Total ,.®..424.468.i«)<
CAPITAL, REgERVA Y BESUÍT&OS . ’

0^>itáa Suscripto; ”
Acciones en circulación ..............:...il4’.380.qx)íh00 ■

Reservas:. •
.Legal ....... . 5Ó4.754.87 ‘ .

Especial ....'...................... . ' 94".419.51 ' 599.167.88

' "utilidades: . ■ • , ■ - '
Utilidad del Ejercicio .... 3,2Í1.241;20. , , - - ;. .

Saldo dtí Ejercicio Anterior 1S0.Í63 .89 3.341.406.09 $18.270.572.97, ....

(Sigue en la página siguiente) 46..695.041.37
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. , •_ CUENTAS DE ORDEN
. i • ■ . . . ” ....

* Depósito de Acciones-en Garantía (Directores).'............ ' $ 6.000.0(
—■— ” Bapco Nación' Argentina - Descuento Certificados Di-n ... ' * • ‘ * •
LUCIO A. CORNEJO rección de Azúcar Zafra 1952

Síndico ;l
$ (2.392.511.40 í

$ 2.398.511.¿ ‘

<? PAG.’248t

( JULIO CORNEJO
. Presidente

AN ISIDRO. ........... .. ............... „___ _____________  _______________ _______ __  ____ ______ __ _ ^...___ _ __ ________ ,X A„ con los
; ! - 1 ■ ■ . ’ | ' -.1 ’ , |

libros' y documentación Justificativa, habiéndosenos suministrado toda la información que hemos solicitaldp. Según nuestro criterio, dicho Ba- 
¡jf , I • I II 1 I

Jiancej General réfleja fielmente la verdadera situación económica y fiaanci.ra de la Sociedad a esa fecha, de artatdo con Id información ob
tenida ,-y ia- constancia de sus propios libros, llevados de acuerdo con las disposiciones legrdes vigentes!, pdjamo^ constancia; t^demás, qué (he- 

• mos^érificado''lá correcta utilización, de ’la íónrrUla oficial y la aplicación estricta idel Decreto N? 9795154
BROWN & GEDDES, Auditores - Socio Guillermo A. Geddes, ContadorPúblico Nacional- C.P.CJÜdSalta -I Mat. íN?||46. — Vo. Bol: RICARDO R. ' 

TERZAGASTI,’ Subinspector de Sociedades Anónimas, Comerciales y Civiles de la Provincia. ■ | i j é) 7'al 13¡8[5«.

G^TEETCAMOS-.’ Que hemos- examinado el presente Balance General al B1 de Marzo de 1956 de INGENIO 
-•i-. : • - ... ’ 'I ’• .

S§lta, 15 de jupio de 1956.

O

TaXLexes Gráficos 
CARCEL PENITENCIARIA 

SALTA
1.9 5 e


